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 -------ACTA N0. 13.- EN LA CIUDAD DE BALANCÁN, TABASCO, REPÚBLICA 

MEXICANA SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL DÍA  04 DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO 2016, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO, LOS 

CIUDADANOS REGIDORES, PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL: C. 

MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ; SEGUNDO REGIDOR Y SÍNDICA DE 

HACIENDA: C. MARÍA JESÚS ZACARÍAS ESPINOZA; TERCER REGIDOR: 

MELCHOR SALINAS ROMERO; CUARTO REGIDOR: CONSUELO BARROSO 

LANDERO; QUINTO REGIDOR: C. JOSÉ CARLOS CANTO PALMA; SEXTO 

REGIDOR: C. NORMA ALICIA NÚÑEZ CÁRDENAS; SÉPTIMO REGIDOR:      C. 

DANIEL MONTUY JIMÉNEZ; OCTAVO REGIDOR: C. BERTHA LILA PÉREZ QUE; 

NOVENO REGIDOR: C. ARCIDE GUZMÁN LAÍNES; DÉCIMO REGIDOR: C. 

BEATRIZ DOMÍNGUEZ PÉREZ; DÉCIMO PRIMER REGIDOR: C. RAMÓN 

CARMONA NOLAZCO; DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR: C. KARLA GONZÁLEZ 

JIMÉNEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 29, 36 FRACCIÓN IV, 38, 

39, 40, 41, Y 42 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, Y ASISTIDOS POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO C. 

ANTONIO GÓMEZ VÁZQUEZ, CON EL PROPÓSITO DE DESAHOGAR LA 

SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- PASE DE LISTA DE MIEMBROS DEL H. CABILDO. 

2.- DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. 

3.- APROBACIÓN DE LA  ORDEN DEL DÍA. 

4.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

5.- APROBACION DE EL REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA POLICIAL, PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

 

6.- APROBACION PARA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO ATRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO FORESTAL Y PESCA 

(SEDAFOP) REALICE PAGOS POR IDEMNIZACIONES A 853 PRODUCTORES 

PECUARIOS CON EL SEGURO PECUARIO CATASTROFICO EN EL MUNICIPIO 

DE BALANCAN. 
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7.- PRESENTACION ANTE CABILDO DE LA PROBLEMÁTICA REFERENTE A 

DEMANDAS POR LAUDOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BALANCAN, EXPLICANDO LAS CONSECUENCIAS LEGALES EN CASO DE 

HACER CASO OMISO A ESTA NOTIFICACION. 

 
8.-APROBACION DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO 2016, PROYECTOS EN EJECUCION 

Y PROYECTOS NUEVOS A EJECUTARCE. 

 
9.- APROBACION DE 3 PROYECTOS QUE SE EJECUTARAN CON RECURSOS 

DE PARTICIPACIONES/2016, A TRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS 

PUBLICAS. 

 

10.- APROBACION PARA DESTINAR EMPRESTITO OBTENIDO CON 

BANOBRAS PARA LA REALIZACION Y EJECUCION DE TRES PROYECTOS EN 

3 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE BALANCAN. 

 

11.- EXPLICACION DE MOTIVOS DE LA APROBACION PARA EL CAMBIO DE LA 

GEO-REFERENCIACION (CAMBIO DE NOMBRES DE CALLES) DE LA COL. 

PRADOS DE BALANCAN, ESTO EN ATENCION A LA SOLICITUD EMITIDA POR 

LOS HABITANTES DE LA MISMA COLONIA. 

12.- APROBACION PARA LA EJECUCION DE UN PROYECTO QUE SERA 
EJECUTADO CON APORTACIONES DE LA  UNIDAD DE PROGRAMAS Y 
APOYOS A LA INFRAESTRUCTURA Y SUBSIDIOS DE LA SEDATU, Y AL 
“CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE 
LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN LA VERTIENTE 
DE AMPLIACION Y/O MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2016. 

13.- APROBACION DE 3 PROYECTOS QUE SE EJECUTARAN CON RECURSOS  
DE PARTICIPACIONES/2016, ATRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS. 

14.- ASUNTOS GENERALES. 

15.-CLAUSURA DE LA SESION. 

 

. 
 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: SE PROCEDE A DAR CUMPLIMIENTO 

AL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, SOLICITANDO A LOS REGIDORES QUE 

CONTESTEN PRESENTE AL ESCUCHAR SU NOMBRE, PARA ACREDITAR SU 

ASISTENCIA. 
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NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

LIC. MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ PRIMER REGIDOR PRESENTE 

C. MARÍA JESÚS ZACARÍAS ESPINOSA SEGUNDO REGIDOR PRESENTE 

C. MELCHOR SALINAS ROMERO TERCER REGIDOR PRESENTE 

C. CONSUELO BARROSO LANDERO CUARTO REGIDOR PRESENTE 

C. JOSÉ CARLOS CANTO PALMA QUINTO REGIDOR PRESENTE 

C. NORMA ALICIA NÚÑEZ CÁRDENAS SEXTO REGIDOR PRESENTE 

C. DANIEL MONTUY JIMÉNEZ SÉPTIMO REGIDOR PRESENTE 

C. BERTHA LILA PÉREZ QUE OCTAVO REGIDOR PRESENTE 

C. ARCIDE GUZMÁN LAINES NOVENO REGIDOR PRESENTE 

C. BEATRIZ DOMÍNGUEZ PÉREZ DÉCIMO REGIDOR PRESENTE 

C. RAMÓN CARMONA NOLAZCO 
DÉCIMO PRIMER 
REGIDOR 

PRESENTE 

C. KARLA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
DÉCIMO SEGUNDO 
REGIDOR 

PRESENTE 

 

DE CONFORMIDAD CON LA ORDEN DEL DÍA SE VERIFICÓ EL PASE DE LISTA, 

COMPROBÁNDOSE LA ASISTENCIA DE LA MAYORÍA DE LOS REGIDORES, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PROCEDIÓ A LA DECLARATORIA DEL QUÓRUM 

LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN DE CABILDO Y PROCEDER A SOMETER A 

LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CUERPO EDILICIO EL PUNTO 

NÚMERO TRES SOBRE LA ORDEN DEL DÍA, PUNTO QUE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE LOS REGIDORES, SEGUIDAMENTE PARA  

CONTINUAR CON LA ORDEN DEL DÍA EN EL PUNTO NÚMERO CUATRO SE 

PROCEDIÓ A LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR QUE DESPUÉS DE 

HABERSE LEÍDO, EL C. MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR SOLICITÓ LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

REUNIÓN ANTERIOR APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD Y FIRMANDO DE 

CONFORMIDAD TODOS LOS QUE EN ELLA PARTICIPARON, DESPUÉS DE 

HABERSE DESAHOGADO EL PUNTO NÚMERO CUATRO. 

 SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DE LA ORDEN 

DEL DÍA Y SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE 
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MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, EL SEÑOR SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, C. ANTONIO GOMEZ VAZQUEZ,  INVITA AL C. EMILIANO 

GUTIERREZ CARBARIN, ENCARGADO DE FORTASEG, PARA QUE DE LA 

EXPLICACION DE LOS ALCANCES, METAS Y OBJETIVOS DE EL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DEL MUNICIPIO 

DE BALANCÁN, ASI MISMO SOLICITE LA APROBACION PARA SU 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y QUE A 

CONTINUACION SE DETALLA: 

 

INDICE 

 

CONSIDERANDOS 4 

TITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 13 

CAPITULO UNICO. DE LOS FINES, ALCANCES Y OBJETO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA POLICIAL 

13 

TITULO SEGUNDO. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

21 

CAPITULO I. DE LOS DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

21 

CAPITULO II. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISARIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

24 

TITULO    TERCERO.    DE    LA    ESTRUCTURA    DEL    SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA POLICIAL 

31 

CAPITULO I. DEL PROCESO DE PLANEACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS 32 

CAPITULO II.  DEL PROCESO DE INGRESO 33 

SECCION I. De la Convocatoria 34 

SECCION II. Del Reclutamiento. 35 

SECCIÓN III. De la Selección 38 

SECCION IV De la Formación Inicial. 45 

SECCION V. Del Nombramiento 47 

SECCIÓN VI. De la Certificación 49 

SECCION VII. Del Plan Individual de Carrera 50 

SECCION VIII. Del Reingreso 51 

CAPITULO III.  DEL PROCESO DE PERMANENCIA Y DESARROLLO 51 

SECCION I. De la Formación Continua 52 

SECCION II. De la Evaluación del Desempeño 56 

SECCIÓN III. De los Estímulos 57 

SECCION IV De la Promoción  61 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que, el artículo 115 fracción III inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en concordancia con el artículo 65 de la Constitución Política para el Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, otorga la calidad de Gobierno Municipal a los Ayuntamientos, asignándoles 

las responsabilidades inherentes a su competencia territorial e invistiéndoles, entre otras, de la 

facultad reglamentaria, a fin de que puedan dictar las disposiciones legales necesarias para cumplir 

debidamente con los servicios públicos y facultades a su cargo. 

 

SEGUNDO.  Que, de conformidad  con  lo establecido  en  el artículo  2  de  la  Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco, El Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, 

en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es la base de la división territorial y de la organización política 

y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su 

Hacienda conforme a las  disposiciones constitucionales.. 

 

TERCERO. Que, en términos de lo dispuesto por los artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, y 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; los municipios tienen 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que los Ayuntamientos manejarán conforme a la Ley y 

administrarán libremente su hacienda, la que se conformará de los rendimientos de los bienes 

que les pertenezcan, así como de las atribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado 

establezca a favor de aquellos. 

 

CUARTO. Que, dentro del ámbito municipal, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco considera que el Municipio tendrá a su cargo las funciones y servicios públicos en materia 

de seguridad pública, en los términos que se desprenden del artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; el cual, entre otros, considera a la seguridad pública como un servicio 

a cargo del Municipio. 

 

Para los efectos de la seguridad pública, los ayuntamientos y presidentes municipales, ejercerán, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las facultades que determine la ley, comprendiendo los servicios de seguridad 

pública, policía preventiva municipal y tránsito, que tenderán a crear y procurar las condiciones 

necesarias para salvaguardar la integridad física, moral y patrimonial de los habitantes y vecinos del 

Municipio, a fin de que puedan ejercer los derechos que legalmente les corresponden. A través de 

este servicio se procurará el cumplimiento de las disposiciones del Bando de Policía y Gobierno y de 

las demás disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Que, el artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; en 

relación al artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se señala que son 

atribuciones de los Ayuntamientos, cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia, las 

leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la Federación y del Estado, así como los 

ordenamientos municipales y expedir Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de  observancia  general,  referentes a  su  organización, 

funcionamiento, servicios públicos que deban prestar y demás asuntos de su competencia, 

sujetándose a las bases normativas establecidas por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, vigilando su observancia y aplicación. 
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SEXTO. Que, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

de observancia general deberán contener las normas que requiera el régimen gubernamental y 

administrativo del Municipio, cuyos principios normativos corresponderán  a  la  identidad  de  los  

mandatos  establecidos  en  la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 47 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

 

SEPTIMO. Que, los reglamentos municipales constituyen los diversos cuerpos normativos tendientes 

a regular, ejecutar y hacer cumplir el ejercicio de las facultades y obligaciones que la Ley confiere a 

los Ayuntamientos en los ámbitos de su competencia; llevarán a cabo el proceso reglamentario, que 

comprenderá las etapas de propuesta, análisis, discusión, aprobación y publicación; la promulgación 

y posterior  publicación  en  el  Periódico  Oficial  del  Estado  de  un  ordenamiento aprobado, 

constituyen requisitos de validez, vigencia y legalidad que serán insustituibles y obligatorios; las 

mismas disposiciones serán observadas para el caso de que sea necesario hacer una reforma o 

adición a cualesquiera de los ordenamientos aprobados por el Ayuntamiento respectivo; de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 54 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco. 

OCTAVO. Que, el poder público del Municipio emana del pueblo, se instituye en beneficio de la 

sociedad, y su titularidad se deposita en el Ayuntamiento, como órgano colegiado de Gobierno, al 

que corresponde el ejercicio de las funciones reglamentaria, administrativa y de justicia que 

conforman dicho poder, y para lo cual se organiza en la forma que establecen la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco; mismo que se ve reflejado al realizar la Sesión de Cabildo, que es 

la reunión que efectúan todos los miembros del Ayuntamiento como cuerpo colegiado con la finalidad 

de conocer, discutir y en su caso aprobar la instrumentación de medidas específicas que resuelvan 

las necesidades colectivas que enfrenta la sociedad que representan. 

NOVENO. Que, la Administración Pública Municipal se integra con las dependencias que forman parte 

del Ayuntamiento, así como con órganos desconcentrados vinculados jerárquicamente a las 

d ependencias municipales y paramunicipales, con las facultades y obligaciones que fije su acuerdo 

a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

 

DECIMO. Que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 92 de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco, la Seguridad Pública Municipal comprende la Policía 

Preventiva y Tránsito. Cada Municipio contará con una Dirección de Policía y una de Tránsito, los 

cuales se organizarán conforme a lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado y demás leyes en la 

materia. 

 

DECIMO PRIMERO. Que, los artículos 89 y 90 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco establecen que la Policía Municipal estará al mando del Presidente Municipal, o primeros 

concejales municipales, serán los jefes superiores de los cuerpos de seguridad pública, policía 

preventiva municipal y tránsito y designarán a los directores de dichos cuerpos en los términos de las 

leyes y reglamentos que resulten aplicables, acatando las órdenes que el Gobernador del Estado le 

transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 

público. 

 

DECIMO SEGUNDO. Que, para los efectos de la seguridad pública, los ayuntamientos y presidentes 

municipales, ejercerán, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que determine la ley, comprendiendo los 

servicios de seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito, que tenderán a crear y procurar 

las condiciones  necesarias para salvaguardar la integridad física, moral y patrimonial de los habitantes 

y vecinos del Municipio, a fin de que puedan ejercer los derechos que legalmente les corresponden. 
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A través de este servicio se procurará el cumplimiento de las disposiciones del Bando de Policía y 

Gobierno y de las demás disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 87 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

 

DECIMO TERCERO. Que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General del Sistema   Nacional   

de   Seguridad   Pública,   son   atribuciones   los   Presidentes Municipales en materia de Seguridad 

Pública: garantizar el bienestar y tranquilidad de las personas y sus bienes, así como preservar y 

guardar el orden público en el territorio municipal; pugnar por la profesionalización de los Cuerpos de 

Policía Preventiva Municipal y de Tránsito Municipal expidiendo para tal efecto los reglamentos, planes 

y programas respectivos y celebrar convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, el 

Estado y otros Municipios. 

 

DECIMO CUARTO. Que, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 01 de enero del dos mil 

dieciséis, se aprobó la Estructura Administrativa Municipal para el periodo que 2016-2018, dentro 

de la cual se encuentra la Dirección de Seguridad Pública y la Dirección de Tránsito, las cuales 

tienen dentro de sus funciones velar por la ordenada circulación vial, la seguridad y bienestar de los 

habitantes, protegiéndolos en sus bienes y en el ejercicio de sus derechos y en los casos de 

emergencias y desastres naturales. 

 

DECIMO QUINTO. Que, la administración municipal tiene dentro de sus objetivos la modernización 

institucional, lo que implica la revisión y adecuación de las tareas que posibiliten la actualización de 

las disposiciones jurídicas necesarias para la actuación de los servidores públicos adscritos a la 

Dirección, logrando así eficientar la actividad pública en función del grado de desarrollo y 

especialización que se requiere para cada una de las áreas que la conforman. 

DECIMO SEXTO. Que, por tal motivo, en la Comisaría de Seguridad Pública y la de Tránsito 

Municipal se han establecido los lineamientos que regulen el funcionamiento de cada una de las 

áreas administrativas que la conforman, considerando para ello las modificaciones, adecuaciones y 

señalamientos que sobre el particular se realizaron en la normativa estatal y federal. 

DECIMO SEPTIMO. Que, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece en su 

artículo 4º. que el Sistema Nacional de Seguridad Pública, contará para su funcionamiento y 

operación con las instancias, instrumentos, políticas y acciones, tendientes a cumplir los objetivos 

y fines de la seguridad pública, dentro de los que se encuentra el Servicio Nacional de Apoyo a la 

Carrera Policial, instrumento fundamental del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

 

DECIMO OCTAVO. Que, es prioritario dar cumplimiento al Acuerdo Nacional por la Seguridad, la 

Justicia y la Legalidad, suscrito en el marco de la XXIII Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, celebrada el 21 de agosto de 2008, en donde las asociaciones de alcaldes 

adquirieron, entre otros compromisos, el de incorporar los doce procedimientos del Servicio 

Nacional de Carrera de la Policía en los reglamentos de seguridad pública. 

 

DECIMO NOVENO. Que, en ese tenor, es importante destacar que la seguridad pública constituye 

una de las actividades esenciales del Gobierno del Municipio de Balancán, cuya finalidad es mantener 

el orden público, proteger la integridad física y el patrimonio de las personas, prevenir la comisión de 

ilícitos y sancionar las faltas administrativas reguladas en el Bando de Policía y Gobierno además de 

colaborar en la persecución e investigación de los delitos en los términos establecidos por la 

Constitución. 

 

VIGESIMO.  Que  la  Comisaría  de  Seguridad  Pública y Tránsito  Municipal  del Honorable 

Ayuntamiento de Balancán, establecerá el mecanismo de carácter obligatorio y permanente que 

garantizará la igualdad de oportunidades en la selección, ingreso, formación, actualización, 

capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación, promoción y registro del 
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desempeño del personal en activo y en la terminación de su carrera, de manera planificada y con 

sujeción a Derecho con base en el mérito, la capacidad y la evaluación periódica y continua. 

 

VIGESIMO PRIMERO. Que conforme al artículo 79 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública los fines de la Carrera Policial son: 

 

1) Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un 

esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de 

las Instituciones Policiales; 

 

2) Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de 

las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones; 

3) Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el 

establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las 

expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de las Instituciones 

Policiales; y 

 

4)  Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los Integrantes 

de las Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los 

servicios. 

 

VIGESIMO SEGUNDO. Que, derivado de los considerandos que anteceden y a fin de hacer cumplir 

lo relativo al Servicio Profesional de Carrera Policial, con base a lo establecido por el artículo 105 de 

la Ley en comento, las entidades federativas y los municipios establecerán instancias colegiadas en 

las que participen, en su caso, cuando menos, representantes de las unidades operativas de 

investigación, prevención y reacción de las Instituciones Policiales, para conocer y resolver, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, toda controversia que se suscite con relación a los 

procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario. 

 

VIGESIMO TERCERO. Que, el Municipio de Balancán a través de la Comisaría de Seguridad Pública 

y Tránsito, con fundamento en el artículo señalado en el considerando anterior, podrá constituir 

sus respectivas instancias colegiadas del Servicio Profesional de Carrera Policial y de Honor y 

Justicia, las que llevarán un registro de datos de los integrantes de dicha Comisaría, los cuales se 

incorporarán a las bases de datos de personal de Seguridad Pública. 

 

VIGESIMO CUARTO. Que, en el Reglamento Interior de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito 

del Municipio de Balancán, a fin de establecer el Servicio Profesional de Carrera Policial se instruye 

la integración de una Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera, que fungirá como 

Órgano Colegiado del Ayuntamiento, encargado de definir y dar seguimiento a las disposiciones 

relativas a la profesionalización de los integrantes de la misma y cuyos miembros tendrán el carácter 

de honoríficos. 

 

VIGESIMO QUINTO. Que  la  Comisión  de  Honor  y Justicia , se integrará como un órgano colegiado 

el Ayuntamiento, con carácter permanente, cuyos integrantes tendrán cargos honoríficos y será el 

encargado de conocer,  resolver e imponer  las sanciones   administrativas   y separación por causales 

extraordinarias del Servicio, así como recibir y resolver los recursos de rectificación tratándose de 

conductas probablemente constitutivas de delitos o violaciones a disposiciones administrativas; 

independientemente de la sanción, corrección disciplinaria o acto de separación, que debe ser 

ejecutada por dicha Comisión de Honor, deberá hacerlas del conocimiento de manera inmediata de 

la autoridad competente. 
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VIGESIMO SEXTO. Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone, en su párrafo noveno, que la seguridad pública es una función a cargo de la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los 

delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 

administrativas; la actuación de las Instituciones Policiales se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

 

VIGESIMO SEPTIMO. Que el párrafo décimo del precepto legal antes señalado, dispone que el 

Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse 

entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que estará sujeto, entre otras, a las bases mínimas de la regulación de la selección, 

ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los policías. 

 

VIGESIMO OCTAVO. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases que señala el mismo precepto legal. 

 

VIGESIMO NOVENO. Que en términos del artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, la seguridad pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de 

las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención 

especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones 

administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del 

individuo. 

 

TRIGESIMO. Que en términos del artículo 7 fracciones   VI y VII de la Ley antes citada, las 

Instituciones Policiales; deberán coordinarse para regular los procedimientos de selección, ingreso, 

formación, actualización, capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y 

registro, así como los sistemas disciplinarios, reconocimientos, estímulos   y   recompensas, de   sus 

elementos. 

 

TRIGESIMO PRIMERO. Que en términos del artículo 18 fracciones IX, XV y XVIII de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, corresponde al Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública las políticas, 

lineamientos, protocolos y acciones; colaborar para fortalecer y eficientar los mecanismos de 

coordinación; en especial en el impulso de las carreras Ministerial, Policial y Pericial, así como 

coordinar la homologación de la Carrera Policial, la Profesionalización y el Régimen Disciplinario, 

en las Instituciones Policiales. 

 

TRIGESIMO SEGUNDO. Que, por tal motivo, en la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal se han establecido los lineamientos que regulen el funcionamiento de cada una de las 

áreas administrativas que la conforman, considerando para ello las modificaciones, adecuaciones y 

señalamientos que sobre el particular se realizaron en la normativa estatal y federal. 

 

TRIGESIMO TERCERO. Que el Título Primero establece el objeto del Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial, de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y los 

lineamientos generales de la organización y competencia de la Comisaría, en el que se incluye 

además el glosario de términos. 

 

TRIGESIMO CUARTO. Que el Título Segundo cuenta con el Capítulo denominado “DE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES”, 
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“DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL”, en el que se 

señalan las sanciones administrativas a que se hará acreedor el personal, cuyos actos u omisiones 

sólo constituyan faltas menores en el cumplimiento de la disciplina a las disposiciones aplicables. 

TRIGESIMO QUINTO. Que, el Título Tercero denominado, “DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL”, cuya finalidad es establecer el funcionamiento ordenado 

y jerarquizado de la función policial, en función de la estructura Municipal basada en el Nivel Terciario, 

señala las sanciones administrativas a que se hará acreedor el personal cuyos actos u omisiones 

sólo constituyan faltas menores en el cumplimiento de la disciplina a las disposiciones aplicables. 

 

TRIGESIMO SEXTO. Que el Titulo Cuarto “DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES” cuenta con un Capítulo y dos secciones denominadas “De la 

Comisión de Honor y Justicia” y “De la Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera”, 

en donde se establecen las funciones de cada una de ellas con el fin de garantizar la adecuada 

operación del Servicio Profesional de Carrera Policial. Se estipulan en este apartado, las facultades 

de cada Comisión, sus bases de funcionamiento y responsabilidad, de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco   y la   Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Homologación Nacional del Modelo Policial. 

TRIGESIMO SEPTIMO. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracciones I y II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; artículos 29, fracciones III y XLII; 

47, 51, 52, 53, fracción IX; 87, 88, 89 y 92 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

artículos 60, 61, 62, 63, 64, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley de Sistema de Seguridad Pública para el 

Estado de Tabasco; artículos 89, 90, 91, 93 fracciones IV y V y artículo 100 del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Balancán, el  Ayuntamiento del municipio de Balancán, en Sesión 

Extraordinaria de Cabildo  no. 13, de fecha   cuatro   de julio del año dos mil dieciséis, tuvo a bien el 

aprobar el siguiente: 

 

 

 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DEL MUNICIPIO DE 

BALANCÁN 

 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los fines, alcances y objeto del servicio profesional de carrera policial 

 

 

Artículo 1.- El Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Balancán, es 

el mecanismo de carácter obligatorio y permanente que garantiza la igualdad de oportunidades en el 

ingreso de nuevo personal, en el desempeño del personal en activo y en la terminación de su carrera, 

de manera planificada y con sujeción a derecho con base en el mérito, la capacidad y la evaluación 

periódica y continua. 

 

Artículo 2.- El Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Balancán, 

tiene por objeto profesionalizar a los policías preventivos municipales y homologar su carrera, su 

estructura, su integración y operación para el óptimo cumplimiento de los artículos 21 párrafos 
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noveno y décimo y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a 

su legislación interna. 

 

Artículo 3.- Los planes de estudio para la Profesionalización se integrarán por el conjunto de 

contenidos estructurados en unidades didácticas de enseñanza aprendizaje que estarán 

comprendidos en el programa rector aprobado por la Conferencia de Secretarios de Seguridad 

Pública, a propuesta de su Presidente. 

 

Artículo 4.- Los fines de la Carrera Policial son: 

 

A. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un 

esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las 

Instituciones Policiales; 

B. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de 

las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones; 

 

C. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el 

establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas de 

desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de las Instituciones Policiales; 

 

D. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los Integrantes de 

las Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios, y 

 

E.    Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta Ley. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

 

I. Academia: La Dirección General de la Academia Estatal de Seguridad Pública 

II. Aspirante:  La persona que pretende o aspira ingresar al servicio profesional de carrera 

policial en el municipio. 

III. Ayuntamiento: Al H. Ayuntamiento de Balancán 

IV. Cadete: La persona que cumplió con los requisitos del procedimiento de selección y 

se encuentra inscrito en el proceso de formación inicial; 

V. Catálogo: Al Catálogo de Puestos del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

VI. Centro   Estatal:   Al Centro   Estatal   de Evaluación   y   Control   de Confianza. 

VII. Comisaría: para efectos del servicio profesional de carrera, la Comisaría de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal de Balancán. 

VIII. Comisario: Para efectos del servicio profesional de carrera, al Director de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal de Balancán, 

IX. Comisión: La comisión se refiere a la actividad o servicio que, con carácter temporal, 

efectúen los integrantes dentro o fuera del territorio del Municipio. 

X. Comisión Municipal: A la Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera 

Policial. 

XI. Comisión de Honor: A la Comisión de Honor y Justicia 

XII. Concurso: A la Competencia abierta entre diversas personas en quienes concurren las 

mismas condiciones para elegir al mejor candidato. 

XIII. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XIV. Coordinación de Servicio Profesional: A la Unidad Administrativa encargada de la 

formación, capacitación y profesionalización del cuerpo de seguridad pública municipal 

XV. Ejecutivo: El Poder Ejecutivo del Estado. 

XVI. Elemento: El personal operativo, adscrito a la Comisaría;  
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XVII. Estado: El Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

XVIII. Federación: El Poder Ejecutivo de la Federación. 

XIX. Herramienta de seguimiento y control: al instrumento informático por medio del cual 

se detallan los movimientos del policía desde el ingreso, permanencia, desarrollo y 

separación. 

XX. Ley: La Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco. 

XXI. Ley General:  La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

XXII. Miembro del Servicio: El elemento de la Comisaría que forma parte del Servicio 

Profesional de Carrera Policial; 

XXIII. Municipio: Al Municipio de Balancán. 

XXIV. Perfil del puesto:  La descripción específica de los requisitos, habilidades y demás 

conocimientos que debe tener el personal del Servicio Profesional de Carrera Policial 

para el ejercicio de las funciones correspondientes a su categoría y grado; 

XXV. Permiso: es la prestación que se da a los miembros del Servicio para ausentarse de sus 

obligaciones laborales, con goce de sueldo íntegro 

XXVI. Personal operativo; Personal de la Comisaría que tiene la calidad de Policía o Policía 

de Tránsito; 

XXVII. Plan   Individual   de   Carrera:   a   los   cursos   de   capacitación   la certificación; 

evaluación del desempeño; evaluaciones de habilidades, destrezas y conocimientos; 

evaluación de control y confianza; reconocimientos; estímulos; régimen disciplinario y 

sanciones; 

XXVIII. Plaza de nueva creación:  La posición presupuestaria adicional al gasto regularizable 

que respalda un puesto, sólo puede ser ocupado por un servidor público a la vez, tiene 

una adscripción determinada y se crea cuando sea estrictamente indispensable, desde 

el punto de vista técnico y funcional, para la consecución de los objetivos institucionales 

del Servicio operativo; 

XXIX. Plaza vacante: La posición presupuestaria incluida dentro del gasto regularizable que 

respalda un puesto que sólo puede ser ocupado por un integrante del Servicio de Carrera 

a la vez, con una adscripción determinada y que se encuentra desocupada por cualquier 

causal ordinaria o extraordinaria; 

XXX. Policía de Carrera:  Al elemento integrante de la Secretaría de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal que cumpla con todos los requisitos que establece el Servicio 

Profesional de Carrera Policial. 

XXXI. Principios Constitucionales: A la legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos; 

XXXII.      Profesionalización: El proceso de capacitación integral constituido por la formación 

inicial, continua y especializada, orientada al desarrollo del personal inscrito en el Servicio 

Profesional de Carrera Policial; 

XXXIII. Programa Rector: Al conjunto de contenidos encaminados a la profesionalización de los 

servidores públicos de las Instituciones Policiales e Instituciones de Procuración de 

Justicia, respectivamente; 

XXXIV. Registro Nacional: Al Registro Nacional del Personal de las Instituciones de Seguridad 

Pública. 

XXXV.      Reglamento. - El presente Reglamento; 

XXXVI. Reglamento Interior: El Reglamento Interior de l a  Comisaría d e  Seguridad Pública y 

Tránsito del Municipio de Balancán; 

XXXVII. Secretariado   Ejecutivo:   Al   Secretariado   Ejecutivo   del   Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

XXXVIII. Servicio: Al Servicio Profesional de Carrera Policial. 

XXXIX. Sistema: Al Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

XL. Sistema Nacional: Al Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Artículo 6.-Toda referencia al género masculino, incluyendo los cargos y puestos en el Reglamento, 

lo es también para el género femenino cuando de su texto y contexto, no se establezca expresamente 

para uno u otro género. 

 

Artículo 7.- El Servicio tiene por objeto profesionalizar a los elementos y homologar su carrera, su 

estructura, su integración y operación para el óptimo cumplimiento de la función de seguridad pública 

a cargo del Estado Mexicano, tal como lo disponen los artículos 21, párrafos nueve y diez y 115 

constitucionales, así como sus leyes reglamentarias. 

 

Artículo 8.- La Comisaría, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, 

las siguientes funciones: 

I. Investigación, que será aplicable ante:  

 

a) La preservación de la escena de un hecho probablemente delictivo;  

b) La petición del Ministerio Público para la realización de actos de investigación de los delitos, 

debiendo actuar bajo el mando y conducción de éste;  

c) Los actos que se deban realizar de forma inmediata; o  

d) La comisión de un delito en flagrancia.  

 
II. Prevención, que será la encargada de llevar a cabo acciones tendientes a prevenir la comisión de 

delitos e infracciones administrativas, a través de acciones de investigación, inspección, vigilancia y 

vialidad en su circunscripción, y  

 

III. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz 

públicos. 

 

Artículo 9. - Los policías, se podrán agrupar en las categorías siguientes: 

 

I.    COMISARIO 

a.  COMISARIO GENERAL 

b.  COMISARIO JEFE 

II.   INSPECTOR 

a.  INSPECTOR GENERAL 

b.  INSPECTOR JEFE 

c.  INSPECTOR 

III. OFICIALES 

a.  SUBINSPECTOR 

b.  OFICIAL 

c.  SUBOFICIAL 

IV. ESCALA BASICA 

a.  POLICIA PRIMERO  

b.  POLICIA SEGUNDO  

c.  POLICIA TERCERO  

d.  POLICIA 

 

De entre los miembros del servicio, con la excepción ya señalada para el Comisario, serán asignados 

estas categorías, jerarquías o grados, de acuerdo al número previsto para cada uno, con base en la 

escala terciaria en la que está conformada la Comisaría, la disposición presupuestal correspondiente 

y lo señalado en el Reglamento. 
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Artículo 10.- Para mejorar la integración, desarrollo, funcionamiento de la estructura orgánica, las 

escalas jerárquicas y la homologación de funciones, dentro del Servicio; la Comisaría r e a l i z a r á  las 

acciones necesarias para implementar el ceremonial, el protocolo, el código de ética, el manual de 

imagen institucional, el manual de procedimientos del servicio profesional, el manual de organización 

del servicio, el catálogo de puestos, jerarquía o grado y los demás que sean establecidos de 

conformidad con la ley en la materia. 

 

Artículo 11.- El perfil del grado de los integrantes del Servicio, se establecerá en el Catálogo de 

Puestos que para tal efecto elabore el Ayuntamiento, en coordinación con la Unidad Administrativa 

que corresponda y la coordinación del Servicio Profesional de la Comisaría. 

 

Artículo 12.- Cada miembro del Servicio, para poder desempeñar un puesto, cargo o comisión deberá 

sujetarse al perfil establecido y desarrollar las funciones y actividades inherentes al mismo. 

 

Artículo 13.- Los principios rectores del Servicio son: solidaridad, honestidad, legalidad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, a través de los cuales debe asegurarse 

la certeza, objetividad, imparcialidad y eficacia, para salvaguardar la integridad, los derechos de las 

personas, así como para preservar las libertades, el orden y la paz públicos, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 14.- El Servicio Profesional de Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, 

las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos 

de promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, 

haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes: 

 

I. La comisaría deberá consultar los antecedentes de cualquier aspirante en el Registro Nacional 

antes de que se autorice su ingreso a las mismas; 

II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial, que 

expedirá el centro de control de confianza respectivo; 

III. Ninguna persona podrá ingresar a la comisaría si no ha sido debidamente certificado y 

registrado en el Sistema; 

IV. Sólo ingresarán y permanecerán en la comisaría, aquellos aspirantes e integrantes que cursen 

y aprueben los programas de formación, capacitación, evaluación y profesionalización; 

V. La permanencia de los integrantes en la comisaría está condicionada al cumplimiento de los 

requisitos que determine la Ley y el presente reglamento; 

VI.  Los méritos de los integrantes de la comisaría serán evaluados por la Comisión Municipal del 

Servicio y la Comisión de Honor y Justicia, encargadas de determinar las promociones y verificar 

que se cumplan los requisitos de permanencia, señaladas en la ley y el presente reglamento; 

VII. Para la promoción de los integrantes de la comisaría se deberán considerar, por lo menos, los 

resultados obtenidos en los programas de profesionalización, los méritos demostrados en el 

desempeño de sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo; 

VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las funciones de 

los integrantes de la comisaría; 

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del servicio; 

X. El cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad, sólo podrá ser 

autorizado por la instancia que señale la ley de la materia, y 

XI.  Las instancias establecerán los procedimientos relativos a cada una de las etapas del Servicio. 

 

Artículo 15.- Al Servicio sólo se podrá ingresar, permanecer y ascender a la categoría, jerarquía o 

grado inmediato superior, mediante los términos y condiciones que establece la Ley, el 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 16.- El Servicio funcionará mediante los siguientes procedimientos: 

 

I.        Del Proceso de la Planeación y Control de Recursos Humanos 

II.       Del Proceso de Ingreso 

III.      De la Convocatoria  

IV.      Del Reclutamiento  

V.       De la Selección 

VI.      De la Formación Inicial 

VII.     Del Nombramiento 

VIII.    De la Certificación 

IX.      Del Plan Individual de Carrera 

X.       Del Reingreso 

XI.      Del Proceso de la Permanencia y Desarrollo 

XII.     De la Formación Continua 

XIII.    De la Evaluación del Desempeño 

XIV.   De los Estímulos 

XV.    De la Promoción 

XVI.   De la Renovación de la Certificación 

XVII.  De las Licencias, Permisos y Comisiones 

XVIII. Del Proceso de Separación 

XIX.   Del Régimen Disciplinario 

XX.    Del Recurso de Rectificación 

 

Artículo 17.- El Ayuntamiento, a través de la Comisaría y de sus órganos correspondientes podrá 

emitir las guías, los lineamientos generales para la elaboración y aplicación de los mecanismos, así 

como las herramientas de los procedimientos   que   integran   el   Servicio, en   coordinación   con   

la   autoridad competente.  

 

Artículo 18.- La Comisión Municipal establecerá la adecuada coordinación con los responsables de 

las respectivas instancias, para la mejor aplicación de todos los procedimientos que regulan el 

Servicio. 

 

Artículo 19.- En todos los artículos en donde se establezca la intervención del Ayuntamiento, el 

Comisario realizará las gestiones necesarias para su cumplimiento. 

 

Artículo 20.- El Ayuntamiento integrará el Servicio y se homologará atendiendo los lineamientos de 

carácter nacional y estatal, con la finalidad de hacer posible la coordinación de la carrera policial, 

las estructuras, la escala jerárquica, la formación y el ejercicio de sus atribuciones, para cumplir con 

la función de la seguridad pública. 

 

Artículo 21.- Para el cumplimiento del Reglamento, el Ayuntamiento podrá coordinarse con otras 

instancias, considerando la normatividad, convenios, acuerdos o resoluciones aplicables. 

 

Artículo 22.- La Comisión Municipal podrá proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

acuerdos, programas específicos y convenios relativos al Servicio, a través de los consejos 

municipales y regionales relacionados con la materia y demás instancias de coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES 

 

CAPÍTULO I 

De los derechos de los integrantes de las instituciones policiales 

 

Artículo 23.- El Ayuntamiento cubrirá a los miembros del Servicio una remuneración económica por 

los servicios prestados. Para ello, procederá a la separación del tabulador salarial del personal 

policial, de aquel del personal administrativo.  

Artículo 24.- La remuneración que se asigne en los tabuladores para cada una de las categorías, 

jerarquías o grados del Servicio, deberá estar comprendida en el Presupuesto de Egresos, la cual 

constituirá el salario total antes de aplicar las retenciones por impuestos, sin perjuicio de las 

prestaciones ya establecidas o que se establezcan. 

 

Artículo 25.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la remuneración de los 

integrantes de las instituciones policiales cuando se trate: 

 

I.        Cuando deriven del sistema de seguridad social; 

II.       Cuando sean por concepto de impuestos; 

III.      Cuando sean decretados por autoridad judicial competente; 

IV.      Aquellos que sean para cubrir pagos por la adquisición de bienes, servicios o préstamos 

en efectivo, adquiridos al amparo de los convenios que al efecto celebre el Ayuntamiento con 

empresas comerciales o instituciones crediticias y aceptadas libremente por los miembros del Servicio 

sin poder exceder del veinte por ciento de su salario; 

V. Cuando por negligencia comprobada se haya afectado el patrimonio del Ayuntamiento, en 

cuyo caso se estará a lo que la Dirección de Finanzas Municipal determine en cuanto al monto y al 

plazo de pago; y 

VI.      Por pago de lo indebido 

 

Los descuentos señalados en los incisos III y IV deberán haber sido aceptados libremente por los 

integrantes de la Comisaría y no podrán exceder del 20 por ciento de la remuneración. 

 

El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30 por ciento del importe de la remuneración 

total. 

 

Artículo 26.- El régimen de seguridad social para los miembros del Servicio será el mismo que para 

el resto de los trabajadores del Ayuntamiento.  

 

En el caso de lesiones sufridas en el desempeño de sus funciones, el pago de la remuneración se 

hará de acuerdo a las disposiciones legales del sistema de seguridad social. 

 

Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con licencias. El personal que no las 

disfrute perderá el derecho a éstas, cuando haya transcurrido un año a partir del día en que adquirió 

el derecho de disfrutar de las vacaciones. 

 

Artículo 27.- En los días de descanso, cuando los miembros del Servicio disfruten de permiso, 

vacaciones o les sea asignada alguna comisión, recibirán el monto íntegro de su salario. 
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Artículo 28.-  Los miembros del Servicio que tengan más de doce meses consecutivos de trabajo, 

disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones pagadas, de catorce días naturales cada uno, en 

las fechas que se señalen al efecto. 

 

Artículo 29.- Los miembros del Servicio tienen derecho a percibir la prima vacacional correspondiente 

en los términos legales establecidos. 

 

Artículo 30.- Cuando por necesidades de la operatividad, los miembros del Servicio no pudieren 

disfrutar de las vacaciones en los periodos previamente señalados, disfrutará de ellas en el periodo 

que expresamente acuerde con su superior jerárquico, una vez que haya desaparecido la causa que 

impidió el disfrute de ese derecho. 

Artículo 31.- En ningún caso los miembros del Servicio que trabajen en periodos de vacaciones 

tendrán derecho a doble pago por ese concepto. 

 

Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con permisos; por lo que prescribirá el 

derecho de vacaciones para los miembros del Servicio que no las disfrute, según lo disponen las leyes 

de la materia. 

 

Artículo 32.- Cuando los miembros del Servicio se encuentren disfrutando de vacaciones y sea 

necesaria su presencia, éstas se suspenderán y las retomarán cuando desaparezca la causa que 

motivó la suspensión, previo acuerdo expreso con su superior jerárquico. 

Artículo 33.- Las jornadas diarias de trabajo para los miembros del Servicio, serán las que 

establezcan las diferentes unidades de adscripción, de acuerdo con las actividades que el mismo 

servicio demande, debiendo ser como mínimo de ocho horas. 

 

Artículo 34.- El policía, tendrá los siguientes beneficios dentro del servicio: 

 

I. Recibir su nombramiento como integrante del servicio; 

II. Estabilidad y permanencia en el  servic io en los  términos y  bajo las  condiciones 

que prevén la formación inicial, ingreso, formación continua y especializada, evaluación 

para la permanencia, y desarrollo y promoción, de este Reglamento y demás 

disposiciones aplicables; 

III. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, estímulos que se prevean y 

demás prestaciones; 

IV. Ascender a una categoría, jerarquía o grado superior cuando haya cumplido con los 

requisitos de desarrollo y promoción; 

V. Recibir gratuitamente formación inicial, continua y especializada para el mejor 

desempeño de sus funciones; 

VI. Ser    evaluado    por    segunda    ocasión, previa    la    capacitación correspondiente, 

cuando en alguna evaluación no haya resultado aprobado, en los términos previstos en 

los procedimientos de formación inicial, continúa y especializada; para los efectos de 

evaluación de Control y Confianza se ajustará al procedimiento establecido por la ley; 

VII. Promover los medios de defensa que establecen los recursos, contra las resoluciones 

emitidas por la Comisión de Honor y Justicia; 

VIII. Sugerir a la Comisión Municipal, las medidas que estime pertinentes para el 

mejoramiento del servicio, por conducto de sus superiores y en ejercicio del derecho de 

petición; 

IX. Percibir prestaciones acordes con las características del Servicio de Carrera de la 

Comisión Municipal, su categoría, jerarquía o grado, de conformidad con el presupuesto 

asignado a la Comisaría   y demás normas aplicables; 
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X. Gozar de las prestaciones de seguridad social que el Municipio o el Estado 

establezcan; 

XI. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus subalternos y superiores 

jerárquicos; 

XII. Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo alguno; 

XIII. Recibir atención médica de urgencia sin costo alguno, cuando sea lesionado con motivo 

o durante el ejercicio de sus funciones; 

XIV. Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento de separación y retiro; 

XV. Gozar de permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables; 

XVI. Recibir asesoría jurídica cuando en ejercicio de sus funciones se vea involucrado en algún 

problema legal con motivo de su función; 

XVII. Recibir apoyo de sus compañeros y superiores, cuando con motivo del ejercicio de sus 

funciones su vida se encuentre en peligro; 

XVIII. Negarse a cumplir órdenes ilegales, y  

XIX. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y todos los procedimientos del 

Servicio Profesional de Carrera Policial. 

 

 

CAPÍTULO II 

De las obligaciones de los integrantes de las instituciones policiales 

 

 

Artículo 35.- Los policías están impedidos para: 

 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los gobiernos 

Federal, del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, así como trabajos o servicios en 

instituciones privadas, salvo los de carácter docente y aquellos que autorice la Comisión Municipal, 

siempre que éstos no sean incompatibles con sus funciones dentro del Servicio; 

II. Realizar servicios técnicos o profesionales para cualquier persona o empresa, con fines 

de lucro; 

III. Sólo se podrá ejercer profesión cualquiera por sí o por interpósita persona en causa propia, 

de su cónyuge, concubina o concubinario, de sus ascendientes o descendientes, de sus hermanos o 

de su adoptante o adoptado; 

IV.      Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter de 

heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o adoptado, 

y 

V. Ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, 

administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista o árbitro. 

 

Artículo 36.- El policía, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido autorizadas 

individualmente, o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y que estén registradas 

colectivamente para la Comisaría   de conformidad con La Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos. 

 

Artículo 37.- Las armas sólo podrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio de sus funciones, o 

para un horario, misión o comisión determinados, de acuerdo con los ordenamientos de la 

Comisaría. 

 

Artículo 38.-  De conformidad con la Ley, la actuación de los policías deberá sujetarse a las siguientes 

obligaciones:  
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I. Conducirse con dedicación y disciplina, apego al orden jurídico y respeto a los derechos 

humanos; 

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas 

de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, 

oportuna y proporcional al hecho; 

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por 

raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o por algún 

otro motivo; 

IV.      Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir, tolerar o permitir actos 

de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una 

orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad 

pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará 

inmediatamente ante la autoridad competente; 

V. Observar   un   trato   respetuoso   a   todas   las   personas, debiendo abstenerse de todo 

acto arbitrario o limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, en ejercicio de sus 

derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 

VI.   Desempeñar su misión, sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas 

a las previstas legalmente; 

VII.   En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción, sujetándose a los principios de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez; 

VIII.    No podrá en ningún caso, detener injustificadamente a ninguna persona 

bajo la justificación de acciones de revisión o vigilancia rutinaria, por denuncias anónimas o por 

presumir marcado nerviosismo o actitud sospechosa de un particular; 

IX.    Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas en tanto se ponen a disposición 

de la autoridad competente municipal, estatal o federal; 

  
X. Participar   en   misiones   de   coordinación   con   otras   corporaciones policiales, así como 

brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

XI.    Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con todas sus obligaciones, siempre 

y cuando sean conforme a derecho; 

XII.     Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su 

función conozcan, con las excepciones que determinen las leyes, 

XIII.  Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que 

realice; 

XIV.   No podrán sancionar a policías, bajo su mando que se nieguen a cumplir órdenes ilegales; 

XV. Ejercer su función con plena observancia a La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y con apego al orden jurídico respetando 

los derechos humanos amparados por éste, los tratados internacionales en los que México sea parte, 

así como las normas que rigen sus actuaciones; 

XVI.  Conducirse siempre con dedicación y disciplina, sujetándose a los principios de jerarquía y 

subordinación. En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la 

ejecución de actos que manifiestamente constituyan delitos o infracciones cívicas; 

XVII.  En el ejercicio de sus funciones deberá actuar con la decisión necesaria, sin demora cuando 

de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios 

de legalidad, necesidad y racionalidad en la utilización de la fuerza por los medios a su alcance; 

XVIII. Solamente deberá utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 

grave para su vida, su integridad física o la de terceras personas, o en aquellas circunstancias que 

puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad con los principios a 

que se refiere la fracción anterior; 

XIX.  Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo en el servicio; 
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XX. Participar en los programas de formación obligatoria a que se refieren los procedimientos 

de formación inicial, formación continua y especializada sin menoscabo de otras condiciones de 

desempeño que deba cubrir, en los términos que establezca su nombramiento; 

XXI.   Conocer la escala jerárquica de la Comisaría, debiendo guardar a los superiores, subordinados 

o iguales el respeto y la consideración debidos; 

XXII.  Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 

profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; 

XXIII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, de su superior jerárquico, 

respetando la línea de mando; 

XXIV. Portar su identificación oficial, así como los uniformes, insignias y equipo reglamentario que le 

ministre la Comisaría, mientras se encuentre en servicio; 

XXV.  Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con 

motivo de sus funciones, haciendo uso adecuado de ellos sólo en el desempeño del servicio. El uso 

de las armas se reservará exclusivamente para actos del servicio que así lo demanden; 

XXVI. Entregar al superior de quien dependa, un informe escrito de sus actividades en las misiones 

encomendadas, no importando su índole. Lo ejecutará en la periodicidad que las instrucciones o los 

manuales de procedimientos señalen. Este informe deberá elaborarse con el apego más estricto a las 

actividades realizadas y a los hechos ocurridos; 

XXVII. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus 

misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro y entregar la información 

que le sea solicitada por otras áreas de la Comisaría, para substanciar procedimientos jurisdiccionales 

o administrativos; 

XXVIII. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 

Comisaría; 

XXIX. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 

XXX. Realizar las acciones que procedan, privilegiando la persuasión, cooperación o advertencia, 

con el fin de mantener la observancia de Ley y restaurar el orden y la paz públicos; 

XXXI. Proporcionar a los gobernados su nombre cuando se lo soliciten y mostrar su identificación de 

manera respetuosa y cortés en el desempeño del Servicio; 

XXXII. Informar a su superior jerárquico, a la brevedad posible, las omisiones, actos indebidos o 

constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

XXXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la Comisaría bebidas embriagantes, 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias de carácter ilegal, prohibido o controlado, 

salvo cuando sean producto de detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que 

previamente exista la autorización correspondiente; 

XXXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras sustancias de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los casos en que 

su consumo sea autorizado mediante prescripción médica, avalada y certificada por los servicios 

médicos de la Comisaría; 

XXXV. Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios, bajo el influjo de bebidas embriagantes y 

de consumirlas en las instalaciones de La Comisaría o en actos del servicio; 

XXXVI. Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldía o 

indisciplina en contra del mando o alguna otra autoridad; 

XXXVII. Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando, categoría jerárquica 

o grado y cargo que ostente; 

XXXVIII. Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un subalterno, con objeto de 

salvaguardar la seguridad de éste, por la naturaleza de las mismas. Esta solicitud deberá formularse 

dentro de la disciplina y subordinación debida; 

XXXIX. Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las reciba, o que sean 

contradictorias, injustas o impropias; 
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XL. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la Comisaría, 

dentro o fuera del servicio; 

XLI. Identificar los lugares de delitos con mayor incidencia, para instrumentar las acciones que 

correspondan; 

XLII. No permitir que personas ajenas a  la Comisaría realicen a c t o s  inherentes a las atribuciones 

que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de dichas personas al realizar 

actos del servicio, y 

XLIII.  Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, o prostíbulos 

u otros centros de este tipo, salvo que medien orden o en casos de delitos en flagrancia, y 

XLIV. Las demás que determine el Comisario o su equivalente y la Comisión Municipal en apego 

a las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 39.-  En materia de prevención de los delitos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el policía preventivo coadyuvará con 

el Ministerio Público de la siguiente manera: 

I. Auxiliarlo, en el ámbito de su competencia, en la recepción de denuncias sobre acciones 

u omisiones que puedan constituir un delito; en el ejercicio de esta atribución, el policía deberá 

informar de inmediato y bajo su más estricta responsabilidad al Ministerio Público para que éste 

ordene lo conducente. 

II. Cuando la denuncia sea presentada por una fuente no identificada o su contenido no sea 

lo suficientemente claro, el policía estará obligado a verificar dicha información para que, en su caso, 

el Ministerio Público le dé trámite legal o la deseche de plano; 

III.   Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación y persecución de 

delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de bienes relacionados con la investigación 

de los delitos, cumpliendo sin excepción los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales 

y legales aplicables; 

IV.   Practicar detenciones o aseguramientos en los casos de flagrancia, en los términos de ley y 

poner a disposición de las autoridades ministeriales competentes a las personas detenidas o los 

bienes que se hayan asegurado o estén bajo su custodia, con estricto cumplimiento de los plazos 

constitucional y legalmente establecidos; 

V. Informar y  asenta r  en e l  registro de de t enc iones  c o r res pond i en t e , el 

aseguramiento de personas, sin dilación alguna; 

VI.     Recabar los datos que sirvan para la identificación de los involucrados en la investigación del 

delito; 

VII.    En casos de urgencia, solicitar el apoyo de   los servicios periciales disponibles para la 

investigación del hecho; 

VIII.    Realizar   bajo   la   conducción   jurídica   del   Ministerio   Público   las investigaciones 

específicas y actuaciones que le instruya éste o la autoridad jurisdiccional conforme a las normas 

aplicables; 

IX.      Informar al inculpado al momento de su detención, sobre los derechos que en su favor establece 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Cuidar que los rastros, objetos, instrumentos o productos del delito sean conservados. 

Para este efecto impedirá el acceso a toda persona ajena a la investigación y procederá a su 

clausura si se trata de local cerrado, o su aislamiento si se trata de lugar abierto, y evitará que se 

alteren o borren de cualquier forma los vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos usados 

para llevarlo a cabo, en tanto intervinieren los peritos necesarios; 

XI.      Entrevistar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad. 

De las entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utilizarán meramente como un registro 

de la investigación y no tendrán valor probatorio; 

XII.    Reunir toda la información que pueda ser útil al Ministerio Público que conozca del asunto, 

para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del imputado;j   
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XIII.    Solicitar a las autoridades competentes, con apego a las disposiciones legales aplicables, 

informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general que se requiera para el debido 

desempeño de sus funciones; 

XIV.   Incorporar a las bases de datos criminalísticas, la información que pueda ser útil en la 

investigación de los delitos, y utilizar su contenido para el desempeño de sus atribuciones; 

XV. Expedir informes y demás documentos generados con motivo de sus funciones de 

investigación del delito; 

XVI.   En materia de atención a la víctima u ofendido por algún delito: 

a.  Prestar auxilio inmediato a las víctimas y proteger a los testigos en observancia a lo dispuesto 

por la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de este Reglamento y demás normas 

aplicables; 

b.  Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

c.  Recibir todos los indicios y elementos de prueba que la víctima u ofendido aporte en ejercicio de 

su derecho de coadyuvancia, para la comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del imputado, informando de inmediato al Ministerio Público local o de la Federación según 

corresponda, a cargo del asunto para que éste acuerde lo conducente; 

d.  Otorgar las facilidades que las Leyes establezcan para identificar al imputado en los casos 

de delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, privación ilegal de la libertad, así como 

dictar todas las medidas necesarias para evitar que se ponga en peligro la integridad física y 

psicológica de la víctima u ofendido en el ámbito de su competencia; 

e.  Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la víctima u ofendido reciba 

atención médica y psicológica de urgencia. 

f. Cuando la Policía lo estime necesario, en el ámbito de sus atribuciones, tomará las medidas 

conducentes para que la atención médica y psicológica se haga extensiva a otras personas y, 

g.  En el ejercicio de esta atribución el policía deberá de asentar constancia de sus actuaciones, la 

cual se agregará a la carpeta de investigaciones que se abra. 

XVII.  Las demás que le confieran las Leyes de la materia; y 

XVIII. En el ejercicio de la función investigadora a que se refiere este artículo, queda estrictamente 

prohibido al policía recibir declaraciones del indiciado o detener a alguna persona, fuera de los casos 

de flagrancia, sin que medien instrucciones escritas del Ministerio Público, del juez o del tribunal. 

 

TÍTULO TERCERO 

De la estructura del servicio profesional de carrera policial 

 

 

Artículo 40.-Para el funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio éste se organizará de 

manera referencial en categorías, jerarquías o grados de conformidad con la escala jerárquica terciaria 

para el Municipio de Balancán, de conformidad con el artículo 82 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

 

Artículo 41.- El Servicio funcionará mediante los siguientes procesos: 

 

a) Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatoria Externa. 

b) Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatoria Interna. 

c) Del Reclutamiento. 

d) De la Selección. 

e) De la Formación Inicial 

f) De la Adscripción y certificación. 

g) De la difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la Comisión de Servicio 

Profesional de Carrera, Honor y Justicia. 
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h) De la Evaluación del Desempeño. 

i) De la Evaluación de las Habilidades, Destrezas y Conocimientos. 

j) De la Evaluación de control de confianza para la permanencia. 

k) De la promoción 

l) De la entrega de estímulos y reconocimientos 

m) De la Baja de los elementos de forma ordinaria 

n) De la Baja de los elementos de forma extraordinaria. 

o) De la remoción. 

p) De la separación 

q) De la presentación del recurso de rectificación 

r) Del registro del plan individual de carrera. 

s) Del manejo de la herramienta y seguimiento del Servicio Profesional de Carrera 

 

Artículo 42.-  La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar 

cargos administrativos o de dirección que el integrante llegue a desempeñar en las Instituciones 

Policiales. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos administrativos y de dirección. 

 

CAPÍTULO I 

Del proceso de la planeación y control de recursos humanos 

 

 

Artículo 43.- La Planeación tiene como objeto planear, establecer y coordinar los diversos procesos 

a través de los cuales se determinan las necesidades integrales para el reclutamiento; selección de 

aspirantes; formación inicial; ingreso; formación continua y especializada; evaluación para la 

permanencia; desarrollo y promoción; sistema disciplinario; separación, retiro. 

 

Artículo 44.- La Comisión Municipal, establecerá el mecanismo de planeación para el eficiente 

ejercicio ordenado por el mismo Servicio. La planeación implementará las etapas del Servicio de 

conformidad con la Ley General, con el objeto de mantener en línea toda la información relativa a 

cada procedimiento. 

 

Artículo 45.- Todos los responsables de la aplicación de este Reglamento colaborarán y se 

coordinarán con la coordinación de Servicio Profesional de la Comisaría, quien será el responsable 

de la planeación, a fin de proporcionarle toda la información necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones. 

 

Artículo 46- A través de sus diversos procesos, los responsables de la ejecución de este Reglamento: 

 

I. Llevarán a cabo a través de los Procedimientos de registro y análisis de la información, de la 

herramienta de seguimiento y control, del registro   de   los   elementos   en   el   Registro   

Nacional, de   la actualización del catálogo de puestos, manuales de organización y 

procedimientos, así como el diagnóstico del Servicio en la Institución Policial. 

II. Señalarán las necesidades cuantitativas y  cualitativas de los policías, referentes a 

capacitación, rotación, separación y retiro, con el fin de que la estructura del Servicio tenga el 

número de elementos adecuado para su óptimo funcionamiento; 

III. Elaborarán estudios prospectivos de los escenarios del Servicio, para determinar las 

necesidades de formación que requerirá el mismo en el corto y mediano plazos, con el fin de 

permitir a sus integrantes cubrir los perfiles del grado por competencia de las diferentes 

categorías y jerarquías;  

IV. Analizarán el desempeño y los resultados de los policías, en las Unidades de Adscripción 

emitiendo las conclusiones conducentes; 
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V. Revisarán y considerarán los resultados de las evaluaciones sobre el servicio; 

VI. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean necesarios para el 

desarrollo del servicio, y 

VII. Ejercerán las demás funciones que les señale este reglamento y demás disposiciones 

legales y administrativas correspondientes, que les solicite el Presidente o el Comisario. 
 

 

CAPÍTULO II 

Del proceso de ingreso 
 

 

Artículo 47.- El proceso de Ingreso busca acercar al mayor número de aspirantes idóneos a ocupar 

los diferentes puestos a través de las siguientes secciones: 

 

I. Convocatoria;  

II. Reclutamiento;  

III. Selección; 

IV. Formación inicial;  

V. Nombramiento;  

VI. Certificación; 

VII. Plan Individual de Carrera, y 

VIII. Reingreso. 

 

Artículo 48.- El ingreso regula la incorporación de los cadetes a la Comisaría  con lo cual se formaliza 

la relación jurídico-administrativa, entre el policía y el H. Ayuntamiento, para ocupar una plaza vacante 

o de nueva creación de policía, dentro de la escala básica, de la que se derivan los derechos y 

obligaciones del nuevo policía, después de haber cumplido con los requisitos del reclutamiento, 

selección de aspirantes y de la formación inicial y se derivan los derechos, obligaciones y 

prohibiciones, entre el nuevo policía y la Comisaría, preservando los principios constitucionales de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

Sección I. De la convocatoria 

 

Artículo 49.- La Convocatoria es el procedimiento por el cual se da a conocer, de manera interna o 

externa; por cualquier medio oficial, la información, documentos, fechas y lugares a los que deberán 

remitirse los interesados con el fin de ingresar al Servicio Profesional de Carrera. La convocatoria se 

emite en concordancia con los requisitos para el ingreso policial establecidos en el presente 

reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 50.- La convocatoria estará dirigida a todos los interesados que deseen ingresar al Servicio, 

será interna y/o externa y deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Estado o en el instrumento 

jurídico que el Municipio determine, según sea el caso, y difundida en los centros de trabajo y demás 

fuentes de Reclutamiento en los términos, contenidos y las etapas que señala este Reglamento. 

 

Artículo 51.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policía dentro de la escala 

Básica, la Comisión Municipal 

 

I.         Emitirá la convocatoria interna y/o externa, dirigida a todo aspirante que desee ingresar al 

servicio, mediante invitación publicada en el Periódico Oficial del Estado y difundida en al menos dos 

diarios de mayor circulación local o regional, o tratándose el caso de promociones por medios de 

difusión de la Comisaría; asimismo será colocada en los centros de trabajo y demás fuentes de 

reclutamiento internas y externas; 
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a) Señalará en forma precisa, los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del puesto por 

competencia que deberán cumplir los aspirantes; 

b) Precisará los requisitos que deberán cumplir los aspirantes; 

c) Señalará lugar , fecha y  hora  de la  recepc ión  de documentos  requeridos; 

d) Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de selección de aspirantes 

para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria; 

e) Señalará   fecha   del   fallo   relacionado   con   los   requisitos   del reclutamiento y con las 

evaluaciones que se vayan a aplicar; 

f) Señalará los requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y demás características 

de la misma; 

g) Señalará el sueldo de la plaza de nuevo ingreso que será el correspondiente al grado de 

Policía, de conformidad con el tabulador y al catálogo de puestos autorizado y emitido por la 

Comisaría y al presente reglamento. 

h) No podrá existir discriminación por razón de género, religión, estado civil, origen étnico o 

condición social o cualquier otra que viole el principio de Igualdad de Oportunidades, para 

quienes cumplan los requisitos de la convocatoria.  

i) Los requisitos del perfil del puesto, en ningún caso, constituyen discriminación alguna; 

j) Señalará el monto de la beca durante el curso de formación inicial, que será determinado 

siempre que exista suficiencia presupuestal para ello; 

k) Señalará las condiciones y duración de la formación inicial y demás características de la 

misma; y 

l) Señalará que se integra al Servicio Profesional de Carrera Policial. 

 

 

Sección II. Del Reclutamiento 

 

Artículo 52.- El reclutamiento del servicio permite atraer al mayor número de aspirantes idóneos, que 

cubran el perfil del puesto y demás requisitos para la ocupación de una plaza vacante o de nueva 

creación de policía, dentro de la escala básica, a través de fuentes internas y externas. 

 

Artículo 53.- El reclutamiento tiene como objeto establecer la integración del Primer Nivel de la Escala 

Básica del Servicio, para ser seleccionado, capacitado, evitar el abandono de policías y preservar 

los principios Constitucionales de Eficiencia y Profesionalismo en el Servicio. 

 

Artículo 54.- El presente procedimiento sólo es aplicable a los aspirantes a ingresar al nivel de 

Policía dentro de la Escala Básica del Servicio. Las demás categorías, jerarquías o grados, 

estarán sujetos en lo relativo al Procedimiento de Promoción. 

 

Artículo 55.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al Servicio, deben cumplir 

con los requisitos del perfil del grado por competencia, las condiciones y los términos de la 

convocatoria que al efecto emita la Comisión Municipal. 

Artículo 56.- El reclutamiento dependerá de las necesidades institucionales para cada Ejercicio 

Fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia de plazas vacantes o de nueva 

creación no se emitirá la convocatoria, en ningún caso. 

 

Artículo 57.- Los aspirantes a ingresar al servicio, deberán cubrir y comprobar los siguientes 

requisitos: 

I.        Tener 18 años de edad como mínimo y máximo 35 años 

II. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles; 

III. Ser de notoria y buena conducta; 
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IV.     No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a 

averiguación previa o proceso penal; 

VI.      Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación: enseñanza superior o equivalente; 

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención: enseñanza media superior o 

equivalente; 

c) En caso de aspirantes a las áreas d e  reacción; los estudios correspondientes a la enseñanza 

media básica; 

X. Aprobar   las   evaluaciones   del   procedimiento   de   selección   de aspirantes y la formación 

inicial, en su caso; 

XI.      Contar con los requisitos de perfil del puesto por competencia; 

XII.     Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 

produzcan efectos similares, no padecer alcoholismo y someterse a las evaluaciones periódicas que 

determine la Comisión Municipal, para comprobar el no uso de este tipo de sustancias; 

XIII.    No estar suspendido o inhabilitado; 

XIV.  Cumplir con los deberes y las obligaciones establecidas en el procedimiento de ingreso;  

XV.     No ser ministro de algún culto religioso; 

XVI.   La estatura se establecerá conforme a la media nacional; 

XVII.  Aprobar el curso de ingreso y los cursos de formación; 

XVIII. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las 

disposiciones aplicables; 

XIX.    No presentar tatuajes, ni perforaciones, y 

XX. En caso de haber pertenecido a las fuerzas armadas o alguna otra institución policial o de 

impartición de justicia, deberá presentar las bajas correspondientes, debiendo estas ser de carácter 

voluntario ya que cualquier otro motivo de baja será impedimento para su ingreso. 

 

Artículo 58.- Estos requisitos serán condiciones de permanencia en el servicio y serán causales, en 

todo caso, de remoción del mismo. 

 

Artículo 59.- En todos los casos, sin excepción, el aspirante deberá identificarse plenamente con 

documento oficial vigente con fotografía y el pase de examen debidamente requisito, al momento de 

la recepción de sus documentos y de ser evaluado. 

Artículo 60.- Si en el curso de la aplicación de este reglamento, en lo relativo al reclutamiento, 

selección de aspirantes o dentro de su vida activa en el servicio, se dejare de cumplir con los 

anteriores requisitos se suspenderá el procedimiento y en su caso, serán separados del mismo los 

policías que se encuentren en este supuesto. 

 

Artículo 61.- Los aspirantes a ingresar al Servicio deberán presentar en el lugar, fecha y hora 

señalados en la convocatoria la siguiente documentación: 

 

I.      Solicitud de empleo con fotografía, escrita de puño y letra del aspirante; 

II.     Copia certificada de acta de nacimiento, de reciente expedición; 

III.    Clave única de registro de población; 

IV.    Constancia de modo honesto de vida; 

V.     Identificación oficial con fotografía, vigente; 

VI.    Licencia de manejo vigente; 

VII.   Pre afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

VIII.  Constancia reciente de antecedentes no penales emitida por la autoridad competente; 

IX.    Certificado de estudios de preparatoria o bachil lerato, como grado mínimo, debidamente 

legalizado;  

X.     Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional; 



AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN 2016-2018 

Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 

 

- 27 - de 103 

 

 

 

 

 

XI.    Constancia de no estar suspendido, ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 

para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, ni estar sujeto a procedimiento 

administrativo alguno; 

XII.   Copia de la baja voluntaria correspondiente en caso de haber pertenecido a alguna corporación 

de seguridad pública, impartición de justicia, fuerza armada o empresa de seguridad privada; 

XIII.  Comprobante de domicilio vigente; 

XIV. Carta de exposición de motivos para el ingreso a la Institución; 

XV.  Declaración bajo protesta de decir verdad de no ser ministro de algún culto religioso; 

XVI. Tres cartas de recomendación, una de ellas, en su caso, de su último empleo; en hoja 

membretada, firmada y de ser posible sellada; y 

XVII. Certificado médico con grupo sanguíneo, expedido por institución del sector salud. 

Artículo 62.- No serán reclutados los aspirantes que por los medios de prueba adecuados y 

consultando la información en el Registro Nacional, tengan algún impedimento para ser 

seleccionados, de acuerdo con este Reglamento y demás disposiciones sustantivas y administrativas 

aplicables. 

Artículo 63.- Una vez que se han cubierto los requisitos anteriores la Comisión Municipal procederá 

a la entrega de los pases para la aplicación de las evaluaciones de selección en el Centro Estatal 

de Evaluación y Control de Confianza y, en su caso, proveerá lo necesario para comenzar la 

formación inicial. 

 

Artículo 64.- Los aspirantes que hayan aprobado los exámenes de evaluación, tendrán derecho a 

recibir la formación inicial y una beca económica durante el desarrollo de esta, siempre que lo 

permita la suficiencia presupuestal del municipio.  

 

Artículo 65.- Los aspirantes firmarán una carta en la que se comprometan a concluir su formación 

inicial, en caso contrario, deberán en su caso, retribuir el monto total de las becas otorgadas. 

 

 

Sección III. De la Selección 

 

Artículo 66.- El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, perteneciente al Consejo 

Estatal  de Seguridad Pública, es el órgano que aplicará todas las evaluaciones a que se 

refiere este Reglamento a excepción de las de Desempeño, tanto en los procesos de Selección de 

Aspirantes, como en la Evaluación para la Permanencia y la Promoción hasta en tanto el 

municipio no cuente con los requerimientos técnicos, humanos y de conformidad con la Ley, 

necesarios para aplicar este procedimiento a excepción de los exámenes de Control de Confianza. 

 

Artículo 67.- La Comisión Municipal, una vez que el Sistema Estatal le haya entregado los resultados; 

contará con 15 días hábiles para dar a conocer los resultados de los mismos a los aspirantes del 

reclutamiento; a fin de determinar el grupo idóneo de seleccionados y devolverá toda la 

documentación recibida a aquellos que no hubieren sido reclutados, explicando las razones para ello. 

 

Artículo 68.- La selección de aspirantes tiene como objeto aplicar una evaluación para determinar si 

el aspirante cumple con los conocimientos, habilidades, destrezas, competencias, actitudes y 

aptitudes psicológicas, físicas, intelectuales y de conocimientos conforme al perfil del grado por 

competencia, mediante la aplicación de  diversos  exámenes,  así  como  los  requerimientos  de  la  

formación  inicial  y preservar los principios constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo 

y honradez. 
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Artículo 69.- El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos correspondientes   al   

reclutamiento, deberá   evaluarse   en   los   términos   y   las condiciones que este Reglamento 

establece. 

 

Artículo 70.- El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el presente 

Reglamento, estará obligado a llevar el curso de formación inicial que deberá cubrir con una 

instancia en la institución de formación destinada para tales efectos, el cual comprenderá los 

contenidos mínimos y las equivalencias de los planes y programas validados por el Sistema Nacional. 

 

Artículo 71.-  Durante el curso de formación inicial se celebrará un contrato de prestación de 

servicios profesionales, entre el aspirante seleccionado y el H. Ayuntamiento. 

 

Artículo 72.-  En lo referente a la formación inicial, sólo podrán ingresar a ella aquellos   aspirantes   

seleccionados   que   hubieren   aprobado   los   exámenes consistentes   en   los   estudios   

toxicológico, médico, polígrafo, conocimientos generales, estudio de personalidad, de capacidad 

físico-atlética, patrimonial y de entorno social.  

 

Artículo 73.- Las evaluaciones a que hacen referencia los Artículos 70 y 73, serán aplicadas en el 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del Sistema Estatal o en su defecto, por las 

instancias que cumplan los requisitos establecidos en la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública o las áreas municipales cuando así sea establecido por éste reglamento.  

 

Artículo 74.- La evaluación para la selección del aspirante, estará integrado por los siguientes 

exámenes y evaluaciones: 

 

I.    Toxicológico; Médico; 

II.   Conocimientos Generales; Estudio de personalidad; Confianza; 

III.  Polígrafo; 

IV. Estudio de Capacidad Físico-Atlética, el cual podrá comprender una prueba básica de atletismo, 

de acuerdo con las disposiciones presupuestales, y Estudio Patrimonial y de Entorno Social 

 

Artículo 75.- El examen toxicológico es el medio por el cual se detecta al aspirante que presenta 

adicciones a cualquier tipo de droga, para evitar, en su caso, su ingreso al Servicio. 

Artículo 76.- El aspirante que resulte positivo a dicho examen no podrá ingresar, bajo ninguna 

circunstancia, a la Comisaría. 

 

Artículo 77.- A efecto de mantener los estándares de calidad que garanticen la mejor confiabilidad de 

los exámenes y resultados, los exámenes toxicológicos sólo serán aplicados en el Centro Estatal de 

Evaluación y Control de Confianza del Sistema Estatal. 

 

Artículo 78.- El reporte de los resultados positivos será remitido por las instancias mencionadas en 

el Artículo anterior de forma confidencial, al Presidente Municipal, en forma individualizada y con la 

firma del químico, responsable de su aplicación. 

 

Artículo 79.- El examen médico sirve para identificar y conocer el estado de salud del elemento 

mediante Entrevista Médica; Exploración completa; Estudio Antropométrico y Signos Vitales y 

Estudios de Laboratorio y Gabinete, para detectar enfermedades  crónico-degenerativas,  incapacidad  

para  realizar  esfuerzo  físico, signos clínicos de abuso de alcohol y drogas, antecedentes heredo 

familiares, personales, patológicos y gineco-obstétricos en el caso de los elementos de género 

femenino, que impidan el buen cumplimiento de la función a la que aspira.  
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Artículo 80.- El aspirante deberá presentarse a la evaluación en ayunas y con el pase de examen 

emitido por la Comisión Municipal y obtenido de su propia verificación en el Registro Nacional. 

 

Artículo 81.- A efecto de mantener los estándares de calidad que garanticen la mejor confiabilidad de 

los exámenes y resultados, podrá convenir y llevarlos a cabo, previo acuerdo con el Sistema Nacional, 

con: 

 

Instituciones de Salud o centros de evaluación oficiales que cuenten con infraestructura para realizar 

los estudios que se describen en las fracciones siguientes. 

 

I. Entrevista Médica: Revisión de auto-historia, interrogatorio dirigido a datos positivos. 

II. Estudio Antropométrico: Peso y Talla. 

III. Signos   Vitales   y   Exploración   completa:   Tensión   Arterial, Pulso, Temperatura y 

Frecuencia Cardiaca Respiratoria, Agudeza visual, valoración de fondo de ojo y 

exploraciones neurológicas, osteomioarticular y por aparatos y sistemas. 

IV. Estudios de Laboratorio y Gabinete: biometría hemática completa, química sanguínea 

(glucosa, urea, creatinina, ácido úrico y colesterol), examen general de orina y anticuerpos 

de VIH (ELISA). 

V. Estudios tanto médico como de laboratorio. 

VI. Cada evaluación médica será firmada y sellada, y hará énfasis en la detección de 

enfermedades crónico-degenerativas, signos clínicos de abuso de alcohol y drogas o 

incapacidad para realizar esfuerzo físico, que impidan la función a la que aspiran o 

desempeñan. 

VII. Cada evaluación médica deberá contener una recomendación por parte del médico 

para realizar la evaluación de técnicas de la función policial; si la instrucción es no 

presentar la evaluación, deberá de ser justificada con base en su diagnóstico. 

 

Artículo 82.- El examen de conocimientos generales tiene como objetivo evaluar los conocimientos 

del aspirante, conocer su perfil cultural y sus potencialidades y habilidades intelectuales, a fin de 

seleccionar a los más aptos en igualdad de circunstancias para ingresar al Servicio. En todo caso, 

esta evaluación considerará el nivel de estudios de los policías preventivos de la Comisaría y  se 

realizará en los Centros Estatales de Evaluación y Control de Confianza del Sistema Estatal o en La 

Academia Regional del Sistema Nacional o en la coordinación del Servicio Profesional del 

Ayuntamiento, siempre que esté autorizada para ello por el Consejo Estatal y el Sistema Nacional. 

 

Artículo 83.- El examen de personalidad es la evaluación por la cual se conoce el perfil del aspirante, 

para constatar la correspondencia de sus características con el perfil del puesto y seleccionar a los 

más aptos, evitar el ingreso de aquellos que muestren alteraciones de la personalidad, conductas 

antisociales y/o psicopatologías. 

 

Artículo 84.- Este examen ponderará características de personalidad y coeficiente intelectual, con 

base en el perfil del puesto y medirá los aspectos Internos del sujeto y su relación con el ambiente, 

estabilidad emocional, motivación, juicio social, acatamiento de reglas, apego a figuras de autoridad 

y relaciones interpersonales, entre otras. 

 

Artículo 85.-  Para la aplicación del examen del estudio de personalidad, el Municipio, deberá enviar 

al personal de la Comisaría, al Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del Sistema 

Estatal a fin de cumplir los requisitos definidos en el convenio suscrito en esta materia. Para ello, la 

Comisión Municipal observará lo siguiente: 
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I. El aspirante deberá presentarse con pase de evaluación emitido por La Comisión 

Municipal y obtenido de su propia verificación en el Registro Nacional; 

II. Garantizar que el personal se presente en condiciones óptimas (no desvelado, no haber 

ingerido bebidas alcohólicas, etc.). 

 

Artículo 86.- La Comisión Municipal verificará que se evalúen las siguientes características 

psicodiagnósticas: 

 

I.       Actitud productiva y con sentido de responsabilidad; 

II.      Apego a normas; 

III.     Asertividad; 

IV.    Capacidad de análisis y síntesis; 

V.     Capacidad de Juicio;  

VI.    Capacidad Intelectual;  

VII.   Estabilidad emocional; 

VIII.  Ética personal y profesional; 

IX.    Habilidades sociales; 

X.     Iniciativa; 

XI.    Manejo de conflicto; 

XII.   Manejo de la Agresividad; 

XIII.  Perseverancia; 

XIV.  Relaciones Interpersonales;  

XV.   Resolución de problemas;  

XVI.  Sociabilidad; 

XVII. Tolerancia; 

XVIII. Toma de decisiones, y 

XIX.  Trabajo en equipo. 

 

Artículo 87.- Corresponde al Sistema Estatal, la aplicación de este examen en los términos del 

Convenio que celebre el Estado con el Municipio con el fin de garantizar una calificación homogénea, 

a fin de evitar diversidad de interpretaciones y mantener actualizado el perfil de comparabilidad entre 

las distintas corporaciones en todo el territorio nacional. 

 

Artículo 88.- La prueba de confianza, tiene como objeto proporcionar a la ciudadanía elementos 

confiables, honestos que actúen con base en la confidencialidad, que se apeguen a la reglamentación 

y no participen en actividades ilícitas, así como determinar la integridad del policía y su ética 

profesional por medio de modelos de comportamiento dentro del marco de sus funciones, de acuerdo 

con actitudes perspectivas relacionadas dentro de su ámbito laboral. 

 

Artículo 89.- El examen de capacidad física consistirá en la aplicación de pruebas de velocidad, 

fuerza muscular, elasticidad y resistencia en carrera, con el fin de valorar su rendimiento físico atlético 

y podrá llevarse a cabo, en los términos del Acuerdo que se celebre entre el Municipio y el Estado 

mediante las pruebas homologadas, acordadas entre el Estado y el Sistema Nacional, con la 

participación que corresponda al Municipio. 

 

Artículo 90.- El examen patrimonial y entorno social tendrá como objetivo verificar que el patrimonio 

del policía, corresponda a sus remuneraciones, o sea justificado plenamente, a determinar su fama 

pública en su entorno social, composición familiar, datos económicos, vivienda, antecedentes 

escolares, antecedentes de trabajo, actividades e intereses actuales y la convivencia familiar. 
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Artículo 91.- Todos los exámenes se aplicarán con criterios uniformes y procedimientos 

estandarizados y homologados, en el Centro Estatal de Control y Confianza de acuerdo a lo que 

determine el Sistema Estatal y el Sistema Nacional, que garanticen su objetividad, validez, 

confiabilidad, comparabilidad, transparencia y sistematización, mediante la aplicación de 

procedimientos, supervisión y control de todas las pruebas con la participación que le corresponda a 

la Coordinación del Servicio Profesional. 

 

Artículo 92.- Al término de cada jornada de exámenes, la lista de los evaluados deberá ser firmada 

para su constancia por el prestador de servicios y el representante municipal designado, quien estará 

presente durante el procedimiento de evaluación para mantener el orden y la disciplina entre los 

evaluados. 

 

Artículo 93.- Los resultados de los exámenes, serán reportados directamente al Presidente Municipal 

e informados en términos generales a la Comisión Municipal, al Sistema Estatal, al Sistema Nacional 

y la coordinación del Servicio Profesional. Los resultados específicos de la evaluación de control y 

confianza corresponden sólo al conocimiento del Presidente Municipal. 

 

Artículo 94.- El aspirante que haya aprobado todos los exámenes toxicológicos, médico, de 

conocimientos generales, de personalidad, estudio de capacidad físico- atlética, patrimonial, y de 

entorno social tendrá derecho a recibir la formación inicial. 

 

Artículo 95- Quienes, como resultado de la aplicación del procedimiento de selección de aspirantes, 

ingresen a su curso de formación inicial serán considerados cadetes de las instituciones de 

formación. 

 

Artículo 96.- Todos los cadetes se sujetarán a las disposiciones aplicables, al régimen interno de 

cada una de las instituciones de formación a que se refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 97.- El aspirante seleccionado, una vez que haya aprobado su formación inicial podrá 

ingresar al Servicio. 

 

Artículo 98.- El resultado “Aprobado”, es aquel que refleja los resultados satisfactorios a los 

requerimientos de la totalidad de los exámenes de esta evaluación. 

 

Artículo 99.- El resultado de “No Aprobado”, significa el incumplimiento a los requerimientos de 

cualquiera de los exámenes, este resultado excluye de Forma definitiva al aspirante seleccionado de 

formación inicial y de la aplicación del procedimiento de ingreso. 

 

Artículo 100.- La Comisión Municipal, una vez que reciba los resultados por parte del Centro 

Estatal de Evaluación y Control de Confianza o la Academia Regional del Sistema Nacional, hará 

oficialmente del conocimiento del aspirante la procedencia o improcedencia del o los exámenes 

correspondientes, así como la fecha de nueva aplicación de que se trate, si así procediera a juicio de 

la mencionada Comisión. 

 

Sección IV. De la Formación Inicial 

 

Artículo 101.- La formación inicial es el proceso de preparación teórico-práctico basado en 

conocimientos sociales, jurídicos y técnicos para capacitar al personal de nuevo ingreso a las 

instituciones policiales, de procuración de justicia y del sistema penitenciario, a fin que desarrollen y 

adquieran los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para cumplir con las tareas a 
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desempeñar de acuerdo a las funciones y responsabilidades del área operativa a la que aspira 

incorporarse. 

 

Artículo 102.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de los cadetes a 

través de procesos educativos para personal de nuevo ingreso, dirigidos a la adquisición de 

conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes que, en congruencia con el perfil 

del puesto, permitan a los nuevos policías preventivos municipales garantizar los principios 

constitucionales de eficiencia y profesionalismo. 

 

Artículo 103.- La carrera del policía se organizará conforme a las etapas, niveles de escolaridad y 

grados académicos que de manera coordinada establezcan las entidades federativas con el Sistema 

Nacional, con la participación que corresponda a La Secretaría de Educación Pública Federal y a las 

autoridades educativas de los Estados y el Distrito Federal. Dichas etapas, niveles de escolaridad y 

grados académicos de la carrera policial preventiva tendrán la misma validez oficial de estudios 

en todo el territorio nacional, en los términos de las necesidades que se adopten entre las partes. 

 

Artículo 104.- Toda la capacitación que se imparta en las instituciones nacionales de formación, así 

como las evaluaciones del procedimiento de promoción y evaluación para la permanencia del 

personal en activo, deberá contener expresamente  la  prohibición  de  aseguramientos  Arbitrarios  

en  general  y  las derivadas de la revisión y vigilancia rutinarias, de denuncias anónimas o por el 

simple hecho de que el presunto responsable se encuentre en una actitud sospechosa o marcado  

nerviosismo  a  fin  de  atender  la  recomendación  número  2/2001  sobre práctica de las detenciones 

arbitrarias dirigida al C. Comisario  de Seguridad Pública Federal y a los responsables de la Seguridad 

Pública de las Entidades Federativas, así como todas las recomendaciones que en materia de 

seguridad pública emita La Comisión Nacional y Estatal de los Derechos Humanos. 

 

Artículo 105.- La Instituto de Formación y Capacitación de Seguridad Pública de la Comisión Estatal 

de Seguridad de Tabasco o la coordinación del Servicio Profesional, cuando en su caso cumpla los 

requerimientos establecidos en el Programa Rector de Profesionalización; las instituciones públicas 

o privadas, cuando cuenten con autorización expresa para ello; serán los establecimientos educativos 

que formen, actualicen, especialicen, evalúen y certifiquen a los policías preventivos municipales de 

carrera. 

 

Artículo 106.- La Academia Estatal de Seguridad Pública de Tabasco o la coordinación del Servicio 

Profesional, las instituciones públicas o privadas cuando así lo establezca el Programa Rector de 

Profesionalización, son las que, con base en la detección de las necesidades, establecerán 

programas anuales de formación para los policías preventivos municipales de carrera en 

coordinación con el Sistema Nacional y el Sistema Estatal. 

Artículo 107.- La Academia Estatal de Seguridad Pública de Tabasco o la coordinación del Servicio 

Profesional, las instituciones públicas o privadas en coordinación con el Sistema Nacional y el Sistema 

Estatal, evaluarán los resultados de los programas de formación que se impartan a los policías 

preventivos de carrera. 

 

Artículo 108.- Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formación inicial que realicen las 

instituciones de formación a los cadetes, serán requisito indispensable para su ingreso al servicio. 

 

Artículo 109.- La formación se sustentará en los planes y programas de estudio, y manuales que, de 

manera coordinada entre el Sistema Nacional y el Sistema Estatal se emitan, con la debida 

participación de los consejos académicos, los cuales se plantearán en congruencia con el perfil del 

grado por competencia de los policías preventivos municipales de carrera. 
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Artículo 110.- El municipio realizará las acciones conducentes con el Estado, para homologar el perfil 

del grado por competencia que señala el presente Reglamento. 

 

Artículo 111.- El Municipio podrá celebrar convenios con instituciones educativas, centros de 

investigación y organismos públicos y privados, para que impartan o desarrollen cualquier actividad 

educativa que coadyuve a cubrir las necesidades institucionales de formación de los policías 

preventivos municipales de carrera, con la participación que corresponda al Consejo Estatal y la 

autorización del Sistema Nacional. 

 

Artículo 112.- Los procesos de formación inicial de los cadetes, se realizarán a través de 

actividades académicas, las cuales pueden corresponder a diferentes niveles de escolaridad como 

se señala en el procedimiento de formación continua. Dichas actividades serán carreras, técnicas 

profesionales o de Técnico Superior Universitario, o cursos de formación policial, que se impartan 

en las instituciones de formación.  Estas actividades tienen el objeto de concebir la formación con 

una misma visión nacional integradora y debe recibir la acreditación formal que corresponda por parte 

de la autoridad competente. 

 

Artículo 113.- La formación inicial tendrá una formación mínima de 882 horas clase presenciales y 

se desarrollará a través de actividades académicas escolarizadas, impartidas diariamente, el cual 

tendrá validez en toda la república, de acuerdo a los convenios que se pacten entre las partes y de 

conformidad con el Programa Rector de Profesionalización y sólo podrá ser realizada por las 

Academias Regionales e Institutos de Formación Policial pertenecientes al Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. Al policía le será reconocido en todo caso, el curso de formación inicial con la 

calificación que hubiere obtenido. 

 

Artículo 114.- El policía que haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas de 

formación inicial, tendrá derecho a obtener la certificación, título, constancia, diploma o reconocimiento 

que corresponda. 

 

Artículo 115.- De conformidad con el Programa Rector de Profesionalización, los planes y programas 

de estudio deberán estar validados por el área correspondiente del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública a través de la Dirección General de Apoyo Técnico. 

 

 

Sección V. Del Nombramiento 

 

Artículo 116.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policía de nuevo ingreso, 

por parte de la autoridad competente, del cual se deriva la relación jurídico administrativa, en la que 

prevalecen los principios de derecho público y con el cual se inicia en el servicio y adquiere los 

derechos de estabilidad, permanencia, formación, promoción, estímulos y retiro en los términos de las 

disposiciones aplicables, el cual deberá otorgarse al policía que inicia su carrera inmediatamente 

después que haya aprobado satisfactoriamente su curso de formación inicial. 

 

Artículo 117.- En el acto del nombramiento o adscripción se le entregará al policía, el “Reglamento 

Interno” así como el Código de Ética y se le apercibirá de los derechos, obligaciones que adquiere 

y prohibiciones que deberá observar de acuerdo con este mismo Reglamento. 

 

Artículo 118.- Una vez que el cadete ha concluido satisfactoriamente con los procedimientos 

correspondientes de reclutamiento y selección de aspirantes y haya aprobado la formación inicial, 

tendrá derecho a recibir la adscripción o nombramiento formal como policía dentro de la escala básica 

con todos los derechos y obligaciones como miembro del servicio. 
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Artículo 119.- Al recibir su nombramiento, el policía deberá protestar su acatamiento y obediencia a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, a las leyes que de ellas emanen y al Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de 

Balancán, esta protesta deberá realizarse ante el C. Presidente Municipal, H. Cabildo y Comisario en 

una ceremonia oficial posterior a su ingreso, de la siguiente forma: 

 

“Protesto desempeñar leal y patrióticamente el cargo de policía, y guardar y hacer guardar La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, las leyes que de ellas emanen, el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Balancán 

y  demás disposiciones municipales aplicables.” 

 

Artículo 120.- Los policías de la Comisaría ostentarán una identificación que incluya fotografía, 

nombre, nombramiento y clave de inscripción en el Registro Nacional a la vista de la ciudadanía. 

 

Artículo 121.- La Comisión Municipal, conocerá y resolverá sobre el ingreso de los aspirantes a La 

Comisaría, expedirá los nombramientos y constancias de grado correspondiente, con el visto bueno 

del Comisario o su equivalente. 
 

Artículo 122.- En ningún caso un policía, podrá ostentar el grado que no le corresponda. 
 

Artículo 123.- Los policías, recibirán su constancia de grado en una ceremonia oficial en la 

que se realizará la protesta antes referida. 

 
 

Artículo 124.- La titularidad en el puesto y el grado dentro del Servicio, únicamente se obtiene 

mediante el nombramiento oficial de la autoridad que lo otorga. 
 

Artículo 125.- La aceptación del nombramiento por parte del policía, le otorga todos los derechos y le 

impone todas las obligaciones y prohibiciones, establecidas en La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la del Estado Libre y Soberano de Tabasco y el Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Balancán. 
 

Artículo 126.- El nombramiento contendrá los siguientes datos mínimos: 

 

I.      Nombre completo del policía; 

II.     Área de adscripción, categoría, jerarquía o grado; 

III.    Leyenda de la protesta correspondiente; 

IV.    Remuneración, y 

V.     Edad. 

 
 

Sección VI. De la Certificación 

 

Artículo 127.- La certificación es el proceso mediante el cual los policías se someten a las 

evaluaciones periódicas establecidas por el Centro Estatal de Control y Confianza, para  comprobar 

el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los 

procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.  

 

Artículo 128.- La certificación tiene por objeto: 

 

A. Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para 

desempeñar sus funciones; conforme a los perfiles aprobados por el Consejo Nacional. 
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B.  Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño 

de las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocándose a los 

siguientes aspectos de los policías: 

I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que 

exijan las disposiciones aplicables. 

II.         Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus 

egresos guarden adecuada proporción con sus ingresos; 

III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 

otras que produzcan efectos similares; 

IV.        Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas; 

V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, 

ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por 

resolución firme como servidor público y; 

VI.        Cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley. 

 

 

Sección VII.  Del Plan Individual de Carrera 

 

Artículo 129.- El plan individual de Carrera, deberá comprender la ruta profesional desde que el 

miembro del servicio ingresa a la Comisaría   hasta su separación, mediante procesos homologados 

e interrelacionados en los que se fomentará su sentido de pertenencia a ésta, conservando la 

categoría y   jerarquía que vaya obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre en el Servicio. 

 

Artículo 130.- El plan de carrera del policía, deberá comprender la ruta profesional desde que éste 

ingrese a la comisaría hasta su separación, en el que se fomentará su sentido de pertenencia a la 

institución y conservando la categoría, jerarquía o grado que vaya obteniendo, a fin de infundirle 

certeza y certidumbre. La categoría, jerarquía o grado del policía tendrá validez en todo el territorio 

Nacional. 

 

Artículo 131.-  Una vez concluidos todos los procedimientos que contempla el proceso de Ingreso 

se les tendrá que elaborar a los elementos el plan individual de carrera el cual contempla: 

 

I.        Los cursos de capacitación que tenga que tomar por año 

II.       La fecha de evaluaciones del desempeño; 

III.      Fechas de evaluaciones de habilidades, destrezas y conocimientos; 

IV.      Fechas de las evaluaciones de Control de Confianza; 

V. Estímulos, reconocimientos y recompensas a las que se haya hecho acreedor y; 

VI.      Aplicación de sanciones en base al régimen disciplinario. 

 

Artículo 132.-  La nivelación académica es el procedimiento académico que valida los 

conocimientos adquiridos a través de la preparación teórica y la experiencia profesional por medio de 

una evaluación específicamente desarrollada a partir de los elementos fundamentales que representa 

una función profesional. 

Sección VI. Del Reingreso 

 

Artículo 133.- El personal de la Comisaría que sea separado de su cargo o comisión por baja 

ordinaria, podrá reingresar al servicio siempre y cuando reúna los siguientes requisitos: 

 

I.          Que exista acuerdo favorable por parte de la Comisión Municipal; 

II.         Que la separación del cargo haya sido voluntaria; 

III.        Que exista plaza vacante o de nueva creación, 
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IV.        Que   presenten   los   exámenes   relativos   al   procedimiento   de desarrollo y promoción 

del último grado en el que ejerció su función. 

V.         Que la separación haya sido sólo por una ocasión y: 

VI.        Que el tiempo transcurrido no supere los 12 meses a partir de la fecha de la separación. 

Artículo 134.- Para efectos de reingreso, el personal de la Comisaría, que se hubiere separado 

voluntariamente del servicio mantendrá, en todo caso, la categoría, jerarquía y el nivel o grado 

académico que hubiere obtenido durante su carrera.  

 

 

CAPÍTULO III 

Del proceso de permanencia y desarrollo 

 
 

Artículo 135.- La permanencia y desarrollo son el resultado del cumplimiento constante de los 

requisitos establecidos para continuar en la Institución Policial, conforme a los siguientes: 

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por 

delito doloso; 

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables; 

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, 

equivalente u homologación por desempeño, a partir de bachillerato; 

b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media 

superior o equivalente; 

c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes 

a la enseñanza media básica;  

V. Aprobar los cursos de profesionalización obligatorios y contemplados en el Programa 

Rector de Profesionalización; 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 

VIII. Participar en los procesos de promoción que se convoquen, conforme a las 

disposiciones aplicables; 

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 

produzcan efectos similares; 

X. No padecer alcoholismo; 

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo; 

XII. Someterse a  ex ám e nes  pa ra  c om pr oba r  e l  no  us o de  s us t anc i as  

psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 

servidor público; 

XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días 

consecutivos o de cinco días dentro de un término de treinta días, y 

XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.  

 

Sección I. De la Formación Continua 

 

Artículo 136.- La formación continua es el proceso para desarrollar al máximo las competencias de 

los integrantes de las instituciones policiales, de procuración de justicia y del sistema penitenciario, 

para su mejor desarrollo se establece que: 
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I. La Academia Estatal de Seguridad Pública de Tabasco o la coordinación del 

Servicio Profesional será responsable directa del desarrollo de las actividades 

académicas de formación, que impartirá tantas veces sea necesario en acuerdo con 

su programación; 

II. Previo al inicio de las actividades académicas de formación, La Academia 

Estatal de Seguridad Públ ica de Tabasco o la coordinación del Servicio 

Profesional deberá enviar al Secretariado Ejecutivo sus planes y programas de 

estudio debidamente coordinados y homologados en los términos del presente 

Reglamento, y 

III. La coordinación del Servicio Profesional informará mensualmente al Secretariado 

Ejecutivo, el avance en el cumplimiento de las metas anuales previstas en el eje 

de profesionalización, proporcionando para tal efecto los siguientes datos: etapa, 

nivel de escolaridad o grado, nombre de la actividad académica realizada, fechas 

de inicio y conclusión, relación de participantes que concluyeron y el curso 

correspondiente. 

IV. Todas esas actividades las realizarán La Academia Estatal de Seguridad Pública de 

Tabasco, a través de los consejos académicos consultivos correspondientes y del 

Consejo Estatal o la coordinación del Servicio Profesional cuando cumpla con los 

requerimientos establecidos en el Plan Rector de Profesionalización y en la 

normatividad aplicable.  

V. En la etapa de formación continua podrán participar instancias u organismos públicos 

y privados, siempre y cuando los planes y programas académicos a impartir sean 

acordes con los requerimientos de las academias e institutos, sin embargo, se 

privilegiará que dicha formación sea impartida en primera instancia por docentes 

pertenecientes a los mismos institutos. Las academias e institutos serán los 

responsables finales de que la capacitación sea impartida de acuerdo a los 

lineamientos del Programa Rector de Profesionalización. 

 

Artículo 137.- La formación continua tiene como objeto lograr el desempeño profesional de los 

policías en todas sus categorías, jerarquías o grados, a través de procesos de formación continua y 

especializada dirigidos a la actualización de sus conocimientos, el desarrollo y perfeccionamiento de 

sus habilidades, destrezas y actitudes necesarios para responder adecuadamente a la demanda 

social de preservar la seguridad pública, garantizando los principios constitucionales. 

 

Artículo 138.- Las etapas de formación continua son:  

 

a) La Actualización: Proceso permanente que permite al personal asegurar, mantener y 

perfeccionar el dominio de conocimientos y habilidades para sus funciones y 

responsabilidades. Posibilita su desarrollo en el Servicio Profesional de Carrera, al permitirle 

ascender en los niveles jerárquicos de acuerdo al área operativa en la que presta sus 

servicios. 

 

b) La Especialización: Proceso de aprendizaje en campos de conocimiento particulares, que 

sean requeridos conforme al área de responsabilidad, destrezas y habilidades precisas o 

específicas de los elementos. 

 
c) La Alta Dirección: Conjunto de programas educativos de alto nivel teórico, metodológico y 

técnico, orientado a la preparación y desarrollo de competencias, capacidades y habilidades 

para la planeación, dirección, ejecución, administración y evaluación de los recursos y medios 

que sustentan las funciones y actividades de las instituciones de seguridad pública. 
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Artículo 139.- La duración de los cursos de formación continua podrá variar según la modalidad y el 

programa de que se trate. 

 

Artículo 140.- Los cursos deberán responder al plan de carrera de cada policía y serán   requisito   

indispensable   para   sus   promociones   en   los   términos   del procedimiento de desarrollo y 

promoción.  

 

Artículo 141.- Los planes de estudio deberán contener, para su homologación, validación y registro, 

los siguientes elementos metodológicos –los cuales serán detallados en los Criterios para la 

Implementación del Programa Rector de Profesionalización-: índice, introducción, objetivo general, 

objetivos específicos, perfil de ingreso, perfil de egreso, organización de las unidades o módulos de 

aprendizaje, contenido temático, metodología de enseñanza-aprendizaje, procedimiento de 

evaluación y acreditación, información de instructores y bibliografía o fuentes de consulta. 

 

Artículo 142.- Toda la capacitación que se imparta en las Instituciones de formación federales, 

estatales, municipales; públicas o privadas, así como las evaluaciones del procedimiento  de  

desarrollo  promoción  y  evaluación  para  la  permanencia  del personal en activo, deberá contener 

expresamente la prohibición de aseguramientos arbitrarios en general y las derivadas de la revisión y 

vigilancia rutinarias, de denuncias  anónimas o  por  el  simple  hecho  de  que  el  presunto  

responsable  se encuentre en una actitud sospechosa, o un marcado nerviosismo, a fin de atender la 

recomendación  número  2/2001  sobre  la  práctica  de  las  detenciones  arbitrarias dirigida  al  

Comisario    de  Seguridad  Pública  federal  y a  los  responsables  de  la seguridad pública de las 

Entidades Federativas. 

 

Artículo 143.- La Academia Estatal de Seguridad Pública de Tabasco o la coordinación del 

Servicio Profesional serán los establecimientos educativos donde se desarrollará la formación 

continua, mediante la cual se actualice y especialice a los integrantes de las corporaciones policiales 

de que se trate.  Dichas instituciones evaluarán a los policías. 

 

Artículo 144.- La Academia Estatal de Seguridad Pública de Tabasco o la coordinación del 

Servicio Profesional, con base en la detección de sus necesidades, establecerán programas anuales 

de formación continua y especializada para los policías en coordinación con el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

 

Artículo 145.- La validación y registro de planes y programas de estudio deberá realizarse ante el 

SESNSP, de acuerdo a lo establecido en los Criterios para la Implementación del Programa Rector 

de Profesionalización. 

 

Artículo 146.- Para la realización de las actividades académicas de formación continua, La Academia 

Estatal de Seguridad Pública de Tabasco o la coordinación del Servicio Profesional, podrá 

participar en la celebración de convenios con instituciones educativas, centros de investigación y 

organismos públicos o privados, a través del Consejo Estatal. 

 

Artículo 147.- Para llevar a cabo las acciones de formación continua, La Academia Estatal de 

Seguridad Pública de Tabasco o la coordinación del Servicio Profesional se coordinará con el 

Estado y con otras instituciones de formación, a través del Consejo Estatal. 

 

Artículo 148.- El policía que haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas de 

formación en las etapas, niveles de escolaridad y grado académico, señaladas en los artículos 

anteriores, tendrán derecho a obtener la certificación, título, constancia, diploma, reconocimiento 

que corresponda, mismos que tendrán validez oficial en todo el país. 
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Artículo 149.- El desarrollo de los procesos de formación se realizará, en lo conducente, sobre las 

mismas bases de coordinación señaladas en el procedimiento de formación inicial. 
 

Artículo 150.- La Comisión Municipal, en coordinación con el Sistema Nacional, promoverá ante el 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y la Unidad de Preparatoria Abierta, la firma de 

convenios para desarrollar en las corporaciones policiales programas abiertos de educación básica y 

media, a través del Consejo Estatal. 

 

Artículo 151.- Los policías, a través de las instituciones de formación locales y municipales podrán 

solicitar su ingreso en distintas actividades de formación especializada en las Academias Regionales 

de Seguridad Pública u otras instancias educativas, con el fin de desarrollar su propio perfil profesional 

y alcanzar a futuro distintas posiciones y promociones, siempre y cuando corresponda a su plan de 

carrera, con la participación del Consejo Estatal. 
 

Artículo 152.- Cuando el resultado de la evaluación de la formación continua de un policía no sea 

aprobatorio, deberá presentarla nuevamente. En ningún caso, ésta podrá realizarse en un período 

menor a 60 días naturales ni superior a los 120 días transcurridos después de la notificación que se 

le haga de dicho resultado. 

 

Artículo 153.- La Academia Estatal de Seguridad Pública de Tabasco o la coordinación del 

Servicio Profesional deberá proporcionarle la capacitación necesaria antes de la siguiente 

evaluación. 

 

Artículo 154.- De no aprobar la segunda evaluación, se procederá a la separación del policía. 

 

Sección II. De la Evaluación de Desempeño 

 

Artículo 155.- La evaluación de Desempeño permite al Servicio, valorar tanto en forma individual 

como colectiva, los aspectos cualitativos y cuantitativos de la actuación del policía, considerando su 

conocimiento y cumplimiento de las funciones y metas, en función de las habilidades, aptitudes, 

actitudes, capacidades, formación recibida e impartida, rendimiento profesional y su adecuación al 

puesto, mediante evaluaciones  de  desempeño,  las  cuales  serán  obligatorias  y  periódicas  como 

requisito de permanencia en el Servicio. 

 

Artículo 156.- La evaluación del Desempeño en el servicio, tiene por objeto ponderar el desempeño 

y el rendimiento profesional de los policías, tomando en cuenta las metas programáticas establecidas, 

la formación inicial y continua, su desarrollo y promociones obtenidas, como instrumentos para 

detectar necesidades de formación, optimizar   el   servicio   y   preservar   los   principios   de   

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

 

Artículo 157.-  Dentro del Servicio todos los Policías deberán ser sometidos de manera obligatoria 

y anual a la Evaluación de Desempeño, en los términos y condiciones que el mismo Reglamento 

establece, con la debida participación de la Comisión Municipal. 

 

Artículo 158.- La evaluación deberá acreditar que el policía ha desarrollado y mantiene actualizado 

el perfil del grado por competencia del reclutamiento, selección de aspirantes, formación inicial, 

ingreso y formación continua, así como de desarrollo y promoción, a que se refiere este Reglamento. 

 

Artículo 159.- Los policías serán citados a la práctica de los exámenes que integran esta evaluación 

en cualquier tiempo. En caso de no presentarse sin mediar causa justificada en el lugar y hora que 

determine la Comisión Municipal, se les tendrá por no aptos. 
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Artículo 160.- El Municipio podrá emitir en favor de los policías la constancia de conclusión 

correspondiente al procedimiento de evaluación para la permanencia en el servicio, en coordinación 

con el Sistema Nacional, en los términos del convenio que celebre al efecto con el Estado, a través 

del Consejo Estatal. 

 

Sección III. De los Estímulos 

 

Artículo 161.- Los estímulos, constituyen el procedimiento mediante el cual se otorgan éstos en el 

transcurso del año, o en ocasiones específicas, mediante acciones destacadas. 

 

Artículo 162.- Los estímulos, tienen como objeto, fomentar la calidad, efectividad, lealtad e 

incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo entre los policías en activo, mediante el 

reconocimiento de sus méritos y acciones relevantes que sean reconocidas por la sociedad. 

 

Artículo 163.- La Comisaría determinará los estímulos, a propuesta de la Comisión Municipal, de 

conformidad con este Reglamento, con base en los méritos, los mejores resultados de la formación 

inicial, continua y especializada, evaluación para la permanencia, capacidad, y acciones relevantes 

reconocidas por la sociedad, en los términos del convenio que celebre el municipio con el Estado. 

 

Artículo 164.- La Comisión Municipal, desarrollará un proyecto de otorgamiento de estímulos, a favor 

de los policías, y elaborará un Reglamento para su otorgamiento. 

 

Artículo 165.- El régimen de estímulos dentro del servicio, comprende las recompensas, 

condecoraciones, menciones honoríficas, distintivos y reconocimientos, por medio de los cuales la 

gratifica, reconoce y promueve la actuación heroica, ejemplar, sobresaliente, de probado valor, 

productividad e iniciativa, discrecionalidad y confidencialidad respecto de sus funciones sustantivas y 

demás actos meritorios del policía. 

 

Artículo 166.- Las acciones de los integrantes de la Comisaría q u e  se propongan para la entrega de 

algún estímulo, serán motivo de un solo reconocimiento de los contemplados en este procedimiento; 

pero no impedirá el otorgamiento de algún otro u otros reconocimientos, por parte de otras 

instituciones, asociaciones u organismos nacionales, o internacionales. 

Artículo 167.- Todo estímulo otorgado por la Comisaría, será acompañado de una constancia escrita 

que acredite el otorgamiento y, en su caso, la autorización de portación de la condecoración o distintivo 

correspondiente. 

 

Artículo 168.- Si un policía, pierde la vida al realizar actos que merecieran el otorgamiento de algún 

estímulo, la Comisión Municipal resolverá sobre el particular, a fin de conferírselo a título postmortem 

a sus deudos. 

 

Artículo 169.- Los estímulos a que se pueden hacer acreedores los policías son: 

 

I.          Premio Municipal al Buen Policía 

II.         Condecoración; 

III.        Mención honorífica; 

IV.        Distintivo; 

V.         Citación, y 

VI.        Recompensa. 

 

Artículo 170.- Condecoración es: la presea o joya, que galardona un acto o hechos relevantes del 

policía. 
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Artículo 171.- Las condecoraciones que se otorgaren al policía en activo de la Comisaría, 

serán las siguientes: 

I. Mérito Policial  

II. Mérito Cívico;  

III. Mérito Social; 

IV. Mérito Ejemplar; 

V. Mérito Tecnológico;  

VI. Mérito Facultativo;  

VII. Mérito Docente, y  

VIII. Mérito Deportivo.  

 

Artículo 172.- La condecoración al mérito policial, se otorgará en primera y segunda clase, a los 

policías que realicen los siguientes actos: 

 

I.          Actos de relevancia excepcional en beneficio de la Comisaría; 

II.   Actos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las acciones siguientes: 

a.  Por su diligencia en la captura de delincuentes; 

b. Por auxiliar con éxito a la población en general en accidentes y/o situaciones de peligro o 

emergencia, así como en la preservación de sus bienes; 

c.  Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y en condiciones difíciles; 

d. Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario; 

e.  Actos que comprometan la vida de quien las realice, y 

f.   Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación. 

 

Artículo 173.- Se confiere a los policías en primera clase, por efectuar espontáneamente los actos 

referidos y en segunda clase, cuando su ejecución provenga del cumplimiento de una orden superior. 

 

Artículo 174.- La condecoración al mérito cívico, se otorgará a los policías, considerados por la 

comunidad donde ejerzan funciones, como respetables ejemplos de dignidad cívica, diligente 

cumplimiento de la ley, firme defensa de los derechos humanos, respeto a las instituciones públicas 

y en general, por un relevante comportamiento ciudadano. 

 

Artículo 175.- La condecoración al mérito social, se otorgará a los policías, que se distingan por el 

cumplimiento excepcional en el Servicio, a favor de la comunidad, poniendo en alto el prestigio y 

dignidad de la Comisaría, mediante acciones que beneficien directamente a grupos de personas 

determinados. 

Artículo 176.- La condecoración al mérito ejemplar, se otorgará a los policías, que se distingan en 

forma sobresaliente en las disciplinas científica, artística o cultural y que sea de relevante interés, 

prestigio y dignidad para la Comisaría. 

 

Artículo 177.- La condecoración al mérito tecnológico, se otorgará en primera y segunda clase a los 

policías, que inventen, diseñen o mejoren algún instrumento, aparato, sistema o método, que sea de 

utilidad y prestigio para las corporaciones de Seguridad Pública, o para la Nación.  

 

Artículo 178.- Se confiere en primera clase a los policías, que sean autores de un invento o 

modificación de utilidad para la Nación o para el beneficio institucional y en segunda clase, a los que 

inicien reformas, o métodos de instrucción, o procedimientos, que impliquen un progreso real para la 

Comisaría. 

 

Artículo 179.- La condecoración al mérito facultativo, se otorgará en primera y segunda clase, a los 

policías, que se hayan distinguido por realizar en forma brillante su formación, obteniendo en todos 
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los cursos primeros y/o segundos lugares. Se confiere en primera clase a los que obtengan primer 

lugar en todos los años y en segunda clase a los que obtengan primeros y segundos lugares o 

segundo lugar en todos los años. 

 

Artículo 180.-La condecoración al mérito docente, se otorgará en primera y segunda clase, a los 

policías, que hayan desempeñado actividades docentes con distinción y eficiencia por un tiempo 

mínimo de tres años, pudiendo computarse en varios períodos. 

 

Artículo 181.-Se confiere en primera clase al policía, que imparta asignaturas de nivel superior 

y en segunda clase, al que imparta asignaturas no especificadas en la clasificación anterior. 

 

Artículo 182.-La condecoración al mérito deportivo, se otorgará en primera y segunda clase, a los 

policías preventivos municipales de carrera que se distingan en cualquiera de las ramas del deporte. 

Se confiere en primera clase, a quien, por su participación en cualquier disciplina deportiva, a nombre 

de la Comisaría, ya sea en justas de nivel nacional o internacional, obtenga alguna presea y en 

segunda clase, a quien impulse o participe en cualquiera de las ramas del deporte, en beneficio de La 

Comisaría, tanto en justas de nivel nacional como internacional. 

 

Artículo 183.-La mención honorífica se otorgará al policía, por acciones sobresalientes o de 

relevancia no consideradas para el otorgamiento de condecoraciones. La propuesta, sólo podrá 

efectuarla el superior jerárquico correspondiente, a juicio de la Comisión Municipal. 

 

Artículo 184.- El distintivo, se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento del servicio, o 

desempeño académico en cursos debidos a intercambios interinstitucionales.  

 

Artículo 185.- La citación, es el reconocimiento verbal y escrito a favor del policía, por haber 

realizado un hecho relevante, que no esté considerado para el otorgamiento de los estímulos antes 

referidos a juicio de la Comisión de Honor. 

 

Artículo 186.-  Recompensa es la remuneración de carácter económico, que se otorga dependiendo 

de la disponibilidad presupuestal, a fin de incentivar la conducta del policía creando conciencia de que 

el esfuerzo y sacrificio son honrados y reconocida por la Comisaría y por la Nación. 

Artículo 187.- Para efectos de otorgamiento de recompensas serán evaluadas las siguientes 

circunstancias: 

 

I. La relevancia de los actos, que, en términos de proyección, favorezcan la imagen de la 

Institución, y 

II. El grado de esfuerzo y sacrificio y  si s e  rebasaron los límites del deber, o si se consiguieron 

resultados sobresalientes en las actuaciones del policía. 

 

Artículo 188.- En el caso de que el policía, que se hubiere hecho merecedor a la entrega de una 

recompensa fallezca, ésta será entregada a sus deudos. 

 

 

Sección IV. De la Promoción  

Artículo 189.- La promoción es el acto mediante el cual se otorga a los policías la categoría y jerarquía 

superior al que ostenten conforme a las disposiciones legales aplicables y cuando exista la vacante 

correspondiente. 

Artículo 190.- El proceso de Promoción contempla la Carrera Policial a través de las siguientes 

secciones: 
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I.     De la Formación Continua 

II.    De la Evaluación del Desempeño 

III.   De la Evaluación de Habilidades y Destrezas de la Función Policial 

IV.  De los Estímulos 

V.   De la Promoción  

VI.  De la Renovación de la Certificación 

VII. De las Licencias, Permisos y Comisiones 

 

Artículo 191.- La movilidad en el Servicio podrá seguir las siguientes trayectorias: 

 

I. Vertical, hacía posiciones de mayor categoría, jerarquía o grado donde las funciones se 

harán más complejas y de mayor responsabilidad, y 

II. Horizontal   o   trayectorias   laterales, que   son   aquellas   que corresponden a su 

adscripción en diferentes unidades especializadas donde se cumplan condiciones de equivalencia, 

homologación y afinidad, entre los cargos que se comparan, a través de los respectivos Perfiles de 

Grado del Policía por Competencia. 

 

Artículo 192.- La movilidad vertical se desarrollará de acuerdo al Procedimiento de Promoción, 

dentro de la misma Comisaría en base a: 

 

I.      Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación; 

II.     Requisitos de participación;  

III.    Requisitos de perfil por competencia;  

IV.    Expediente disciplinario;  

V.     Trayectoria y experiencia; 

VI.    Resultados de la formación inicial, continua y especializada; 

VII.   Nivel de escolaridad; 

VIII.  Resultados de la evaluación para la permanencia; 

IX.    Valoración de hojas de servicios; 

X.     Requisitos de antigüedad; y 

XI.    Anteriores promociones. 

 

Artículo 193.- La movilidad horizontal se desarrollará, dentro de la misma Comisaría y entre 

corporaciones, en las que se cumplan condiciones de equivalencia, homologación y afinidad entre los 

cargos horizontales, en base al perfil del grado por competencia. 

 

Artículo 194.- La movilidad horizontal se realizará dentro de la misma Comisaría y entre 

corporaciones federales, estatales y municipales, siempre que se cumplan las condiciones de 

equivalencia, homologación y afinidad entre los cargos horizontales, con base en el perfil del grado 

por competencia. 

 

Artículo 195.- Para que la movilidad horizontal tenga lugar, se requiere tener la categoría, jerarquía 

o grado equivalente entre corporaciones, debiendo procurar la mayor analogía posible entre los 

puestos. 

 

Artículo 196.- Para satisfacer las expectativas de desarrollo y promoción dentro del Servicio, la 

Comisión Municipal fomentará la vocación y permanencia de los policías, mediante la aplicación de 

este Reglamento. 

Artículo 197.- Para lograr la promoción, los miembros del Servicio accederán por concurso interno a 

la siguiente categoría, jerarquía o grado que les corresponda. 
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Artículo 198.- Para participar en los concursos de desarrollo y promoción, los miembros del Servicio 

deberán cumplir con los perfiles del puesto y aprobar las evaluaciones a que se refiere este 

procedimiento. 

Artículo 199.- Al personal que sea promovido le será otorgada la nueva categoría, jerarquía o grado, 

mediante la constancia de grado correspondiente. 

 

Artículo 200.- Para que los miembros del Servicio puedan participar en el proceso de promoción 

deberán cubrir, entre otros, los siguientes requisitos:  

 

I. Haber obtenido calificaciones aprobatorias en los procedimientos d e  formación inicial, 

continua y especializada, así como de la evaluación para la permanencia; 

II.   Estar en servicio activo; 

III.  Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento y plazo establecido 

en la convocatoria; 

IV.  Contar con la antigüedad necesaria dentro del Servicio y en ocupación del grado inmediato 

inferior; 

V.   Acumular el número de créditos académicos requeridos para cada grado en la escala jerárquica; 

VI.  Haber observado buena conducta en el desempeño de sus funciones; y 

VII. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva. 

 

Artículo 201.- Cuando el miembro del Servicio esté imposibilitado temporalmente por enfermedad 

comprobada, para participar total o parcialmente en las evaluaciones de promoción, tendrá derecho 

de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que el plazo se encuentre dentro del 

periodo señalado desde el inicio hasta la conclusión de las evaluaciones relativas a la promoción. 

 

Artículo 202.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión Municipal expedirá 

la convocatoria respectiva, en la que se señalará el procedimiento para la promoción, aplicando en lo 

conducente, los términos y condiciones de la convocatoria   para   el   reclutamiento   a   que   se   

refiere   el   procedimiento   de reclutamiento. 

 

Artículo 203.-  Los méritos de los policías serán evaluados por la Comisión Municipal, encargada 

de determinar las promociones y verificar que se cumplen los requisitos de permanencia en el Servicio. 

 

Artículo 204.- Para la aplicación del procedimiento de desarrollo y promoción, La Comisión Municipal, 

elaborará los instructivos operacionales en los que se establecerán además de la convocatoria, lo 

siguiente: 

 

I.          Las plazas vacantes por categoría, jerarquía o grado; 

II.         Descripción del sistema selectivo; 

III.  Calendario de actividades, de publicación de convocatoria, de trámite de documentos, 

de evaluaciones y, de entrega de resultados;  

IV.    Duración del procedimiento, indicando plazos máximos y mínimos para las diferentes 

evaluaciones; 

V.  Temario de los exámenes académicos y bibliografía para cada categoría, jerarquía o 

grado; 

VI.        Para cada promoción, la Comisión Municipal, en coordinación con el Secretariado 
Ejecutivo, elaborará los exámenes académicos y Proporcionará los temarios de estudio y bibliografía 
correspondientes a cada jerarquía o grado, y 
VII.       Los policías, serán promovidos de acuerdo a la calificación global obtenida y a los resultados 

de los exámenes para ascender a la siguiente categoría, jerarquía o grado. 
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Artículo 205.- Los policías que cumplan los requisitos y que deseen participar en la promoción, 

deberán acreditar todos los requisitos ante la Comisión Municipal, en los términos que se señalen en 

la convocatoria correspondiente. 

Artículo 206.- A las mujeres policías, que reúnan los requisitos para participar en un procedimiento 

de promoción y que se encuentren en estado de gravidez, se les aplicarán las evaluaciones que 

determine la Comisión Municipal. 

 

Artículo 207.- Las mujeres policías acreditarán su estado de gravidez, mediante el certificado médico 

correspondiente. 

 

Artículo 208.- Para el procedimiento de promoción, la antigüedad en la jerarquía o grado, es el primer 

criterio que debe considerarse y será contabilizada en días.  

 

Artículo 209.- Para este efecto, se deberán descontar los días consumidos por las licencias   

ordinarias   mayores   de   cinco   días, licencias   extraordinarias   y/o suspensiones. 

 

Artículo 210.- Para cada procedimiento, se decidirá preferentemente por el concursante con mayor 

antigüedad. 

 

Artículo 211.- Los policías que participen en las evaluaciones para la promoción, podrán ser excluidos 

del mismo y por ningún motivo se les concederán promociones, si se encuentran en algunas de las 

siguientes circunstancias: 

I.      Sujetos a  Averiguación Previa, Proceso Penal o Inhabilitados por Sentencia Judicial Ejecutoria; 

y 

II.       Desempeñando un cargo de elección popular. 

 

Artículo 212.- Una vez que el policía, obtenga la promoción le será expedido el nombramiento firmado 

por el Presidente Municipal o Comisario. 

 

Artículo 213.- En el caso de la disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación, la Comisión 

Municipal, se coordinará con las instancias correspondientes para la aplicación de los siguientes 

exámenes: 

 

I. Toxicológico;  

II. Médico; 

III. De conocimientos específicos para la promoción relativa a la siguiente 

IV. jerarquía a que aspire;  

V. Estudio de personalidad; 

VI. Patrimonial y de entorno social, y 

VII. Confianza. (Polígrafo) 

Artículo 214.- El examen de conocimientos específicos para la promoción, será el criterio 

fundamental, conjuntamente con las otras evaluaciones que, en su caso, haya aprobado la 

Comisión Municipal, sobre el cual no podrá recaer ninguna votación secreta. 

Artículo 215.- Para participar en el procedimiento de promoción, los policías deberán tener una 

antigüedad mínima en la jerarquía, según sea el caso. 

Artículo 216.- La permanencia en la Comisaría c o nc l u i rá  si ocurren las siguientes condiciones: 

I. Haber sido convocado a tres evaluaciones consecutivas del procedimiento de desarrollo y 

promoción, sin que haya participado en los mismos, o que, habiendo participado, no hubiese obtenido 

el grado inmediato superior que le correspondería por causas imputables al policía. 
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II. Cuando algún policía, decida no participar en una promoción y prefiera quedarse en la 

categoría, jerarquía o grado en el que se encuentre, hará la solicitud correspondiente a la Comisión 

Municipal, la que decidirá en última instancia, si “ha” o no “ha” lugar, a participar en dicha promoción.  

III. Haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su jerarquía o 

grado. 

Artículo 217.- La antigüedad mínima en la jerarquía o grado para participar en el Procedimiento de 

Promoción, así como la edad tope para permanecer en La Comisaría se ajustarán al siguiente cuadro: 

 

 

 

CATEGORÍA 

 

 

JERARQUÍA 

 

NIVEL DE MANDO 

EDAD DE 

INGRESO AL 

PUESTO 

DURACIÓN 

MINIMA EN EL 

GRADO 

 

 

Escolaridad Básica 

Policía Subordinado 18 años 3 años 

Policía Tercero Subordinado 21 años 3 años 

Policía Segundo Subordinado 24 años 3 años 

Policía Primero Subordinado 27 años 3 años 

 

Oficiales 

Suboficial Operativo 30 años 3 años 

Oficial Operativo 33 años 3 años 

Subinspector Superior 36 años 4 años 

 

Artículo 218.- Para el caso de registro de los instructores y/o docentes, el Programa Rector de 

Profesionalización, incluye 4 acciones principales: a) definir el perfil y tipo de instructores y/o docentes; 

b) establecer el tipo de competencias a desarrollar; c) definir los métodos para la selección de 

instructores y/o docentes; y d) incorporarlos en el Registro Nacional de Docentes e Instructores. 

 

Artículo 219.- El perfil general del instructor o docente se considera como sigue: 

 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria le permita desempeñar la función docente.  

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso.  

III. Contar con título profesional de Licenciatura o Técnico Superior Universitario, de acuerdo al 

perfil expedido por institución pública educativa con reconocimiento oficial ante la Secretaría 

de Educación Pública o de la entidad federativa correspondiente.  

IV. Experiencia docente en cualquiera de los temas del programa de capacitación de la institución 

y perfil correspondiente mínima de 2 años (Comprobables).  

V. Disponibilidad para impartir cursos en los diferentes estados de la República.  

VI. Experiencia profesional acreditable mínima de 2 años en la función policial.  

 

En el caso de docentes externos, este requisito podrá ser exceptuado, siempre y cuando se 

demuestre fehacientemente su conocimiento y experiencia para impartir el curso para el que 

será contratado.  

VII. Conocimiento y experiencia en la materia a impartir.  

VIII. Además de lo anterior, en caso de ser candidato a instructor o docente del Sistema Penal 

Acusatorio deberán acreditar con documentos probatorios ser operadores o ex operadores 

del sistema, así como su experiencia docente.  

IX. Artículo 220.- La Comisaría emitirá una constancia en donde se describan los datos 

generales del miembro del Servicio, así como la fecha de ingreso y el tiempo de servicio en 

cada nivel, jerarquía o grado en los cuales se haya desempeñado, a fin de acreditar la 

antigüedad que requiere el interesado. 
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Artículo 221.- Para la aplicación de los exámenes y estudios relativos al desarrollo y promoción de 

los miembros del Servicio, se podrán contratar instancias evaluadoras conforme a las disposiciones 

legales aplicables. 

 

Artículo 222.- La Comisión Municipal, una vez que reciba los resultados de las evaluaciones del 

presente procedimiento, por parte de la instancia evaluadora, los hará oficialmente del conocimiento 

del miembro del Servicio y de las instituciones competentes y en su caso, llevará a cabo la promoción 

de que se trate. 

Sección V. De la Renovación de la Certificación 

 

Artículo 223.- La renovación de la certificación es el proceso mediante el cual los policías se someten 

a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro Estatal de Control y Confianza, y demás 

necesarios que se consideren en el proceso de permanencia, la cual tendrá una vigencia de tres años.  

 

Sección VI. De las licencias, Permisos y Comisiones 

 

Artículo 224.- Licencia es el periodo de tiempo con permiso para la separación del Servicio, para el 

arreglo de problemas, contingencias y todo imprevisto que requiera la presencia de los integrantes 

de la Comisaría. 

 

Artículo 225.- Permiso, es la prestación que se da a los miembros del Servicio para ausentarse de 

sus obligaciones laborales, con goce de sueldo íntegro. 

 

Artículo 226.- La comisión se refiere a la actividad o servicio que, con carácter temporal, 

efectúen los integrantes dentro o fuera del territorio del Municipio y podrá ser: 

A) Incidental: la que se desempeña en casos imprevistos 

B) Accidental:  la que se ejerce por ausencia de quien tiene el nombramiento, cargo o comisión de 

dicha actividad o servicio 

 

Artículo 227. Las licencias que se concedan a los integrantes de las instituciones policiales son las 

siguientes: 

 

I.        Ordinaria; 

II.       Extraordinaria, y 

III.      Por enfermedad. 

 

Artículo 228.- La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes de la Comisaría, 

de acuerdo con las necesidades del servicio y por un lapso de 1 día a 6 meses para atender asuntos 

personales, y estará sujeta a las siguientes reglas: 

 

I.        Sólo podrá ser concedida por los superiores, con la aprobación del Comisario o su 

equivalente, y 

II. En las licencias mayores de 5 días el personal dejará de recibir sus percepciones. 

Artículo 229.- Licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes de la 

Comisaría y a juicio del Comisario o su equivalente, para separarse del servicio activo para 

desempeñar exclusivamente cargos de elección popular, no teniendo durante el tiempo que dura la 

misma, derecho a recibir percepciones de ninguna índole ni a ser promovido. 

 

Artículo 230.- La licencia por enfermedad se regirá por las disposiciones legales aplicables.  
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Artículo 231.- Para cubrir el cargo de los integrantes de la Comisaría que obtengan licencia, se 

nombrará a otros integrantes de la Comisaría que actuarán de manera provisional. La designación 

de los integrantes de la Comisaría que ocuparán dicho cargo se realizará conforme a las 

disposiciones reglamentarias Municipales. 

 

Artículo 232.- El permiso es la prestación que se da al miembro del servicio, para ausentarse de sus 

obligaciones laborales, con goce de sueldo íntegro. 

 

Artículo 233.- Los miembros del servicio tendrán derecho a cuatro días de permiso al año, no 

pudiendo disfrutar de más de dos días consecutivos. En todo caso, corresponde al jefe inmediato 

la autorización correspondiente para el otorgamiento del mismo. 

 

Artículo 234.- El permiso no se otorgará cuando se encuentre ligado al periodo vacacional o día de 

descanso normal u obligatorio. 

 

Artículo 235.- La comisión se refiere a la actividad o servicio que, con carácter temporal, efectúen los 

integrantes dentro o fuera del territorio del Municipio y podrá ser: 

 

a)  Incidental: la que se desempeña en casos imprevistos 

b)  Accidental: la que se ejerce por ausencia de quien tiene el nombramiento, cargo o comisión 

de dicha actividad o servicio. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Del Proceso de Separación 

 

Artículo 236.- La separación es el procedimiento mediante el cual cesan los efectos del nombramiento 

y se da por terminada la relación jurídica laboral entre el miembro del Servicio y el Ayuntamiento de 

manera definitiva, por las siguientes causas:   

 

I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia, o cuando en los 

procesos de promoción concurran las siguientes circunstancias:   

 

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que haya participado 

en los mismos, o que, habiendo participado en dichos procesos, no hubiese obtenido el grado 

inmediato superior que le correspondería por causas imputables a él;   

b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con lo establecido 

en las disposiciones aplicables, y   

c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a juicio de las Comisiones 

para conservar su permanencia.   

 

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de 

sus deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario, o   

 

III. Baja, por:   

a) Renuncia;   

b) Muerte o incapacidad permanente, o   

c) Jubilación o Retiro 
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Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al funcionario designado para tal efecto, toda la 

información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que hayan 

sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega recepción. 

 

Artículo 237.- Los integrantes de las Instituciones Policiales que hayan alcanzado las edades límite 

para la permanencia, previstas en las disposiciones que los rijan, podrán ser reubicados, a 

consideración de las instancias, en otras áreas de los servicios de las propias instituciones. 

 

Artículo 238.-  La separación de los miembros del servicio por las razones señaladas en el artículo 

236, podrá ser:  

 

a) Ordinaria, que comprende: 

I. Renuncia;  
II. Incapacidad permanente para el desempeño de las funciones, y  
III. Jubilación. 

 

b) Extraordinaria, que comprende: 

I. Separación por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, o  

II. Remoción por incurrir en causas de responsabilidad con motivo de su encargo. 
 

Artículo 239.-  La separación del miembro del Servicio, se realizará mediante el siguiente 

procedimiento: 

 

I. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada ante la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, en la cual deberá señalar el requisito de 

ingreso o permanencia que presuntamente haya sido incumplido por el policía, adjuntando los 

documentos y demás pruebas que considere pertinentes;  

II. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia notificará la queja al policía 

y lo citará a una audiencia que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a la 

citación, para que manifieste lo que a su derecho convenga, adjuntando los documentos y 

demás elementos probatorios que estime procedentes;  

III. El superior jerárquico podrá suspender temporalmente al policía, siempre que a su juicio así 

convenga para el adecuado desarrollo del procedimiento o para evitar que siga causando 

perjuicio o trastorno al Servicio Profesional de Carrera para los Integrantes de las Instituciones 

Policiales, hasta en tanto la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia 

resuelva lo conducente; 

IV. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias correspondientes, la Comisión 

del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia resolverá sobre la queja respectiva. El 

presidente de la Comisión podrá convocar a sesiones extraordinarias cuando estime 

pertinente; y  

 

Artículo 240.- La terminación por causal ordinaria del servicio comprende: 

 

 I. La renuncia voluntaria 

II.       La incapacidad física para continuar con el servicio 

III.      La jubilación por edad y tiempo de servicios 

IV.      La muerte del miembro del servicio. 

Articulo 241.- La renuncia voluntaria es el acto voluntario por el cual el miembro del servicio expresa 

su decisión de separase del cargo o comisión de manera definitiva. 
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Deberá presentarse por escrito, ante la Comisaría, 15 días antes de la fecha de término del servicio 

solicitada, debiendo hacer entrega a su superior jerárquico de los recursos materiales que le hayan 

sido encargados para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 242.- El personal de la Comisaría, podrá separarse voluntariamente de sus cargos por la 

causal ordinaria de la renuncia voluntaria para lo cual se realizará el procedimiento establecido por 

Recursos Humanos del Ayuntamiento. 

 

Artículo 243.- La incapacidad física por alteración física o mental deberá ser declarada mediante 

dictamen médico por la instancia de seguridad social con que cuente la Comisaría. 

 

Artículo 244.- Los miembros del servicio que inicien su baja por incapacidad física deberán presentar 

por escrito la solicitud, ante el Comisario, con tres meses de antelación a la fecha en que el miembro 

del servicio decida separarse de la corporación 

 

Artículo 245.- Para los efectos de la separación por incapacidad física o muerte del miembro del 

servicio, se realizarán las gestiones necesarias para beneficio de los deudos. Será el área de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento la encargada de iniciar el procedimiento correspondiente. 

 

Artículo 246.- En todo caso, las causales de remoción del Servicio se llevarán a cabo con 

fundamento en los artículos 14, 16 y 123, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Artículo 247.- En el caso de separación, remoción, baja o cese o cualquier otra forma de 

terminación del servicio que haya sido injustificada, la institución de seguridad pública sólo estará 

obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones   a   que   tenga   derecho, sin   que   en   

ningún   caso   proceda   su reincorporación al servicio. 

 

Artículo 248.- Contra la resolución de la Comisión de Honor que recaiga sobre el miembro del Servicio 

por alguna de las causales de remoción a que se refiere el Reglamento, procederá el recurso 

administrativo correspondiente a la Ley Federal de lo Contencioso y Administrativo o al Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

 

Artículo 249.- Las resoluciones de la Comisión se emitirán y aplicarán con independencia de la 

responsabilidad penal o administrativa a que hubiere lugar. 

 

Artículo 250.- El retiro del policía de carrera se dará cuando, por las causales de edad y tiempo del 

servicio permitan aplicar el procedimiento descrito, ante lo cual se operará el proceso de retiro del 

servicio de seguridad social con que cuente la Comisaría. 

 

Sección I. Del Régimen Disciplinario 

 

Artículo 251.- En caso de incumplimiento por parte de los miembros del Servicio a los 

ordenamientos señalados en el presente Reglamento y en el Reglamento Interior, se impondrán las 

correcciones disciplinarias o sanciones señaladas en éstos y en los demás ordenamientos en la 

materia. 

 

Artículo 252.- El sistema disciplinario permite aplicar las sanciones y correcciones disciplinarias, a 

que se haga acreedor el miembro del Servicio que transgreda los principios de actuación, viole las 

leyes, las normas disciplinarias aplicables o desobedezca órdenes de su superior dentro del Servicio.  
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Artículo 253.- El sistema disciplinario tiene como objeto asegurar que la conducta de los miembros 

del Servicio, se sujete a las disposiciones constitucionales, locales y municipales según corresponda, 

al cumplimiento de las órdenes de su superior jerárquico y a los altos conceptos del honor, la justicia 

y la ética, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

 

Artículo 254.- El presente procedimiento regula las sanciones y correcciones disciplinarias aplicables 

a los miembros del Servicio, que violen los principios de actuación, las disposiciones administrativas 

y las órdenes de sus superiores jerárquicos. 

 

Artículo 255.- La disciplina es la base de la integración, funcionamiento y organización del Servicio, 

por lo que los miembros del mismo, deberán sujetar su conducta a la observancia de este 

procedimiento, las leyes, disposiciones reglamentarias, órdenes de sus superiores jerárquicos, así 

como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la ética. 

 

Artículo 256.- La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los buenos modales, el 

rechazo a los vicios, la puntualidad en el Servicio, la exactitud en la obediencia, el escrupuloso respeto 

a las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas y lo relativo al ceremonial y protocolo, así 

mismo demanda respeto y consideración mutua entre quien ostente una jerarquía y sus subordinados. 

 

Artículo 257.- Las sanciones solamente serán impuestas al miembro del Servicio, mediante 

resolución formal de la Comisión, por violaciones o faltas a los deberes establecidos en las leyes, el 

procedimiento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 258.- La ejecución de sanciones que imponga la Comisión, se realizará sin perjuicio de las 

que corresponda aplicar, en su caso, a otra autoridad por la responsabilidad administrativa o penal 

que proceda. 

Artículo 259.-  En el caso de la suspensión, el infractor quedará separado del Servicio y puesto a 

disposición de la Dirección Jurídica del Ayuntamiento y la Comisión de Honor, desde el momento en 

que se le notifique la fecha de la audiencia y hasta la resolución definitiva correspondiente. 

Artículo 260.- En caso de que el presunto infractor no resultare responsable, será restituido en el 

goce de todos sus derechos.  

Artículo 261.- Las sanciones que serán aplicables al miembro del Servicio infractor, son las 

siguientes: 

 

I.        Amonestación; 

II.       Cambio de Adscripción; 

III.      Suspensión; 

IV.      Remoción; y 

V.       Baja extraordinaria 

 

Artículo 262.- La aplicación de dichas sanciones se hará a juicio de la Comisión en todo caso, deberá 

registrarse en el expediente personal del infractor la sanción que se le aplique. 

 

Artículo 2 6 3 .- Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, l a  Comisión, tomará en 

consideración los factores siguientes: 

 

I.        Gravedad de la infracción; 

II.       Daños causados a la Comisaría;  

III.      Daños infligidos a la ciudadanía; 

IV.      Prácticas que vulneren el funcionamiento de la Comisaría;  

V.       La reincidencia del responsable; 
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VI.      La categoría, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en el 

Servicio; 

VII.     Las circunstancias y medios de ejecución; 

VIII.    Las circunstancias socioeconómicas del miembro del Servicio; 

IX.      En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del incumplimiento 

de obligaciones; 

X.       Conducta observada con anterioridad al hecho;  

XI.      Intencionalidad o negligencia; 

XII.     Afectación al servicio; 

XIII.    Daños producidos a otros miembros del Servicio; y 

XIV.   Daños causados al material y equipo 

 

Artículo 264.- La amonestación es el acto por el cual se advierte al miembro del Servicio, sobre la 

acción indebida u omisión en que incurrió en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 265.- Mediante la amonestación se informa al miembro del Servicio las consecuencias de su 

infracción y se le exhorta a que enmiende su conducta para no incurrir en una nueva, apercibiéndolo 

de que, en caso contrario, se hará acreedor a una sanción mayor. La aplicación de esta sanción se 

hará en términos que no denigren al probable infractor, en público o en privado, a criterio de la 

Comisión de Honor. 

 

Artículo 266.- Dependiendo de la gravedad de la falta se aplicará una u otra forma de 

amonestación, pero en todo caso, procederá la amonestación pública cuando el probable infractor se 

niegue a recibir la notificación de la resolución. 

 

Artículo 267.- La amonestación pública se hará frente a los miembros del Servicio de la unidad a 

la que se encuentre adscrito el infractor, quienes deberán ostentar el mismo o mayor grado que el 

sancionado. De ninguna manera se le amonestará en presencia de subordinados en categoría, 

jerárquica o grado. 

Artículo 268.- El cambio de adscripción del miembro del Servicio, consiste en su traslado de una 

actividad, área y lugar específico a otra. 

 

Artículo 269.- Cuando por un mismo hecho, a dos o más miembros del Servicio, de una misma 

adscripción, se les imponga esta sanción, sus funciones serán diferentes. 

 

Artículo 270.- En ningún caso, el cambio de adscripción debido a necesidades del servicio, o a 

cambios o rotaciones de personal para lograr mayor efectividad en el ejercicio de sus funciones, 

debe considerarse como una sanción por lo que no procederá la interposición de ningún recurso 

administrativo contra esta instrucción. 

 

Artículo 271.- La suspensión es la interrupción de la relación jurídica administrativa existente entre el 

probable infractor y la Comisaría, misma que no excederá de 90 días naturales o del término que 

establezcan otras leyes administrativas, derivada de la violación de algún principio de actuación, leyes, 

disposiciones administrativas, ordenes de sus superiores jerárquicos o por estar sujeto el miembro 

del Servicio a un proceso penal. 

 

Artículo 272.-  El miembro del Servicio que esté sujeto a proceso penal como probable responsable 

de la comisión de algún hecho sancionado en la ley como delito grave, será en todo caso, 

suspendido por la Comisión desde que se dicte el auto de formal prisión y hasta que se emita sentencia 

ejecutoriada. 
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En caso de que ésta fuese condenatoria serán removidos; si, por el contrario, fuese absolutoria, se le 

restituirá en sus derechos.  

 

Artículo 273.-La suspensión se aplica con la finalidad de lograr mejores resultados en un proceso 

penal y brindar seguridad a la sociedad. 

 

Artículo 274.- Al miembro del Servicio que se le suspenda en sus funciones, se le deberá recoger su 

identificación, municiones, armamento, equipo y todo material que se le haya ministrado para el 

cumplimiento de las mismas, mientras se resuelve su situación jurídica. 

 

Artículo 275.- Concluida la suspensión el integrante comparecerá ante el titular de la unidad de su 

adscripción, a quien informará en su caso, por escrito, de su reingreso al Servicio. 

 

Artículo 276.- La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se le impute al miembro del 

Servicio, lo cual se hará constar expresamente en la determinación de la misma. 

 

Artículo 277.- La remoción es la terminación de la relación jurídica entre el miembro del Servicio y el 

Ayuntamiento, sin responsabilidad para éste último. 

 

Artículo 278.- Son causales de remoción las siguientes: 

 

I. Faltar a su jornada de trabajo más de tres veces en un lapso de treinta días, sin causa 

justificada; 

II. Acumular más de ocho inasistencias injustificadas durante un año; 

III. Presentarse a su jornada laboral en estado de embriaguez o bajo los efectos de algún 

narcótico, droga o enervante; 

IV. Abandonar sin el consentimiento de un superior el área de Servicio asignada; 

V. Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto; 

VI. Presentar incapacidad parcial o total, física o mental que le impida el desempeño de sus 

labores. En este caso se aplicará el procedimiento de retiro, en lo conducente; 

VII. Cometer actos inmorales durante su jornada laboral; 

VIII. Incurrir en faltas de probidad, honradez, actos de violencia, amagos, injurias y/o malos 

tratos en contra de sus superiores e inferiores jerárquicos, compañeros o contra sus 

familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio; 

IX. Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de un superior jerárquico;  

X. Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial, e instalaciones; 

XI. Registrar por otro miembro del Servicio los controles de asistencia, firmar por otro 

miembro del Servicio las listas de asistencia o permitir a otra persona suplantar su registro 

en las mismas; 

XII. Revelar información de la Comisaría, relativa a su funcionamiento, dispositivos de 

seguridad, armamento y en general todo aquello que afecte directamente la seguridad 

de la Institución o la integridad física de cualquier persona; 

XIII. Introducir, poseer, consumir o comercializar bebidas alcohólicas, estupefacientes, 

psicotrópicos, enervantes, narcóticos o instrumentos, productos o armamentos cuyo uso 

pueda afectar la seguridad de la Comisaría o vaya en contra de la normatividad de la 

misma; 

XIV. Ocultar, sustraer, destruir, retener o traspapelar intencionalmente, documentos o 

expedientes propiedad de la Comisaría; así como retenerlos o no proporcionar 

información relacionada con su función cuando se le solicite; 
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XV. Sustraer, esconder, dañar y/o   destruir   intencionalmente   material, vestuario, equipo y 

en general todo aquello propiedad de la Comisaría, de sus compañeros y demás personal 

de la Institución; 

XVI. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus superiores o incitar a sus 

compañeros a omitirlas; 

XVII. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra de sus superiores e 

inferiores jerárquicos, compañeros y demás personal de la Comisaría; 

XVIII. Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia, la seguridad de la Comisaría y la 

vida de las personas; y 

XIX. Las demás que señale el Reglamento y las disposiciones legales aplicables en la 

materia. 

 

Artículo 279.-  El procedimiento de remoción se desarrollará como sigue: 

 

I. Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por el superior jerárquico, ante la Comisión 

de Honor y Justicia, encargado de la instrucción del procedimiento; 

II. Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas documentales o 

elementos probatorios suficientes para presumir la responsabilidad del policía 

denunciado; 

III. Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al policía, para que en un término de 

15 días hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda las pruebas correspondientes. 

El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la 

denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o 

refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se presumirán confesados los hechos de la 

denuncia sobre los cuales el denunciado no suscitare explícitamente controversia, salvo 

prueba en contrario; 

IV. Se citará al policía a una audiencia en la que se desahogarán las pruebas respectivas, si 

las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por sí o por medio de su defensor; 

V. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, la Comisión de Honor y 

Justicia resolverá en sesión sobre la inexistencia de la responsabilidad o imponiendo al 

responsable la sanción de remoción. La resolución se le notificará al interesado; 

VI. Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes 

para resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad a cargo del policía 

denunciado o de otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y 

acordar, en su caso, la celebración de otra u otras audiencias, y 

VII. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la audiencia, el superior 

jerárquico, podrán determinar la suspensión temporal del policía, siempre que a su juicio 

así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones, la cual cesará si 

así lo resuelve la Comisión de Honor y Justicia, independientemente de la iniciación 

continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere este artículo. La suspensión 

no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo cual se hará constar expresamente 

en la determinación de la misma.  

 

Si el policía suspendido conforme a esta fracción no resultare responsable será restituido en el goce 
de sus derechos. 
 

Artículo 280.- Contra la resolución de la Comisión, que recaiga sobre el miembro del Servicio, por 

alguna de las causales de remoción de este procedimiento, procederá el recurso administrativo de 

revocación. 

 



AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN 2016-2018 

Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 

 

- 55 - de 103 

 

 

 

 

 

Artículo 281.- La baja extraordinaria es la terminación de la relación laboral entre el Ayuntamiento, la 

Comisaría y el miembro del servicio cuando éste incumple alguno de los requisitos de permanencia. 

 

Artículo 282.- Son causales de baja extraordinaria del servicio, el incumplimiento de:  

I. Haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso; 

II. No Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

III. Superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables; 

IV. No acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

a. En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, 

equivalente u homologación por desempeño, a partir de bachillerato; 

b. Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media superior 

o equivalente; 

c. En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la 

enseñanza media básica; 

V. No aprobar los cursos de profesionalización obligatorios y contemplados en el presente 

reglamento; 

VI. No aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

VII. No aprobar las evaluaciones del desempeño; 

VIII. Consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares;  

IX. Padecer alcoholismo; 

X. No someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo; 

XI. No someterse a exámenes para comprobar el no uso de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

XII. Estar suspendido o inhabilitado, haber sido destituido por resolución firme como servidor 

público; 

XIII. Ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos 

o de cinco días dentro de un término de treinta días, y 

XIV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

 

Sección II. Del Recurso de Rectificación 

 

Artículo 283.- A fin de dotar al aspirante y al policía certidumbre jurídica en el ejercicio de sus 

derechos, éstos podrán interponer el recurso de rectificación. 

 

Artículo 284.- El recurso de rectificación confirma, modifica o revoca una resolución de la Comisión 

impugnada por el aspirante o el policía, a quién vaya dirigida su aplicación. 

 

Artículo 285.- La Comisión, acordará si es o no, de admitirse el recurso interpuesto. Si determina esto 

último, sin mayor trámite, ordenará que se proceda a la ejecución de su resolución y no habrá 

consecuencia jurídica para el presunto infractor. 

Artículo 286.- En caso de ser admitido el recurso, la Comisión, señalará día y hora para celebrar una 

audiencia en la que el aspirante o el policía inconforme, podrá alegar por sí o por persona de su 

confianza, lo que a su derecho convenga. Hecho lo anterior, se dictará la resolución respectiva 

dentro del Término de tres días. En contra de dicha resolución ya no procederá otro recurso 

alguno. 

 

Artículo 287.- La resolución que se emita con motivo del recurso, deberá ser notificada personalmente 

al aspirante, o al policía por la autoridad competente dentro del término de tres días. 
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Artículo 288.- El aspirante, o el policía promoverán el recurso de rectificación   de conformidad 

con el siguiente procedimiento: 

 

I. El Cadete o Policía promovente interpondrá el recurso por escrito, expresando el acto que 

impugna, los agravios que fueron causados y las pruebas que considere pertinentes, siempre 

y cuando estén relacionadas con los puntos controvertidos; 

II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada uno de los hechos 

controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional; 

III. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas por el cadete o policía, si no se 

acompañan al escrito en el que se interponga el recurso, y sólo serán recabadas por la 

autoridad, en caso de que las documentales obren en el expediente en que se haya originado 

la resolución que se recurre; 

IV. La Comisión podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinentes, todas y cada uno 

de las personas que hayan intervenido en la selección, en el desarrollo y promoción, en la 

aplicación de sanciones, correcciones disciplinarias, remoción y la separación; 

V. La comisión acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de las pruebas que 

hubiere ofrecido el cadete o policía, ordenando el desahogo de las mismas dentro del plazo 

de 5 días hábiles, y  

VI. Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la comisión, dictará la resolución que 

proceda en un término que no excederá de 15 días hábiles. 

 

Artículo 289.- El recurso de rectificación no se interpondrá en ningún caso, contra los criterios y 

contenidos de las evaluaciones que se hubieren aplicado. 

 

Artículo 290.- Se aplicarán supletoriamente, dentro de este procedimiento, las leyes de Procedimiento 

Administrativo del Estado o, en su defecto, los principios generales del acto administrativo. 

 

Artículo 291.- En contra de la suspensión, el policía podrá interponer el recurso de rectificación ante 

el Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación. 

 

Artículo 292.- La interposición del recurso no suspenderá los efectos de la sanción, pero tendrá por 

objeto que ésta no aparezca en el expediente u hoja de servicios del policía de que se trate, asimismo 

si no resultare responsable, será restituido en el goce de sus derechos.  

 

Artículo 293.- El recurso se resolverá en la siguiente sesión de la Comisión de y la resolución se 

agregará al expediente u hoja de servicio correspondiente. 

 

Artículo 294.- La autoridad, o el superior jerárquico, que realice un acto ilegal o imponga 

indebidamente la suspensión y previa substanciación y resolución del recurso de rectificación ante el 

Comisión, se harán acreedor a las sanciones que corresponda. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Y DE HONOR Y JUSTICIA DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Comisión de Honor y Justicia y la del Servicio Profesional de Carrera Policial 
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Artículo 295.- Para el óptimo funcionamiento del Servicio, la coordinación de acciones, la 

homologación de la función policial, y su seguridad jurídica contará con los órganos colegiados 

siguientes: 

 

I.        Comisión de Honor y Justicia y 

II.       Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Sección I. De la Comisión de Honor y Justicia 

 

Artículo 296.- La Comisión de Honor  y Justicia es el órgano colegiado de carácter permanente,  

encargado  de  conocer,  resolver  e  imponer  las  sanciones  y  la separación por causales 

extraordinarias del servicio, así como recibir y resolver los recursos de revocación y rectificación 

tratándose de conductas probablemente constitutivas de delitos o violaciones a las leyes 

administrativas que deberá hacerlas del conocimiento, sin demora, del Comisario, de la Contraloría 

Municipal y del Consejo Estatal de Seguridad Pública así como del Sistema Nacional, 

independientemente de la sanción, corrección disciplinaria o acto de separación que deba ejecutar la 

Comisión de Honor.  

 

Artículo 297.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión de Honor contará con el 

apoyo de las unidades administrativas de la Comisaría. 

 

Artículo 298.- La Comisión de Honor, se integrará en lo conducente de la forma siguiente: 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal con voz y voto; 

II. Un Secretario Técnico, que será un representante de Dirección de Asuntos Jurídicos, 

sólo con voto; 

III. Un Vocal que representa al personal de la policía municipal. con voz y voto. 

IV. Un vocal de la Contraloría Municipal con voz y voto; 

V. Un vocal de Dirección de Finanzas con voz y voto. 

VI. Un vocal de Mandos de la Comisaría de seguridad pública y tránsito municipal, con voz y 

voto. 

 

Artículo 299.- El integrante a que se refiere la fracción I en caso de suplencia, podrá nombrar a un 

representante debidamente designado, en la inteligencia que deberá ser el del nivel jerárquico 

inmediato inferior   que de él dependa, conforme a los manuales de organización correspondientes 

en los asuntos de sus respectivas competencias. 

 

Artículo 300.- La Comisión de Honor tendrá las funciones siguientes: 

 

I. Realizar el análisis de las violaciones, faltas cometidas y causales de remoción de los 

policías, escuchando en todo caso los argumentos del probable infractor y emitir la resolución que 

proceda; 

II. Determinar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones disciplinarias a los policías 

infractores, de conformidad con el presente Reglamento, y 

III. Resolver sobre el  recurso de rect i f icac ión que interpongan los  aspirantes, 

integrantes de la comisaría y los ciudadanos, según corresponda, en contra de las resoluciones 

emitidas por la misma 

 

Artículo 301.- La Comisión de Honor sesionará en la sede de la Comisaría, por convocatoria del 

Secretario Técnico de la misma, de acuerdo con lo siguiente: 

 

I.        La convocatoria será emitida por el Secretario Técnico; 
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II. Se le deberá notificar a sus miembros por escrito, con al menos setenta y dos horas de 

anticipación; 

III.      Se especificarán los asuntos a tratar; y 

IV.      Las sesiones serán privadas. 

 

Artículo 302.- Sólo en casos extraordinarios, se convocará a reunión en otro lugar, por cuestiones de 

seguridad o por confidencialidad respecto a los asuntos que vayan a tratarse. 

Artículo 303.- Habrá quórum legal en las sesiones de la Comisión de Honor con la mitad más uno 

de sus integrantes. Todos los miembros tendrán derecho a voz y voto, sus resoluciones serán 

tomadas por mayoría simple, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

En caso de no existir quórum legal, se citará a una segunda sesión dentro de las setenta y dos horas 

siguientes, la cual se realizará con los integrantes que se encuentren presentes. 

 

Artículo 304.- El voto de los integrantes será secreto y se realizará mediante papeletas que serán 

depositadas en una urna transparente cerrada. 

 

El Secretario Técnico de la Comisión de Honor deberá elaborar un acta circunstanciada en la que se 

registre el desarrollo, las resoluciones, la votación y acuerdos tomados en cada sesión. 

 

Artículo 305.- El miembro del Servicio considerado como probable infractor, deberá ser notificado del 

hecho que se le imputa con mínimo cinco días hábiles previos a la fecha de la sesión, en donde la 

Comisión de Honor sustanciará el procedimiento correspondiente, corriéndole traslado de la 

acusación que se le imputa y dejando a su disposición el expediente para consulta en el lugar que 

se le indique, a efecto de que manifieste lo que a su derecho corresponda. 

 

Artículo 306.- Cuando algún integrante de la Comisión de Honor tenga una relación afectiva, familiar, 

profesional, diferencia personal o de otra índole con el miembro del Servicio considerado como 

probable infractor, o con el representante de éste, que impida una actuación imparcial de su encargo, 

deberá excusarse. 

 

Artículo 307.- Si algún miembro de la Comisión de Honor no se excusare, debiendo hacerlo, podrá 

ser recusado por el miembro del Servicio considerado como probable infractor, o su representante, 

para que se abstenga del conocimiento del asunto, debiendo el Presidente resolver sobre el particular. 

 

Artículo 308.- El Presidente de la Comisión de Honor tendrá las atribuciones y obligaciones 

siguientes: 

I. Presidir la Comisión de Honor; 

II. Proponer las estrategias organizativas y administrativas para el desarrollo de sus 

procedimientos y la aplicación de los instrumentos correspondientes; 

III. Proponer la agenda de trabajo; 

IV. Presidir y coordinar las reuniones de trabajo; 

V. Ser enlace entre la Comisión de Honor y otras entidades; y 

VI. Las demás que señalé el Reglamento, las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

 

Artículo 309.- El Secretario Técnico de la Comisión de Honor tendrá las atribuciones y obligaciones 

siguientes: 

 

I. Citar a los miembros de la Comisión de Honor a la sesión que corresponda; 

II.       Verificar la existencia de quórum legal para sesionar; 
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III. Coordinar las actividades de los grupos de trabajo que se hayan establecido. 

IV.      Elaborar las actas circunstanciadas a que haya lugar y darlas a conocer a los integrantes 

de la Comisión de Honor a fin de recabar las firmas correspondientes; y 

V. Apoyar al Presidente en todas las funciones y cumplir con las responsabilidades que le 

designe. 

 

Artículo 310.- Los vocales tendrán como obligación cumplir con todas las funciones y 

responsabilidades que les designe el Presidente. 

 

Artículo 311.- Son facultades y obligaciones del representante de la Dirección de Finanzas, las 

conferidas en su Reglamento Interior, así como en los ordenamientos legales aplicables. 

 

 

Sección II. De la Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial  

 

Artículo 312.-  La Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera es el órgano colegiado 

encargado de ejecutar las disposiciones administrativas relativas al Servicio Profesional de Carrera 

Policial. 

 

Artículo 313.- La Comisión Municipal, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se 

auxiliará de las Unidades Administrativas de la Comisaría y el Ayuntamiento; y podrá constituir, 

además, los grupos de trabajo necesarios para la realización de sus funciones, que serán, entre otras, 

la supervisión de los siguientes procedimientos: 

 

a) Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatoria Externa. 

b) Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatoria Interna. 

c) Del Reclutamiento. 

d) De la Selección. 

e) De la Formación Inicial 

f) De la Adscripción y certificación. 

g) De la difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la Comisión de Servicio 

Profesional de Carrera, Honor y Justicia. 

h) De la Evaluación del Desempeño. 

i) De la Evaluación de las Habilidades, Destrezas y Conocimientos. 

j) De la Evaluación de control de confianza para la permanencia. 

k) De la promoción 

l) De la entrega de estímulos y reconocimientos 

m) De la Baja de los elementos de forma ordinaria 

n) De la Baja de los elementos de forma extraordinaria. 

o) De la remoción. 

p) De la separación 

q) De la presentación del recurso de rectificación 

r) Del registro del plan individual de carrera. 

s) Del manejo de la herramienta y seguimiento del Servicio Profesional de Carrera 

 

Asimismo, para efectos del seguimiento, control y trámite de los procedimientos que se lleven a cabo 

por la Comisión Municipal, éste podrá contar con un grupo de apoyo para el desahogo de los trámites 

administrativos y jurídicos, o bien apoyarse con las Unidades Administrativas correspondientes. 

 

En casos específicos, la Comisión Municipal podrá auxiliarse de especialistas y expertos en la 

materia, quienes tendrán el carácter de invitados a las sesiones de trabajo, con voz, pero sin voto. 
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Artículo 314. - La Comisión Municipal, estará integrada de la siguiente forma: 

 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal con voz y voto; 

II. Un   Secretario   Técnico, que será el encargado del Servicio Profesional de Carrera de 

la Corporación, sólo con voto; 

III. Un Vocal de Mandos, con voz y voto. 

IV. Un Vocal de Elementos, con voz y voto. 

V. Un vocal de la Contraloría Municipal, con voz y voto. 

VI. Un vocal de la Dirección de Finanzas, con voz y voto.  

 

Artículo 315.- Los integrantes de la Comisión Municipal podrán designar representantes, quienes 

deberán tener como mínimo la categoría inmediata inferior del titular. El voto emitido por sus 

integrantes, será secreto, y se llevará a cabo mediante el procedimiento que en su momento determine 

la misma. 

 

Artículo 316.- La Comisión Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Coordinar y dirigir el Servicio en el ámbito de su competencia;  

II.       Aprobar y supervisar los procedimientos relativos a: 

 Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatoria Externa. 

 Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatoria Interna. 

 Del Reclutamiento. 

 De la Selección. 

 De la Formación Inicial 

 De la Adscripción y certificación. 

 De la difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la Comisión de Servicio 

Profesional de Carrera, Honor y Justicia. 

 De la Evaluación del Desempeño. 

 De la Evaluación de las Habilidades, Destrezas y Conocimientos. 

 De la Evaluación de control de confianza para la permanencia. 

 De la promoción 

 De la entrega de estímulos y reconocimientos 

 De la Baja de los elementos de forma ordinaria 

 De la Baja de los elementos de forma extraordinaria. 

 De la remoción. 

 De la separación 

 De la presentación del recurso de rectificación 

 Del registro del plan individual de carrera. 

 Del manejo de la herramienta y seguimiento del Servicio Profesional de Carrera 

 

III.      Determinar quiénes de los aspirantes cumplen con los requisitos que   se   establecen   en   

todos   los   casos, a   través   de   los 

procedimientos mencionados en el párrafo anterior; 

IV.      Verificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia de los miembros del 

Servicio y expedir los pases para las evaluaciones; 

V. Aprobar los mecanismos para el otorgamiento de estímulos a los miembros del Servicio; 

VI.      Proponer las reformas necesarias al Servicio; 

VII.     Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado y promociones; 



AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN 2016-2018 

Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 

 

- 61 - de 103 

 

 

 

 

 

VIII.    Conocer y resolver las controversias que se susciten en materia del Servicio, de asuntos que 

no se encuentren dentro del ámbito de competencia de la Comisión Municipal; 

IX.      Conocer de las bajas o separación del Servicio por:  renuncia, muerte, jubilación o remoción 

de los integrantes, así como por el incumplimiento de los requisitos de permanencia que señala el 

Reglamento; 

X. Coordinarse con las demás autoridades e instituciones, a cuya área de    atribuciones    y    

actividades    correspondan    obligaciones  

XI.      Las demás que señale el Reglamento, así como las disposiciones legales y administrativas 

aplicables para el funcionamiento del Servicio. 

 

Artículo 317.-La Comisión Municipal, tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I.        Aprobar el manual operativo de procedimientos, materia del Reglamento; 

II. Vigilar q u e  se emitan, publiquen y difundan las convocatorias correspondientes para el 

cumplimiento de los objetivos del Servicio en los términos que señala el Reglamento; 

III.      Determinar las formas de reclutamiento; 

IV.      Verificar   que   la   coordinación   de   Recursos   Humanos   del Ayuntamiento, responsable 

de operar el procedimiento de ingreso y Selección, compruebe la autenticidad de los documentos 

presentados por los aspirantes, mediante compulsa; 

V. Vigilar que  s e  rec i ban  l as  s o l i c i t udes  y  documentac ión  de l os  aspirantes, en la 

fecha señalada en la convocatoria; 

VI.      Verificar   que   la   Unidad   de   Análisis, realice   la   consulta correspondiente en el Registro 

Nacional los antecedentes de los aspirantes, imprimiendo el comprobante de la consulta que emita el 

Sistema; 

VII.     Supervisar que se den a conocer los resultados a todos los aspirantes, aun cuando 

resultaran como no aptos para el puesto, en el caso de los que resultaran aptos, supervisará que 

se proceda con la aplicación de las evaluaciones de selección, mediante la aplicación del 

procedimiento correspondiente; 

VIII.    Registrar los nombramientos y constancias de grado; 

IX.      Verificar que se cumplan los requisitos de ingreso y permanencia de los integrantes del Servicio; 

y 

X.       Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento. 

 

Artículo 318.- La Comisión Municipal podrá sugerir, proponer y/o solicitar a la Coordinación del 

Servicio Profesional, programas y eventos académicos acordes a los procedimientos de formación 

inicial, continua y especializada y evaluación para la permanencia del personal en activo. 

 

Artículo 319.- Los integrantes de la Comisión Municipal tendrán derecho a voz y voto, a 

excepción de los representantes que sólo tienen voz. Dichos integrantes deberán cumplir las 

encomiendas que les sean encargadas por el Presidente de la misma. 

La Comisión Municipal sesionará en las oficinas de la Comisaría, previa convocatoria del Secretario 

Técnico; teniendo quórum legal si se encontrasen la mitad más uno de sus miembros. 

 

Las resoluciones o acuerdos de la Comisión Municipal se tomarán por votación de la mayoría de sus 

integrantes presentes y los votos serán ejercidos de manera económica. 

 

Artículo 320.- El Presidente de la Comisión Municipal tendrá las atribuciones y obligaciones 

siguientes: 

 

I.        Presidir la Comisión Municipal; 
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II. Ostentar la representación legal de la Comisión Municipal, por sí mismo o por a quien él 

delegue esta facultad; 

II. En caso de empate en la votación, emitir voto de calidad;  

IV.      Proponer las normas operativas y técnicas del Servicio; 

V. Plantearlas estrategias organizativas y administrativas para e l  desarrollo de    sus    

procedimientos    y    la    aplicación    de    los instrumentos correspondientes; 

VI.     Formularlas políticas para la profesionalización y desarrollo del personal del     Servicio; 

VII.     Verificar que el Servicio opere de manera coordinada; 

VIII.    Comprobar que los procedimientos, que se encuentran contenidos en el artículo 16 del 

Reglamento, se realicen con eficiencia y eficacia conforme a los tiempos y formas establecidas; 

IX.      Proponer a la Comisión Municipal los programas y presupuestos necesarios para dar soporte 

a los compromisos de las metas de profesionalización del Servicio, así como los relacionados con el 

sistema de estímulos de los miembros de Servicio que se encuentren en el plan carrera; 

X. Verificar los procesos para el desarrollo y promoción en los términos del Reglamento; 

XI.      Proponer la agenda y el orden del día de las sesiones de la Comisión Municipal; 

XII.     Coordinar las sesiones de la Comisión Municipal; 

XIII.    Ser enlace de la Comisión Municipal, con el Ayuntamiento y otras entidades; y  

XIV.   Las demás que señale el Reglamento y las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

Artículo 321.-  El Secretario Técnico de la Comisión Municipal tendrá las atribuciones y obligaciones 

siguientes: 

 

I. Citar a los miembros de la Comisión Municipal a la sesión que corresponda, haciéndoles 

de su conocimiento el orden del día y recabando las propuestas que al respecto se formulen; 

II.       Verificar el quórum legal para sesionar; 

III. Elaborar y dar a conocer a los miembros de la Comisión Municipal las actas 

circunstanciadas a que haya lugar a fin de recabar las firmas correspondientes; 

IV.      Coordinar las actividades de los grupos de trabajo que se hayan establecido; 

V. Informar periódicamente al Presidente sobre el cumplimiento de los acuerdos emitidos por la 

Comisión Municipal; y 

VI.   Coadyuvar con el Presidente en todas las funciones y responsabilidades que le designe. 

 

Artículo 322.- Son facultades y obligaciones de los vocales: 

 

I. Asistir a las sesiones de la Comisión Municipal con derecho a voz y voto; 

II. Presentar a la Comisión Municipal propuestas que se consideren necesarias para el 

cumplimiento de su objeto; 

III.      Desempeñar las comisiones que por acuerdo de la Comisión Municipal se les asignen; 

IV.     Emitir su voto respecto de los asuntos que se sometan a su consideración; y 

V.       Las demás atribuciones que les confiera el Reglamento. 

 

Artículo 323.- Son facultades y obligaciones de los representantes de la Comisaría, la coordinación 

de Servicio Profesional, la Dirección de Finanzas y la Contraloría Municipal las comisiones conferidas 

en su Reglamento Interior, así como en los ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 324.- La  Comisión  Municipal  en  los casos  que  señalen las disposiciones legales 

aplicables, se coordinará con las autoridades competentes en la materia, para lograr los fines 

del Reglamento.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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Primero. - El presente Reglamento, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado y la Gaceta Municipal. El Servicio Profesional de Carrera Policial, se irá 

estableciendo gradualmente, así como los órganos para su operación, a que se refiere este 

procedimiento de conformidad con las disposiciones presupuestales y los acuerdos que se celebren 

con el Estado. 

 

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

 

Tercero. - El Municipio celebrará Convenios de Coordinación con el Estado, con objeto de ir 

implementando gradualmente el Servicio Profesional de Carrera Policial, en los términos de su 

legislación interna y el presente Reglamento. 

 

Cuarto. - El Municipio realizará todas las acciones de coordinación necesarias, a fin de proceder, 

desde luego, a elaborar el catálogo de puestos por competencia del Servicio Profesional de Carrera 

Policial en base al Catálogo emitido por el Sistema Nacional. 

 

Quinto. - Con objeto de llevar a cabo la migración de todos los elementos en activo de la Comisaría 

hacia el Servicio, la Comisión Municipal, deberá precisar el número de policías preventivos 

municipales en activo en ejercicio de sus derechos. 

Una vez precisado el Estado de Fuerza de la Comisaría, la Comisión Municipal identificará a cada 

uno de los elementos que realicen funciones, de manera análoga y con mayor afinidad, a cada uno 

de los Perfiles de Grado del Policía, a fin de distribuir a los policías en activo de acuerdo con la escala 

jerárquica de los presentes procedimientos. 

Sexto. - Con posterioridad a la realización del ejercicio anterior, la Comisión Municipal deberá 

proceder a depurar a los elementos de la policía, de conformidad con los siguientes criterios: 

 

I.        Resultados de la formación inicial, continua y especializada; 

II. Número de faltas de asistencia o de incumplimiento de servicios o de órdenes de servicio; 

III. Aplicación de exámenes en la Academia de Seguridad Pública de Tabasco o la 

Coordinación del Servicio Profesional de Carrera de la Comisaria para reafirmación del 

grado otorgado.  

 

Séptimo. - La Comisión Municipal, en consecuencia, aplicará una evaluación a los policías 

preventivos municipales, de conformidad con el Perfil de Grado del Policía con objeto de: 

 

I. Determinar si los policías tienen derecho a conservar la categoría y jerarquía o 

grado, en los términos de la distribución previamente llevada a cabo; 

II. Determinar si los policías tienen derecho a una promoción, y 

III. Determinar si los policías deban descender de jerarquía o grado. 

IV. Todos los  po l ic ías  en ac t i vo  pas arán  a  formar  parte de l  Serv ic io , conforme 

vayan superando las pruebas que integran dicha evaluación. 

 

Octavo. - El plazo para la implementación del Servicio Profesional de Carrera Policial será hasta un 

año, debido a que se requiere que el personal en activo: 

 

I. Cuente con las evaluaciones de control de confianza. 

II. Que tengan equivalencia de la formación Inicial y; 

III. Que cubran con el perfil en la parte de re nivelación académica. 
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Para tales efectos, una vez cumplido el plazo, los elementos que no cubran alguno de estos 

criterios, quedará fuera de la corporación. 

 

Noveno. – Hasta en tanto los manuales de organización y procedimientos relativos al servicio sean 

autorizador y registrados por el Sistema Nacional de Seguridad Pública,  el Presidente Municipal 

queda facultado para resolver lo relativo al Servicio Profesional de Carrera Policial y contará con 

un plazo de noventa días para expedir su normatividad interior, a partir de la entrada en vigor del 

presente Reglamento. 

 

Décimo. - Los órganos a que se refiere el presente Reglamento, se integrarán en un terminó no mayor 

de sesenta días a la publicación del mismo, en los términos del convenio de coordinación celebrado 

con el Estado. 

 

Décimo Primero. - Todo el personal de nuevo ingreso deberá cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos señalados en este Reglamento. 

Décimo Segundo. - Cuando las funciones o atribuciones de alguna unidad administrativa municipal, 

establecida con anterioridad a la vigencia de este Reglamento, deban ser ejercidas por alguna otra 

unidad de las que el mismo establece, o cuando se cambie de adscripción, del personal, mobiliario, 

archivo y en general el equipo que aquélla haya utilizado, pasarán a la unidad que previamente se 

determine. 

 ACUERDO 105/2016.- UNA VEZ EXPLICADO LOS ALCANCES Y 

BENEFICIOS DE EL REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, SE SOMETE A VOTACION LA 

APROBACION PARA SU PUBLICACION, APROBANDOSE POR UNANIMIDAD 

POR TODOS LOS PRESENTES EN ESTA SESION DE CABILDO. 

 

 

SEXTO PUNTO.- DEL ORDEN DEL DÍA Y SIGUIENDO LAS 

INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, 

EL SEÑOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ANTONIO GOMEZ 

VAZQUEZ, INVITA A PASAR A LA SALA DE CABILDO AL C. JOSE CARLOS 

BUSTILLOS BORGES, DIRECTOR DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUIEN HARA 

LA EXPLICACION PARA SU SOLICITAR LA APROBACION PARA QUE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO ATRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO FORESTAL Y PESCA (SEDAFOP) REALICE PAGOS POR 

IDEMNIZACIONES A 853 PRODUCTORES PECUARIOS CON EL SEGURO 

PECUARIO CATASTROFICO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN. Y QUE A 

CONTINUACION SE MUESTRAN LOS DETALLES: 



AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN 2016-2018 

Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 

 

- 65 - de 103 

 

 

 

 

 

 

EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO FORESTAL Y PESCA (SEDAFOP), PAGARA IDEMNIZACIONES A 853 

PRODUCTORES PECUARIOS CON EL SEGURO PECUARIO CATASTROFICO EN EL MUNICIPIO 

DE BALANCAN POR UN MONTO DE $ 5, 074, 800.00 (CINCO MILLONES SETENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

LA SEDAFOP REALIZA LOS PAGOS A TRAVES DE CHEQUES NOMINATIVOS QUE VARIAN 

DESDE $1,200.00, $ 4,800.00 Y $ 7,200.00 SEGÚN RELACION DE BENEFICIARIOS, ESTOS 

CHEQUES CORRESPONDEN AL BANCO BANAMEX, Y AL CARECER DE ESTE SERVICIO EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCAN, SE PROPONE A ESTE HONORABLE CABILDO, QUE CON LA 

FINALIDAD DE QUE ESTOS RECURSOS FORTALESCAN LA ECONOMIA DEL MUNICIPIO Y EN 

VIRTUD QUE LA NATURALEZA DE ESTE PROGRAMA ES PARA APOYAR A PRODUCTORES 

AFECTADOS PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS QUE PERMITAN RESARCIR LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR SEQUIAS E INUNDACIONES, SE APRUEBE QUE A TRAVES DE LA CUENTA 

DE RECURSOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO, SE HAGAN EFECTIVOS ESTOS CHEQUES EN 

EL ENTENDIDO QUE SE REINTEGRARA POR MEDIO DE LOS RECURSOS PRODUCTO DE LOS 

MENCIONADOS CHEQUES, EL MONTO PAGADO A LA CUENTA CORRESPONDIENTE. 

 ACUERDO  106/2016.- UNA VEZ ESCUCHADO POR TODOS LOS 

PRESENTES LOS MOTIVOS DE ESTE PUNTO, Y ACLARADAS TODAS LAS 

DUDAS, SE SOMETE A VOTACION Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD POR 

TODOS LOS PRESENTES EN ESTA SESION DE CABILDO. 

 

SEPTIMO PUNTO.- DEL ORDEN DEL DIA Y SIGUIENDO LAS 

INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, 

EL SEÑOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ANTONIO GOMEZ 

VAZQUEZ, INVITA A PASAR A LA SALA DE CABILDO AL C. ANA LUISA LEON 

BALLINA, DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS DEL AYUNTAMIENTO, PARA 

QUE REALICE LA PRESENTACION ANTE CABILDO DE LA PROBLEMÁTICA 

REFERENTE A DEMANDAS POR LAUDOS LABORALES EN CONTRA DEL 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, EXPLICANDO LAS CONSECUENCIAS 

LEGALES EN CASO DE HACER CASO OMISO A ESTA NOTIFICACION, ASI 

MISMO EXPLICANDO Y DANDO A CONOCER LOS ANTECEDENTES DE ESTA 

PROBLEMATICA Y ENCONTRAR LA MEJOR SOLUCION PARA SOLVENTAR 

ESTA SITUACION. A CONTINUACION SE HACE LA EXPOSICION DE MOTIVOS:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVO 
 
Primero. En el año 2010, 85 ex empleados del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, instauraron una demanda 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en contra de la citada institución, siendo radicada bajo el expediente 
número 326/2010. 
Segundo. El 20 de septiembre de 2013, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje resolvió la mencionada 
controversia laboral, emitiendo laudo condenatorio en favor de 66 ex empleados, de los cuales se liquidó a 3 
quedando pendientes 63. 
Tercero. Desde la administración próxima pasada, en diversas ocasiones, la Autoridad Laboral ha requerido 
de pago al Ayuntamiento, sin que se haya dado cumplimiento. 
Cuarto. Con fecha veintisiete de junio del año actual se notificó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, la última 
planilla de liquidación aprobada por el Tribunal de Conciliación que contiene el acuerdo de fecha  14 de junio 
de 2016 dentro del  expediente número 326/2010, que en su punto TERCERO aprueba la última planilla de 
liquidación, la cual hace un monto total a pagar por la cantidad de $21, 863, 987.00 (Veintiún millones, 
ochocientos sesenta y tres mil novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) resultado de la disminución de 
pago de tres personas con las cuales se llegó a un acuerdo conciliatorio ya que en el mes de diciembre de dos 
mil quince, el laudo sumaba poco más de veintiséis millones de pesos, pero a la cantidad de $21, 863, 987.00 
(Veintiún millones, ochocientos sesenta y tres mil novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) se está 
sumando también la última actualización de los salarios por la cantidad de $3’ 290, 554.99 (tres millones 
doscientos noventa mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 99/100 M.N.) haciendo un total de $25’154,542.00 
(veinticinco millones ciento cincuenta y cuatro mil quinientos cuarenta y dos pesos.  
Quinto. En el punto CUARTO del auto de junio 14 de 2016, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje ordena 
requerir al Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, el pago por la cantidad de $21, 863, 987.00 
(Veintiún millones, ochocientos sesenta y tres mil novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), salvo 
omisión o error aritmético, señalando para tales efectos las doce horas del trece de julio de dos mil dieciséis; 
traduciendo esta última frase en que podrán requerir ese mismo día los $25’154,542.00 (veinticinco millones 
ciento cincuenta y cuatro mil quinientos cuarenta y dos pesos y apercibiendo que en caso de no dar 
cumplimiento se aplicará una medida de apremio consistente en multa de siete días de salario mínimo vigente. 
Sexto. En el mismo sentido, en punto QUINTO del citado acuerdo, requiere al Ayuntamiento Constitucional de 
Balancán, Tabasco, para los efectos de que, en el término de quince días hábiles, efectúe las gestiones 
necesarias para la celebración de una sesión extraordinaria de cabildo, donde se someta a consideración y, en 
su caso, aprobación e inclusión del laudo condenatorio dictado por la autoridad laboral, por el pago de la 
cantidad de $21, 9633, 978.00 ((Veintiún millones, ochocientos sesenta y tres mil novecientos ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $3’ 290, 554.99 (tres millones doscientos noventa mil quinientos 
cincuenta y cuatro pesos 99/100 M.N.) por concepto de actualización de salarios caídos; aclarando que para el 
caso de imposibilidad, se expongan las causas y motivos, debiendo ser acreditadas de manera fehaciente con 
las documentales que sustenten tal negativa. 
En la misma línea, aperciben a los funcionarios de este Ayuntamiento que, en caso de persistir en la negativa 
de pago del laudo condenatorio de septiembre 20 de 2013, se dará vista a la Contraloría municipal, para que 
inicie el procedimiento administrativo de responsabilidad que corresponda. 
Séptimo. Por lo anteriormente expuesto, con las facultades conferidas por el artículo 29 fracción LIX, 39 fracción 
II, este Ayuntamiento, debidamente conformado en sesión extraordinaria de cabildo, pone a consideración y 
aprobación el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se expone ante el Cabildo, por la Directora de Asuntos Jurídicos la problemática referente al laudo 
dictado dentro del expediente 326/2010, y les hace de su conocimiento la notificación de fecha veintisiete de 
junio, explicando las consecuencias legales de tal notificación. 
SEGUNDO: El cabildo escucha y hace las preguntas y observaciones pertinentes y dentro de la misma sesión 
acuerda que se llame a los administrativos responsables del ejercicio del presupuesto para analizar la 
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posibilidad de tener un referente de pago para poder llegar a un acuerdo con la contraparte de ofrecerle una 
cantidad y presupuestar lo demás para los años subsecuentes de esta administración. 
TERCERO: Se hace pasar al Programador municipal C.P. JOSÉ ÁNGEL TORRES GARCÍA, quien expone las 
dificultades de disponer de alguna cantidad en virtud de que el presupuesto viene etiquetado y no quedó 
presupuestado por la administración pasada el pago del laudo. 
CUARTO: A pesar de que en varias ocasiones le fue requerido legalmente el pago de dicho laudo, la 
administración pasada hizo caso omiso, y se fueron acumulando los salarios caídos, de ahí la necesidad de 
realizar un convenio con la contraparte para evitar que se sigan acumulando los salarios caídos y se acordó 
que se haría por los responsables de la administración todo lo posible para resolver el asunto y estar en 
condiciones de celebrar un acuerdo con la contraparte en la fecha de requerimiento para evitar que más 
actualizaciones de salarios caídos, ya que al celebrar el convenio de pago ya no se hacen más actualizaciones. 
QUINTO: Se acordó que antes de la fecha de requerimiento se llevaría a cabo la sesión extraordinaria solicitada 
por el tribunal para efectos de que se le planteara al cabildo una medida de solución viable y legal y estar en 
condiciones de tomar un acuerdo al respecto.    

 

ACUERDO NO. 107/2016, UNA VEZ ESCUCHADO EL PLATEAMIENTO DE 

ESTA SITUACION SE ACUERDA POR UNANIMIDAD, EN BASE A LOS ULTIMOS 

PUNTOS ESCUCHADOS, QUE SE LOGRE SOLUCIONAR DE LA MEJOR 

MANERA ESTA SITUACION DE TAL FORMA QUE LAS PARTES Y 

CONTRAPARTES LOGRE  LA MEJOR SOLUCION PARA SOLUCIONAR ESTA 

PROBLEMÁTICA. 

 

OCTAVO PUNTO.- DEL ORDEN DEL DIA Y SIGUIENDO LAS 

INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, 

EL SEÑOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ANTONIO GOMEZ 

VAZQUEZ, INVITA A PASAR A LA SALA DE CABILDO AL C. JOSE ANGEL 

TORRE VAZQUEZ, QUIEN DARA LAS EXPLICACIONES CORRESPONDIENTE A 

LAS ADECUACIONES DEL MES DE JUNIO, ASI COMO LOS AVANCES DE LOS 

PRYECTOS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE EJECUCION Y LOS 

PROYECTOS NUEVOS A EJECUTARCE Y QUE A CONTINUACION SE 

DESCRIBEN: 

PROYECTO DESCRIPCION PARTIDA DESCRIPCION AMPLIACION REDUCCION 

PBR016 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Ramo33-Fondo III/INTERESES-2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

57,985.00 0.00 

AL-045-FIII-INTERESES-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR INTERESES GENERADOS DE LOS RECURSOS 
DEL FONDO III 2016 

57,985.00 0.00 

PBR017 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Fondo IV/INTERESES-2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

102.39 0.00 
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AL-046-FIV-INTERESES-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR INTERESES GENERADOS DE LOS RECURSOS 
DEL FONDO IV 2016 

102.39 0.00 

PBR018 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (TRANSITO/INTERESES-2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

11.82 0.00 

AL-047-TRANSITO-INTERESES-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR INTERESES GENERADOS DE LOS 
RECURSOS DE TRANSITO MUNICIPAL 2016 

11.82 0.00 

PBR019 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (DIGNIFICACION/INTERESES-2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

12.62 0.00 

AL-048-DIGNIF-INTERESES-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR INTERESES GENERADOS DE LOS 
RECURSOS DE DIGNIFICACION PENITENCIARIA 2016 

12.62 0.00 

PBR025 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (FORTASEG INTERESES 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

457.93 0.00 

AL-049-FORTASEG-INTERESES-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR INTERESES GENERADOS DE LOS 
RECURSOS DE FORTASEG 2016 

457.93 0.00 

PBR027 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (PROGRAMA CULTURA INTERESES 
2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

0.89 0.00 

AL-050-PROG-CULTU-INTERESES-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR INTERESES GENERADOS DE LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA CULTURAL 2016 

0.89 0.00 

PBR004 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (ISR Participable 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

493,421.00 0.00 

AL-051-ISR-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR RECURSOS RECIBIDOS EN EL MES DE JUNIO A LOS 
RECURSOS DEL FONDO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 
MES DE MARZO 2016 

493,421.00 0.00 

PBR028 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (PROGRAMA DE AGUA LIMPIA 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

300,000.00 0.00 

AL-052-AGUA LIMPIA-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR RECURSOS RECIBIDOS EN EL MES DE JUNIO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA DE AGUA LIMPIA CORRESPONDIENTE PARA EL EJERCICIO 2016   
OFICIO DFM/0553/2016 Y OFICIO DFM/0596/2016 

300,000.00 0.00 

PBR029 

Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (PROGRAMA DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARRILLADO Y SANEAMIENTO EN 
ZONAS URBANAS 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

2,801,382.00 0.00 

AL-053-PROAGUA-URBANO-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR RECURSOS RECIBIDOS EN EL MES DE 
JUNIO A LOS RECURSOS DEL PROAGUA ZONA URBANA CORRESPONDIENTE PARA EL EJERCICIO 
2016 

2,801,382.00 0.00 

PBR030 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (COPARTICIPACIONES FORTASEG 
2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

1,375,000.00 0.00 

AL-054-COPARTI-FORTASEG-BA.- AMPLIACION LIQUIDA POR RECURSOS RECIBIDOS EN EL MES DE 
JUNIO A LOS RECURSOS DE APORTACION DEL 50% DEL 25% AL CONVENIO FORTASEG 2016, PARA 
LA HOMOLOGACION DEL SALARIO DE POLICIAS DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL. 

1,375,000.00 0.00 

PBR024 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (HIDROCARBUROS EN REGIONES 
MARITIMAS 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

158,280.54 0.00 

AL-055-HIDROCARBURO-BA.- AMPLIACION LIQUIDA DEL FONDO PARA ENTIDADES Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN REGIONES MARITIMAS DEL MES JUNIO 2016 

158,280.54 0.00 

PBR023 

Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL 
(FORTALECE 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

2,719,750.00 0.00 

AL-056-FORTALECE-BA.- AMPLIACION LIQUIDA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL (FORTALECE) SEGUN  CONVENIO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 11 DEL "PEF 2016 LA SECRETARIA EMITIO LOS LINEAMIENTOS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE ENERO DE 2016 

2,719,750.00 0.00 

GO055 

APORTACION DEL 25% DEL TOTAL DE LOS 
RECURSOS FEDERALES OTORGADOS DEL 
CONVENIO (FORTASEG) PARA LA 
REESTRUCTURACION Y HOMOLOGACION 
SALARIAL DE LOS ELEMENTOS POLICIAL  

8531 OTROS CONVENIOS 2,750,000.00 0.00 

PBR002 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Ingresos de Gestion 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

0.00 2,750,000.00 

TR-070-ING-APORT-PN-BA.- APORTACION MUNICIPAL  DEL 25% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS 
FEDERALES OTORGADOS DEL CONVENIO (FORTASEG) PARA LA REESTRUCTURACION Y 
HOMOLOGACION SALARIAL DE LOS ELEMENTOS POLICIAL 

2,750,000.00 2,750,000.00 
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AD024 
ADQUISICION DE UNIDAD HIDRAULICA DE 
EQUIPO DENTAL (DIF)  

5311 
EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

22,040.00 0.00 

AD025 
ADQUSICION DE MOTOSIERRA PARA 
PROTECCION CIVIL  

5671 
HERRAMIENTAS Y 
MÁQUINAS-HERRAMIENTA 

10,800.00 0.00 

AD026 
ADQUSICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
TECNOLOGICO (CONTRALORIA)    

5151 
BIENES DE TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN 

11,866.80 0.00 

AD027 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
TECNOLOGICOS (SECRETARIA)  

5191 
OTROS MOBILIARIOS Y 
EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

7,600.00 0.00 

AD027 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
TECNOLOGICOS (SECRETARIA)  

5211 
EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES 

7,899.99 0.00 

AD027 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
TECNOLOGICOS (SECRETARIA)  

5231 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 
DE VIDEO 

14,999.99 0.00 

AD028 ADQUSICION DE MOBILIARIO (JURIDICO)    5111 MOBILIARIO DE OFICINA 5,400.00 0.00 

AD029 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
TECNOLOGICOS (FOMENTO ECONÓMICO) 

5191 
OTROS MOBILIARIOS Y 
EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

7,836.00 0.00 

AD030 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
TECNOLOGICOS (SEGURIDAD PUBLICA) 

5191 
OTROS MOBILIARIOS Y 
EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

7,836.00 0.00 

AD033 
ADQUISICION MOBILIARIO Y EQUIPOS 
TECNOLOGICOS (DESARROLLO)  

5151 
BIENES DE TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN 

10,205.00 0.00 

AD034 
ADQUISICION MOBILIARIO Y EQUIPOS 
TECNOLOGICOS (DECUR)  

5151 
BIENES DE TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN 

4,300.00 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 741,724.56 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

1321 AGUINALDO 0.00 300,000.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

1321 AGUINALDO 0.00 500,000.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

1321 AGUINALDO 0.00 180,000.00 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

1321 AGUINALDO 0.00 150,000.00 

GO006 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO 

1321 AGUINALDO 0.00 700,000.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

1321 AGUINALDO 0.00 150,000.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1321 AGUINALDO 0.00 700,000.00 

GO009 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

1321 AGUINALDO 0.00 500,000.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1321 AGUINALDO 0.00 500,000.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1321 AGUINALDO 0.00 150,000.00 

GO012 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 

1321 AGUINALDO 0.00 50,000.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

1321 AGUINALDO 0.00 50,000.00 

GO014 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

1321 AGUINALDO 0.00 200,000.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 500,000.00 

GO018 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 100,000.00 

GO019 GASTO DE OPERACION DEL REGISTRO CIVIL 1321 AGUINALDO 0.00 100,000.00 

GO020 
GASTO DE OPERACION DE CATASTRO 
MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 50,000.00 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

1321 AGUINALDO 0.00 100,000.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

1321 AGUINALDO 0.00 600,000.00 

GO024 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DE DELEGADOS 

1321 AGUINALDO 0.00 50,000.00 

GO025 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL DIF 

1321 AGUINALDO 0.00 100,000.00 
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GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 100,000.00 

GO027 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DE ORGANIZACION SOCIAL 

1321 AGUINALDO 0.00 100,000.00 

GO029 
GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

1321 AGUINALDO 0.00 50,000.00 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1321 AGUINALDO 0.00 50,000.00 

IS101 
APOYOS SOCIALES PARA CONTIGENCIA POR 
FENOMENOS NATURALES 

4481 
AYUDAS POR DESASTRES 
NATURALES Y OTROS 
SINIESTROS 

200,000.00 0.00 

IS102 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

22,500.00 0.00 

IS103 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

22,500.00 0.00 

IS104 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

22,500.00 0.00 

IS105 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

67,500.00 0.00 

IS106 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

69,000.00 0.00 

IS107 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS108 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS109 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS110 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS111 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

13,500.00 0.00 

IS112 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS113 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS114 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS115 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

105,000.00 0.00 

IS116 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS117 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS118 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS119 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

37,500.00 0.00 

IS120 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

19,500.00 0.00 

IS121 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS122 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

22,500.00 0.00 

IS123 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

82,500.00 0.00 

IS124 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

232,500.00 0.00 

IS125 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

34,500.00 0.00 

IS126 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS127 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

67,500.00 0.00 

IS128 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

15,000.00 0.00 

IS129 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

103,500.00 0.00 

IS130 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

120,000.00 0.00 
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IS131 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

40,500.00 0.00 

IS132 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

37,500.00 0.00 

IS133 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS134 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

34,500.00 0.00 

IS135 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

45,000.00 0.00 

IS136 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

45,000.00 0.00 

IS137 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS138 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

46,500.00 0.00 

IS139 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS140 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

13,500.00 0.00 

IS141 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS142 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

75,000.00 0.00 

IS143 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

40,500.00 0.00 

IS144 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

45,000.00 0.00 

IS145 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

9,000.00 0.00 

IS146 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

28,500.00 0.00 

IS147 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

30,000.00 0.00 

IS148 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

16,500.00 0.00 

IS149 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

37,500.00 0.00 

IS150 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

22,500.00 0.00 

IS151 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

330,000.00 0.00 

IS152 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

120,000.00 0.00 

IS153 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

271,500.00 0.00 

IS154 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

150,000.00 0.00 

IS155 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

330,000.00 0.00 

IS156 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

105,000.00 0.00 

IS157 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

75,000.00 0.00 

IS158 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

75,000.00 0.00 

IS159 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

135,000.00 0.00 

IS160 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

180,000.00 0.00 

IS161 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

45,000.00 0.00 

IS162 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

37,500.00 0.00 

IS163 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

60,000.00 0.00 

IS164 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

180,000.00 0.00 

IS165 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

180,000.00 0.00 
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IS166 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

105,000.00 0.00 

IS167 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

75,000.00 0.00 

IS168 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

225,000.00 0.00 

IS169 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

120,000.00 0.00 

IS170 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

105,000.00 0.00 

IS171 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

105,000.00 0.00 

IS172 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

105,000.00 0.00 

IS173 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

180,000.00 0.00 

IS174 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

217,500.00 0.00 

IS175 MECANIZACION AGRICOLA 3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

405,000.00 0.00 

IS176 
APORTACION PARA PAGO DE ADEUDO DE 
ENERGIA ELECTRICA AL SISTEMA DE 
SANEAMIENTO (SASMUB) 

4451 
AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO 

600,000.00 0.00 

OP069 
COMBUSTIBLE PARA EL MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACION DE CAMINOS EN DIVERSAS 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE BALANCAN 

2611 COMBUSTIBLES 133,561.24 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

1222 LISTA DE RAYA 38,150.00 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 907.02 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

2411 

MATERIALES Y ARTÍCULOS 
DE CONSTRUCCIÓN NO 
METÁLICOS PARA BIENES 
INMUEBLES 

27,676.63 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

2421 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE 
CONCRETO 

18,692.89 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

3,847.72 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

2471 
ARTÍCULOS METÁLICOS 
PARA BIENES INMUEBLES 

999.34 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

2491 
PINTURAS PARA BIENES 
INMUEBLES 

3,462.60 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

2492 

MATERIALES Y ARTÍCULOS 
DE PLÁSTICO PARA 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

1,037.37 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

2493 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN PARA BIENES 
INMUEBLES 

659.69 0.00 

OP070 

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 
CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA DEL 
DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA 

3991 
OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

84,535.03 0.00 

OP071 
RELLENO DE ESCUELA PRIMARIA "ZAPATA 
VIVE" CLAVE: 27DPR0051K 

1222 LISTA DE RAYA 21,840.00 0.00 

OP071 
RELLENO DE ESCUELA PRIMARIA "ZAPATA 
VIVE" CLAVE: 27DPR0051K 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 1,092.00 0.00 
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OP071 
RELLENO DE ESCUELA PRIMARIA "ZAPATA 
VIVE" CLAVE: 27DPR0051K 

2611 COMBUSTIBLES 71,199.13 0.00 

OP071 
RELLENO DE ESCUELA PRIMARIA "ZAPATA 
VIVE" CLAVE: 27DPR0051K 

3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

45,936.00 0.00 

PBR001 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Participaciones 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

0.00 613,655.88 

TR-071-PAR-PN-BA.- MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES PARA PROYECTOS NUEVOS, 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO. PARTICIPACIONES 2016. 

7,385,380.44 7,385,380.44 

AD020 
ADQUISICION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS 
DE LA INFORMACION (PROGRAMACION)  

5111 MOBILIARIO DE OFICINA 4,408.00 0.00 

AD020 
ADQUISICION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS 
DE LA INFORMACION (PROGRAMACION)  

5151 
BIENES DE TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN 

24,472.48 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

1111 DIETAS 0.00 117,879.81 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 508,486.49 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

1322 PRIMA VACACIONAL 81,899.73 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2111 PAPELERÍA 8,385.04 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2112 MATERIALES DE OFICINA 8,504.00 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2113 
ÚTILES Y EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA 

763.03 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

0.00 1,940.68 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2152 MATERIAL IMPRESO 11,330.00 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 2,625.95 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 5,905.00 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2233 
UTENSILIOS EN MATERIAL 
DESECHABLE 

38.79 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

0.00 0.57 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2611 COMBUSTIBLES 400.00 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2612 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,086.00 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2961 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

29,132.00 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

3141 SERVICIO TELEFÓNICO 0.00 68.37 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

3231 
ALQUILER DE EQUIPOS Y 
MUEBLES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

1,566.00 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

3711 PASAJES AÉREOS 35,858.32 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

3721 PASAJES TERRESTRES 0.00 363.12 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

9,491.40 0.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS 

0.00 836.00 

GO001 
GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

3851 
GASTOS DE RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN A VISITANTES 

27,194.51 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 3,600.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

43,755.77 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

1321 AGUINALDO 0.00 156,740.91 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 50,933.71 
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GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 3,600.00 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 7,177.94 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2111 PAPELERÍA 9,693.72 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2112 MATERIALES DE OFICINA 120,692.43 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2113 
ÚTILES Y EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA 

4,779.20 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2114 OTROS ARTÍCULOS 0.00 912.10 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

0.00 20,490.43 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2141 
MATERIALES Y ÚTILES 
MENORES PARA 
COMPUTADORAS 

1,642.80 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 3,738.79 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 14,975.16 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2233 
UTENSILIOS EN MATERIAL 
DESECHABLE 

25.84 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

140.62 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2491 
PINTURAS PARA BIENES 
INMUEBLES 

0.00 0.01 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

2611 COMBUSTIBLES 92,129.88 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

3141 SERVICIO TELEFÓNICO 0.00 7,192.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

3231 
ALQUILER DE EQUIPOS Y 
MUEBLES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

624.95 0.00 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

3611 GASTOS DE DIFUSIÓN 0.00 181,068.52 

GO002 
GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 

3851 
GASTOS DE RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN A VISITANTES 

0.00 1,980.67 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

1314 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS 
POR ANTIGÜEDAD 

0.00 13,700.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

1321 AGUINALDO 0.00 163,952.64 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

1322 PRIMA VACACIONAL 56,160.23 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

1411 CUOTAS AL ISSET 58,003.80 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

1541 DESPENSA 0.00 6,995.23 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

155C CANASTA ALIMENTICIA 0.00 33,563.70 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

1591 EROGACIONES ADICIONALES 5,456.14 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

1712 
BONO DE PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

0.00 13,733.40 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

2111 PAPELERÍA 0.00 13,524.54 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

2112 MATERIALES DE OFICINA 27,558.40 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

2113 
ÚTILES Y EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA 

7,377.87 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

5,773.84 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 997.93 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

2171 MATERIAL DIDÁCTICO 149.99 0.00 



AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN 2016-2018 

Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 

 

- 75 - de 103 

 

 

 

 

 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 281.88 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

2451 
VIDRIO Y PRODUCTOS DE 
VIDRIO 

0.00 1,428.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

2,062.57 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

3141 SERVICIO TELEFÓNICO 0.00 1,782.57 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

3361 
SERVICIOS DE 
FOTOCOPIADO 

0.00 24,017.48 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

0.00 1,451.40 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

140.00 0.00 

GO003 
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL  

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

2,177.52 0.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 3,000.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

1321 AGUINALDO 0.00 82,013.04 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

1322 PRIMA VACACIONAL 38,230.20 0.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

1541 DESPENSA 0.00 15,959.05 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

1549 
BONO DEL DÍA DE LAS 
MADRES 

0.00 200.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 0.00 450.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

155C CANASTA ALIMENTICIA 0.00 21,621.15 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 3,000.00 0.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

2111 PAPELERÍA 0.00 14,910.96 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 14,910.96 0.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

4,000.00 0.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

200.00 0.00 

GO004 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS 

0.00 200.00 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

7,131.61 0.00 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

1321 AGUINALDO 0.00 92,838.48 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

1322 PRIMA VACACIONAL 8,666.21 0.00 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

1541 DESPENSA 0.00 3,174.15 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

155C CANASTA ALIMENTICIA 0.00 16,406.39 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

1591 EROGACIONES ADICIONALES 3,782.72 0.00 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

2111 PAPELERÍA 0.00 2,446.23 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

2112 MATERIALES DE OFICINA 6,705.75 0.00 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

0.00 381.89 

GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 813.09 0.00 
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GO005 
GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALORIA 
MUNICIPAL  

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 0.00 4,690.72 

GO006 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 8,672.45 

GO006 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO 

1321 AGUINALDO 0.00 79,058.76 

GO006 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 8,672.45 0.00 

GO006 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO 

2112 MATERIALES DE OFICINA 3,591.41 0.00 

GO006 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO 

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

4,568.00 0.00 

GO006 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO 

3221 
ALQUILER DE EDIFICIOS Y 
LOCALES 

0.00 12,475.42 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 49,165.86 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

49,758.33 0.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

1321 AGUINALDO 0.00 89,693.40 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 5,125.89 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

1341 COMPENSACIONES 0.00 2,205.34 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 6,738.76 0.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

2111 PAPELERÍA 2,559.00 0.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

2112 MATERIALES DE OFICINA 4,583.55 0.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

0.00 3,667.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,031.00 0.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 5,186.00 0.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

2233 
UTENSILIOS EN MATERIAL 
DESECHABLE 

100.00 0.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

0.00 1,500.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

3141 SERVICIO TELEFÓNICO 0.00 1,500.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

3361 
SERVICIOS DE 
FOTOCOPIADO 

0.00 1,686.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

3721 PASAJES TERRESTRES 0.00 4,301.37 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

1,210.82 0.00 

GO007 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS 

0.00 1,916.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

180,172.85 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1311 
QUINQUENIO PERSONAL DE 
BASE 

0.00 5,876.64 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1321 AGUINALDO 0.00 169,757.55 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1324 CANASTA NAVIDEÑA 0.00 12,000.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1325 BONO NAVIDEÑO 0.00 16,000.00 
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GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1341 COMPENSACIONES 0.00 122,529.29 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1411 CUOTAS AL ISSET 38,649.21 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1549 
BONO DEL DÍA DE LAS 
MADRES 

0.00 100.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 0.00 3,150.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 24,177.45 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2111 PAPELERÍA 0.00 12,921.49 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2112 MATERIALES DE OFICINA 25,432.77 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

0.00 1,890.98 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2152 MATERIAL IMPRESO 2,252.00 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 56,379.00 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

12,843.11 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2471 
ARTÍCULOS METÁLICOS 
PARA BIENES INMUEBLES 

26,031.09 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2492 

MATERIALES Y ARTÍCULOS 
DE PLÁSTICO PARA 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

5,845.89 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2611 COMBUSTIBLES 0.00 121,977.39 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

930.00 0.00 

GO008 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

3961 
OTROS GASTOS POR 
RESPONSABILIDADES 

7,076.00 0.00 

GO009 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

1321 AGUINALDO 0.00 124,519.64 

GO009 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

2611 COMBUSTIBLES 0.00 130.50 

GO009 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

2911 
HERRAMIENTAS MENORES 
PARA ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

130.50 0.00 

GO009 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

893.20 0.00 

GO009 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

2981 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 

0.00 893.20 

GO009 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

3251 ALQUILER DE VEHÍCULOS 2,320.00 0.00 

GO009 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

3721 PASAJES TERRESTRES 462.00 0.00 

GO009 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

0.00 462.00 



AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN 2016-2018 

Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 

 

- 78 - de 103 

 

 

 

 

 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 10,659.84 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1132 
SUELDO AL PERSONAL DE 
BASE 

0.00 17,197.68 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1314 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS 
POR ANTIGÜEDAD 

0.00 23,831.50 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1321 AGUINALDO 0.00 154,266.44 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 6,345.35 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1327 OTRAS GRATIFICACIONES 61,250.00 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1541 DESPENSA 0.00 9,560.98 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 6,345.35 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

2111 PAPELERÍA 0.00 117,006.83 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

2112 MATERIALES DE OFICINA 43,020.71 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

2113 
ÚTILES Y EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA 

4,808.20 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

2141 
MATERIALES Y ÚTILES 
MENORES PARA 
COMPUTADORAS 

1,735.44 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 7,975.82 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

2171 MATERIAL DIDÁCTICO 126.66 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 60,600.00 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

221.58 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

2471 
ARTÍCULOS METÁLICOS 
PARA BIENES INMUEBLES 

0.00 54,613.58 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

3131 
SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE 

50,000.00 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

3231 
ALQUILER DE EQUIPOS Y 
MUEBLES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

3,132.00 0.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

3571 
MANTENIMIENTO, 
INSTALACIÓN Y REPARACIÓN 
DE EQUIPO DIVERSO 

0.00 1,545.00 

GO010 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

1,545.00 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

124,848.91 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

15,534.65 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1321 AGUINALDO 0.00 91,278.23 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1341 COMPENSACIONES 171,322.86 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1411 CUOTAS AL ISSET 16,696.69 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1541 DESPENSA 0.00 10,738.32 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1549 
BONO DEL DÍA DE LAS 
MADRES 

0.00 50.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

155C CANASTA ALIMENTICIA 0.00 18,553.27 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1711 BONOS DE ACTUACION 0.00 241,058.33 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

2112 MATERIALES DE OFICINA 5,090.00 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

2113 
ÚTILES Y EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA 

1,950.00 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 884.09 0.00 
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GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 160.00 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

2612 LUBRICANTES Y ADITIVOS 383.00 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

2612 LUBRICANTES Y ADITIVOS 132.00 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

2961 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

27,511.50 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

2961 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

7,605.00 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

3171 
SERVICIOS DE ACCESO A 
INTERNET 

0.00 20,240.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

3313 
ASESORÍAS LEGALES Y 
FEDATARIAS 

0.00 19,419.59 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

3511 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE INMUEBLES 

682.00 0.00 

GO011 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

5,664.00 0.00 

GO012 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 

1322 PRIMA VACACIONAL 3,949.62 0.00 

GO012 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 

155C CANASTA ALIMENTICIA 0.00 3,949.62 

GO012 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 2,500.00 0.00 

GO012 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 

1711 BONOS DE ACTUACION 0.00 2,500.00 

GO012 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 

2111 PAPELERÍA 1,699.40 0.00 

GO012 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 

2112 MATERIALES DE OFICINA 1,506.56 0.00 

GO012 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 395.88 0.00 

GO012 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 0.00 3,601.84 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

1132 
SUELDO AL PERSONAL DE 
BASE 

7,878.00 0.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

1311 
QUINQUENIO PERSONAL DE 
BASE 

3,172.86 0.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

1321 AGUINALDO 0.00 24,528.96 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

1411 CUOTAS AL ISSET 8,388.12 0.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

1541 DESPENSA 0.00 8,388.12 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

155C CANASTA ALIMENTICIA 0.00 11,873.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 3,581.94 0.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

1711 BONOS DE ACTUACION 0.00 2,759.80 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

2112 MATERIALES DE OFICINA 3,196.11 0.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

0.00 2,000.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 0.00 1,196.11 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

2233 
UTENSILIOS EN MATERIAL 
DESECHABLE 

225.00 0.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

395.00 0.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

3231 
ALQUILER DE EQUIPOS Y 
MUEBLES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

1,600.00 0.00 

GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

0.00 404.00 
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GO013 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 

3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS 

0.00 1,816.00 

GO014 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

1321 AGUINALDO 0.00 85,703.04 

GO014 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 2,250.00 0.00 

GO014 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

1711 BONOS DE ACTUACION 0.00 2,250.00 

GO014 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

2111 PAPELERÍA 0.00 1,500.00 

GO014 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

2112 MATERIALES DE OFICINA 1,500.00 0.00 

GO014 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

2611 COMBUSTIBLES 38,869.24 0.00 

GO014 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

0.00 325.00 

GO014 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

325.00 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

1132 
SUELDO AL PERSONAL DE 
BASE 

0.00 170,000.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

1314 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS 
POR ANTIGÜEDAD 

0.00 29,800.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 271,203.65 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 162,544.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

1341 COMPENSACIONES 337,813.04 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

1411 CUOTAS AL ISSET 56,305.19 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

1541 DESPENSA 0.00 50,000.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 0.00 4,050.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

1711 BONOS DE ACTUACION 149,181.48 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2111 PAPELERÍA 4,010.20 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2112 MATERIALES DE OFICINA 7,481.02 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2114 OTROS ARTÍCULOS 1,868.40 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

26,521.63 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 17,518.30 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 0.00 3,334.62 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2233 
UTENSILIOS EN MATERIAL 
DESECHABLE 

0.00 113.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2411 

MATERIALES Y ARTÍCULOS 
DE CONSTRUCCIÓN NO 
METÁLICOS PARA BIENES 
INMUEBLES 

4,375.50 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2541 
MATERIALES DE CURACIÓN E 
INSTRUMENTAL MÉDICO 

666,271.08 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2611 COMBUSTIBLES 8,156.20 0.00 
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GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

0.00 2,000.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

3121 
SERVICIOS DE SUMINISTRO 
DE GAS 

3,078.60 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

3141 SERVICIO TELEFÓNICO 2,757.62 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

3251 ALQUILER DE VEHÍCULOS 4,500.00 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

3341 
CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO 

9,280.00 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

3361 
SERVICIOS DE 
FOTOCOPIADO 

0.00 3,675.50 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

3511 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE INMUEBLES 

8,120.00 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

1,025.00 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

3721 PASAJES TERRESTRES 1,610.00 0.00 

GO015 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DIF MUNICIPAL 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

3,361.74 0.00 

GO018 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

28,140.90 0.00 

GO018 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 35,648.28 

GO018 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 13,903.82 

GO018 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

1411 CUOTAS AL ISSET 12,641.60 0.00 

GO018 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

1711 BONOS DE ACTUACION 0.00 26,878.68 

GO019 GASTO DE OPERACION DEL REGISTRO CIVIL 1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 1,350.00 

GO019 GASTO DE OPERACION DEL REGISTRO CIVIL 1321 AGUINALDO 0.00 74,166.72 

GO019 GASTO DE OPERACION DEL REGISTRO CIVIL 154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 1,350.00 0.00 

GO020 
GASTO DE OPERACION DE CATASTRO 
MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 28,589.40 

GO020 
GASTO DE OPERACION DE CATASTRO 
MUNICIPAL 

2111 PAPELERÍA 253.09 0.00 

GO020 
GASTO DE OPERACION DE CATASTRO 
MUNICIPAL 

2112 MATERIALES DE OFICINA 3,057.47 0.00 

GO020 
GASTO DE OPERACION DE CATASTRO 
MUNICIPAL 

2113 
ÚTILES Y EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA 

0.00 1,575.98 

GO020 
GASTO DE OPERACION DE CATASTRO 
MUNICIPAL 

2121 
MATERIALES DE IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

0.00 1,063.54 

GO020 
GASTO DE OPERACION DE CATASTRO 
MUNICIPAL 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

0.00 671.04 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

1314 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS 
POR ANTIGÜEDAD 

0.00 22,400.00 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

1321 AGUINALDO 0.00 26,626.68 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 30,166.66 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

1341 COMPENSACIONES 64,371.03 0.00 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

1549 
BONO DEL DÍA DE LAS 
MADRES 

0.00 50.00 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 0.00 7,650.00 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

1592 OTRAS PRESTACIONES 0.00 4,104.37 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

2612 LUBRICANTES Y ADITIVOS 0.00 5,263.09 

GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

2981 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 

10,763.09 0.00 
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GO021 
GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
MAQUINARIA 

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

0.00 5,500.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

1222 LISTA DE RAYA 0.00 98,088.95 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

1321 AGUINALDO 0.00 394,991.48 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

1411 CUOTAS AL ISSET 98,088.95 0.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 0.00 5,174.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 0.00 10,000.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

2491 
PINTURAS PARA BIENES 
INMUEBLES 

2,552.00 0.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

2521 
FERTILIZANTES, PESTICIDAS 
Y OTROS AGROQUÍMICOS 

0.00 19,244.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

2611 COMBUSTIBLES 0.00 34,800.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

2612 LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,749.18 0.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

2721 
PRENDAS Y ACCESORIOS DE 
SEGURIDAD PERSONAL 

640.08 0.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

2981 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 

21,399.00 0.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

3251 ALQUILER DE VEHÍCULOS 34,800.00 0.00 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

0.00 10,148.18 

GO022 
SERVICIO DE LIMPIA Y ORNATO, 
(RECOLECCION, TRASLADO Y 
DISPONIBILIDAD DE RESIDUOS Y DESECHOS) 

3991 
OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

16,866.00 0.00 

GO023 
GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
PROTECCION CIVIL 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

14,350.74 0.00 

GO023 
GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
PROTECCION CIVIL 

1321 AGUINALDO 0.00 38,341.37 

GO023 
GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
PROTECCION CIVIL 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 13,916.06 

GO023 
GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
PROTECCION CIVIL 

1341 COMPENSACIONES 37,906.69 0.00 

GO023 
GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
PROTECCION CIVIL 

2721 
PRENDAS Y ACCESORIOS DE 
SEGURIDAD PERSONAL 

20,200.00 0.00 

GO023 
GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
PROTECCION CIVIL 

2911 
HERRAMIENTAS MENORES 
PARA ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

630.00 0.00 

GO024 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DE DELEGADOS 

1321 AGUINALDO 0.00 68,278.56 

GO025 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL DIF 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 4,950.00 

GO025 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL DIF 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

4,950.00 0.00 

GO025 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL DIF 

1321 AGUINALDO 0.00 33,378.06 

GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

12,269.43 0.00 

GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

1321 AGUINALDO 0.00 23,149.68 
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GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 27,365.88 

GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

1341 COMPENSACIONES 11,075.77 0.00 

GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

1411 CUOTAS AL ISSET 18,597.95 0.00 

GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

1541 DESPENSA 0.00 729.76 

GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

1549 
BONO DEL DÍA DE LAS 
MADRES 

0.00 2,650.00 

GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 0.00 450.00 

GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

155C CANASTA ALIMENTICIA 0.00 108.64 

GO026 
GASTO DE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

1592 OTRAS PRESTACIONES 0.00 10,638.87 

GO027 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DE ORGANIZACION SOCIAL 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 3,910.57 

GO027 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DE ORGANIZACION SOCIAL 

1321 AGUINALDO 0.00 18,503.04 

GO027 
GASTO DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DE ORGANIZACION SOCIAL 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 3,910.57 0.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

11,538.35 0.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1321 AGUINALDO 0.00 6,388.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 532.86 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1324 CANASTA NAVIDEÑA 0.00 1,500.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1325 BONO NAVIDEÑO 0.00 2,000.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1341 COMPENSACIONES 5,594.40 0.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1411 CUOTAS AL ISSET 2,651.10 0.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1542 
BONO DE ÚTILES 
ESCOLARES 

0.00 2,200.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1549 
BONO DEL DÍA DE LAS 
MADRES 

0.00 50.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

154B BONO DEL DÍA DE REYES 0.00 850.00 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1592 OTRAS PRESTACIONES 0.00 2,650.50 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1595 DÍAS ADICIONALES 0.00 852.49 

GO028 
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

1596 
DÍAS ECONÓMICOS NO 
DISFRUTADOS 

0.00 2,760.00 

GO029 
GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

19,361.28 0.00 

GO029 
GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

39,367.80 0.00 

GO029 
GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

1321 AGUINALDO 0.00 59,393.18 

GO029 
GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 10,102.68 

GO029 
GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

1411 CUOTAS AL ISSET 12,904.23 0.00 

GO029 
GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 0.00 900.00 

GO029 
GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 6,794.91 0.00 

GO029 
GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 

1596 
DÍAS ECONÓMICOS NO 
DISFRUTADOS 

0.00 12,332.87 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1132 
SUELDO AL PERSONAL DE 
BASE 

0.00 494.93 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1311 
QUINQUENIO PERSONAL DE 
BASE 

0.00 881.76 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1314 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS 
POR ANTIGÜEDAD 

0.00 5,600.00 
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GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1321 AGUINALDO 0.00 51,126.96 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 5,759.61 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1324 CANASTA NAVIDEÑA 0.00 12,000.00 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1325 BONO NAVIDEÑO 0.00 16,000.00 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1541 DESPENSA 0.00 6,690.56 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1549 
BONO DEL DÍA DE LAS 
MADRES 

0.00 400.00 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 1,350.00 0.00 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 5,759.61 0.00 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1711 BONOS DE ACTUACION 43,185.57 0.00 

GO030 
GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD 
BASICA DE REHABILITACION 

1712 
BONO DE PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

0.00 1,118.32 

GO031 
RESOLUCION ARBITRAL DE LA JUNTA DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE (LAUDOS 
LABORALES) 

3942 LAUDOS 1,482,480.79 0.00 

GO059 
GASTOS DE OPERACION DE LA CASA DE 
ARTE. 

2711 UNIFORMES 986.00 0.00 

GO059 
GASTOS DE OPERACION DE LA CASA DE 
ARTE. 

3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

0.00 986.00 

IS003 
COPERACIONES Y AYUDAS (APOYO SIN 
FINES DE LUCRO) 

4431 
APOYOS A INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

2,113.58 0.00 

IS003 
COPERACIONES Y AYUDAS (APOYO SIN 
FINES DE LUCRO) 

4451 
AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO 

26,320.00 0.00 

IS004 
APOYOS SOCIALES (TERCERA EDAD Y 
ESCASOS RECURSOS) 

4412 COOPERACIONES DIVERSAS 733.50 0.00 

IS008 
EVENTOS ESPECIALES (ORG. Y REAL. DE 
FERIA TABASCO 2016) 

3821 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y 
CULTURAL 

54,427.20 0.00 

IS013 
EVENTOS ESPECIALES (CELEBRACION DE 
FERIA PATRONALES EN COMUNIDADES) 

3821 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y 
CULTURAL 

567.30 0.00 

IS013 
EVENTOS ESPECIALES (CELEBRACION DE 
FERIA PATRONALES EN COMUNIDADES) 

4416 
PREMIOS, ESTÍMULOS, 
RECOMPENSAS, BECAS Y 
SEGUROS A DEPORTISTAS 

4,640.00 0.00 

IS013 
EVENTOS ESPECIALES (CELEBRACION DE 
FERIA PATRONALES EN COMUNIDADES) 

4417 
APOYO A VOLUNTARIOS QUE 
PARTICIPAN EN DIVERSOS 
PROGRAMAS MUNICIPALES 

0.00 5,207.30 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

2113 
ÚTILES Y EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA 

0.00 2,000.00 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 0.00 1,663.39 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

2233 
UTENSILIOS EN MATERIAL 
DESECHABLE 

0.00 1,366.97 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

0.00 1,135.28 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

2471 
ARTÍCULOS METÁLICOS 
PARA BIENES INMUEBLES 

0.00 1,500.00 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

2491 
PINTURAS PARA BIENES 
INMUEBLES 

0.00 1,622.75 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

2493 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN PARA BIENES 
INMUEBLES 

0.00 1,000.00 
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IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

2711 UNIFORMES 0.00 1,907.72 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

3251 ALQUILER DE VEHÍCULOS 0.00 2,000.00 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

3611 GASTOS DE DIFUSIÓN 0.00 789.98 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

3821 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y 
CULTURAL 

0.00 2,000.00 

IS017 
EVENTOS ESPECIALES(FOMENTO A LA 
CULTURA,EDUCACION DEPORTE,TEATRO Y 
ARTE) 

4416 
PREMIOS, ESTÍMULOS, 
RECOMPENSAS, BECAS Y 
SEGUROS A DEPORTISTAS 

25,000.00 0.00 

OP040 
CONSTRUCCION DE CASETA DE VIGILANCIA 
(AV. LUIS DONALDO COLOSIO) 

1222 LISTA DE RAYA 10.00 0.00 

OP040 
CONSTRUCCION DE CASETA DE VIGILANCIA 
(AV. LUIS DONALDO COLOSIO) 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 0.00 10.00 

PBR001 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Participaciones 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

0.00 49,263.55 

TR-072-PAR-BA.- MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO. 
PARTICIPACIONES 2016. 

5,463,454.80 5,463,454.80 

GO060 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE 

2612 LUBRICANTES Y ADITIVOS 9,249.60 0.00 

GO060 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE 

2961 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

154,070.40 0.00 

GO060 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE 

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

36,680.00 0.00 

OP068 
CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO DE 
LA CALLES JUAN DE LA BARRERA Y ADOLFO 
RUIZ CORTINES DE LA "COL. NIÑOS HEROES" 

6232 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

349,198.13 0.00 

OP072 
AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION 
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION 

6233 ELECTRIFICACIÓN 618,782.85 0.00 

OP073 
AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION 
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION 

6233 ELECTRIFICACIÓN 861,664.27 0.00 

OP074 
AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION 
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION 

6233 ELECTRIFICACIÓN 511,020.91 0.00 

OP075 REHABILITACION DE CAMINO SACA COSECHA 6241 URBANIZACIÓN 462,758.15 0.00 

OP076 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 140,421.39 0.00 

OP077 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 157,203.87 0.00 

OP078 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 43,855.39 0.00 

OP079 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 52,227.56 0.00 

OP080 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 47,406.08 0.00 

OP081 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

4411 APOYOS SOCIALES 156,037.27 0.00 

OP082 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

4411 APOYOS SOCIALES 309,251.72 0.00 

OP083 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

4411 APOYOS SOCIALES 245,704.24 0.00 

OP084 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

4411 APOYOS SOCIALES 155,881.58 0.00 

OP085 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

4411 APOYOS SOCIALES 125,376.52 0.00 

OP086 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

4411 APOYOS SOCIALES 64,983.80 0.00 

OP087 CONSTRUCCION DE LETRINA 4411 APOYOS SOCIALES 200,590.23 0.00 

OP088 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

4411 APOYOS SOCIALES 185,678.74 0.00 

OP089 
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 
ESCUELA PRIMARIA GENERAL "VICENTE 
GUERRERO" CON CLAVE 27DPR0934L 

4431 
APOYOS A INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

211,734.24 0.00 

OP090 
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 
ESCUELA TELESECUNDARIA "PLUTARCO 
ELIAS CALLES" CON CLAVE 27ETV0255C 

4431 
APOYOS A INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

220,465.80 0.00 
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OP091 
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 
ESCUELA TELESECUNDARIA "VICENTE 
GUERRERO" CON CLAVE 27ETV034OZ 

4431 
APOYOS A INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

220,274.24 0.00 

OP092 
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 
ESCUELA TELESECUNDARIA "ANITA JIMENEZ 
SANCHEZ" CON CLAVE 27ETV0359Y 

4431 
APOYOS A INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

215,838.18 0.00 

OP093 
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCUELA 
PREESCOLAR GENERAL "JUSTO SIERRA 
MENDEZ" CON CLAVE 27JN0172E 

4431 
APOYOS A INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

219,234.07 0.00 

PBR003 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Ramo 33 Fondo III/2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

0.00 5,975,589.23 

TR-073-FIII-PN-BA.- MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES PARA PROYECTOS NUEVOS, 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO. RAMO 33 / FIII. 2016. 

5,975,589.23 5,975,589.23 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 217,950.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

1321 AGUINALDO 0.00 112,967.60 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

1411 CUOTAS AL ISSET 130,749.85 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 217,950.00 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

1711 BONOS DE ACTUACION 0.00 130,749.85 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

2111 PAPELERÍA 0.00 9,367.97 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

925.10 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

2611 COMBUSTIBLES 93,132.09 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

2612 LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,776.04 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

2711 UNIFORMES 0.00 348.94 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

2961 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

27,517.50 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

3121 
SERVICIOS DE SUMINISTRO 
DE GAS 

0.00 4,000.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

2,079.37 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

0.00 5,000.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

3711 PASAJES AÉREOS 3,003.45 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

3721 PASAJES TERRESTRES 7,133.00 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

3751 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

106.96 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

3922 
PLACAS Y REFRENDOS 
VEHICULARES 

0.00 10,000.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

3961 
OTROS GASTOS POR 
RESPONSABILIDADES 

5,011.00 0.00 

TR-074-FIV-BA.- MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO. RAMO 
33/FONDO IV. 2016.  

490,384.36 490,384.36 

AD031 
ADQUISICION DE SERVIDOR THINKSERVER 
(SEGURIDAD PUBLICA)  

5151 
BIENES DE TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN 

34,800.00 0.00 

AD032 
ADQUISICION DE UN SISTEMA DE 
RADIOCOMUNICACION  

5651 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y 
TELERADIO- COMUNICACIÓN 

273,925.90 0.00 

GO033 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

1321 AGUINALDO 0.00 365,975.46 

GO061 
GASTO DE OPERACIÓN DE SEGURIDAD 
PUBLICA (INSTALACION DE 
RADIOCOMUNICACION) 

2461 
MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

38,829.41 0.00 

GO061 
GASTO DE OPERACIÓN DE SEGURIDAD 
PUBLICA (INSTALACION DE 
RADIOCOMUNICACION) 

2991 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
OTROS BIENES MUEBLES 

1,020.23 0.00 
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GO061 
GASTO DE OPERACIÓN DE SEGURIDAD 
PUBLICA (INSTALACION DE 
RADIOCOMUNICACION) 

3531 INSTALACION 17,399.92 0.00 

TR-075-FIV-PN-BA.- MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES PARA PROYECTOS NUEVOS EN EL MES DE 
JUNIO. RAMO 33/FONDO IV/2016 

365,975.46 365,975.46 

GO035 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

1313 
QUINQUENIO PERSONAL DE 
CONFIANZA 

0.00 3,600.00 

GO035 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 3,600.00 0.00 

GO035 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

2491 
PINTURAS PARA BIENES 
INMUEBLES 

5,000.00 0.00 

GO035 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

2493 

OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN PARA BIENES 
INMUEBLES 

140.00 0.00 

GO035 
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

0.00 5,140.00 

TR-076-TTO-RT-BA.- MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO. 
TRANSITO/RECURSOS TRANSFERIDOS 2016. 

8,740.00 8,740.00 

GO036 
GASTO DE OPERACION DE DIGNIFICACION 
PENITENCIARIA 

1321 AGUINALDO 0.00 2,063.31 

GO036 
GASTO DE OPERACION DE DIGNIFICACION 
PENITENCIARIA 

1322 PRIMA VACACIONAL 0.00 25,165.28 

GO036 
GASTO DE OPERACION DE DIGNIFICACION 
PENITENCIARIA 

1411 CUOTAS AL ISSET 23,735.00 0.00 

GO036 
GASTO DE OPERACION DE DIGNIFICACION 
PENITENCIARIA 

1541 DESPENSA 0.00 21,250.00 

GO036 
GASTO DE OPERACION DE DIGNIFICACION 
PENITENCIARIA 

154A BONO DEL DÍA DEL PADRE 21,250.00 0.00 

GO036 
GASTO DE OPERACION DE DIGNIFICACION 
PENITENCIARIA 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 3,493.59 0.00 

TR-077-DIG-RT-BA.- MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO. 
DIGNIFICACIÓN/RECURSOS TRANSFERIDOS 2016. 

48,478.59 48,478.59 

AD019 
ADQUICISION DE DOS MARIMBAS E 
INSTRUMENTOS MUSICALES  

5291 
EQUIPAMIENTO PARA LA 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN 

0.00 100.00 

GO056 
GASTOS PARA ACCESORIOS E 
INSTRUMENTOS MUSICALES  

2991 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
OTROS BIENES MUEBLES 

100.00 0.00 

TR-078-PROGCULTURA-BA.- TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL ENTRE PARTIDAS DEL FONDO DE 
CULTURA 2016. 

100.00 100.00 

AD009 
ADQUISICION DE EQUIPO TOPOGRAFICO Y 
EQUIPOS TECNOLOGICOS 

5192 
EQUIPOS DE INGENIERÍA Y 
DIBUJOS 

0.00 1,686.99 

AD009 
ADQUISICION DE EQUIPO TOPOGRAFICO Y 
EQUIPOS TECNOLOGICOS 

5231 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 
DE VIDEO 

0.00 568.40 

AD009 
ADQUISICION DE EQUIPO TOPOGRAFICO Y 
EQUIPOS TECNOLOGICOS 

5651 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y 
TELERADIO- COMUNICACIÓN 

0.00 116.00 

OP010 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 31,215.10 

OP011 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 43,754.04 

OP012 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 21,971.57 

OP013 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 31,238.71 

OP014 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 31,227.04 

OP015 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 36,404.01 

OP016 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 31,157.06 

OP017 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 43,694.58 

OP018 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 8,270.25 

OP019 
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 

6211 VIVIENDA 0.00 23,021.97 
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OP020 
AMPLIACION DE COMEDOR ESCOLAR EN 
ESCUELA PRIMARIA GENERAL PROF. MANUEL 
DELFINO OLAN CLAVE 27DPR1028Q 

6224 
INFRAESTRUCTURA PARA LA 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE 

0.00 3,698.33 

OP021 
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 
ESCUELA JARDIN DE NIÑOS JEAN PIAGET 
CLAVE 27DJN06100 

6224 
INFRAESTRUCTURA PARA LA 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE 

0.00 6,674.14 

OP026 
CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE 
Y EQUIPAMIENTO DE POZO 

6231 
INFRAESTRUCTURA PARA EL 
AGUA POTABLE 

0.00 38,244.76 

OP027 
REHABILITACION DE CAMINO TRAMO 
BACHILLER-CHACAVITA 

6241 URBANIZACIÓN 0.00 11,150.09 

OP028 
REHABILITACION DE CAMINO TRAMO EJ. 
NICOLAS BRAVO-RA. LAS TABLAS 

6241 URBANIZACIÓN 0.00 34,109.42 

OP034 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 0.00 4,617.35 

OP035 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 0.00 2,856.57 

OP036 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 0.00 2,192.45 

OP037 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 0.00 719.57 

OP038 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 0.00 3,016.67 

OP039 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 4411 APOYOS SOCIALES 0.00 840.37 

PBR003 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Ramo 33 Fondo III/2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

412,445.44 0.00 

TR-079-FIII-PC-BA.- PROYECTOS CONCLUIDOS CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO. RAMO 33 / 
FIII. 2016. 

412,445.44 412,445.44 

OP029 
REHABILITACION DE CALLES DE TERRACERIA 
EN LA COL. NIÑOS HEROES (REM-INTERESES 
2015) 

6241 URBANIZACIÓN 0.00 9,309.87 

PBR012 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Ramo33-Fondo III/INTERESES-REM-
2015) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

9,309.87 0.00 

TR-080-FIII-REM-INT-BA.- PROYECTO CONCLUIDO CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO. RAMO 33 / 
FIII, INTERESES-REMANENTE 2015. 

9,309.87 9,309.87 

AD021 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA (FINANZAS)  

5191 
OTROS MOBILIARIOS Y 
EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 2,356.00 

AD022 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA (SECRETARIA)  

5191 
OTROS MOBILIARIOS Y 
EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 64.00 

AD023 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA (JURIDICO)  

5191 
OTROS MOBILIARIOS Y 
EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 1,056.00 

IS010 FESTEJO DEL DIA DEL MAESTRO 4416 
PREMIOS, ESTÍMULOS, 
RECOMPENSAS, BECAS Y 
SEGUROS A DEPORTISTAS 

0.00 16,368.70 

IS011 
EVENTOS ESPECIALES (FESTEJO DEL DIA DE 
LAS MADRES) 

2152 MATERIAL IMPRESO 0.00 2,000.00 

IS011 
EVENTOS ESPECIALES (FESTEJO DEL DIA DE 
LAS MADRES) 

2611 COMBUSTIBLES 0.00 20,000.00 

IS011 
EVENTOS ESPECIALES (FESTEJO DEL DIA DE 
LAS MADRES) 

3821 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y 
CULTURAL 

0.00 12,283.57 

IS073 
TERCER CAMPEONATO NACIONAL DE PESCA 
DEL ROBALO 2016, BALANCÁN. 

2611 COMBUSTIBLES 0.00 23,468.06 

IS073 
TERCER CAMPEONATO NACIONAL DE PESCA 
DEL ROBALO 2016, BALANCÁN. 

3821 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y 
CULTURAL 

0.00 16,940.00 

IS073 
TERCER CAMPEONATO NACIONAL DE PESCA 
DEL ROBALO 2016, BALANCÁN. 

3851 
GASTOS DE RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN A VISITANTES 

0.00 16,794.63 

IS073 
TERCER CAMPEONATO NACIONAL DE PESCA 
DEL ROBALO 2016, BALANCÁN. 

4416 
PREMIOS, ESTÍMULOS, 
RECOMPENSAS, BECAS Y 
SEGUROS A DEPORTISTAS 

0.00 23,120.00 

OP045 
RASTREO DE CAMINOS RURALES (TRAMO LA 
T - SAN ELPIDIO) 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 0.00 297.60 

OP045 
RASTREO DE CAMINOS RURALES (TRAMO LA 
T - SAN ELPIDIO) 

2411 

MATERIALES Y ARTÍCULOS 
DE CONSTRUCCIÓN NO 
METÁLICOS PARA BIENES 
INMUEBLES 

0.00 291.02 

OP045 
RASTREO DE CAMINOS RURALES (TRAMO LA 
T - SAN ELPIDIO) 

2611 COMBUSTIBLES 0.00 161.96 

OP045 
RASTREO DE CAMINOS RURALES (TRAMO LA 
T - SAN ELPIDIO) 

3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

0.00 358.49 

OP045 
RASTREO DE CAMINOS RURALES (TRAMO LA 
T - SAN ELPIDIO) 

3471 FLETES Y MANIOBRAS 0.00 1,746.12 

OP046 
RASTREO DE CAMINOS RURALES, (TRAMO LA 
BALANZA - EJ. UQUINA Y LA LOMA) 

1591 EROGACIONES ADICIONALES 0.00 66.38 
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OP046 
RASTREO DE CAMINOS RURALES, (TRAMO LA 
BALANZA - EJ. UQUINA Y LA LOMA) 

2411 

MATERIALES Y ARTÍCULOS 
DE CONSTRUCCIÓN NO 
METÁLICOS PARA BIENES 
INMUEBLES 

0.00 161.18 

OP046 
RASTREO DE CAMINOS RURALES, (TRAMO LA 
BALANZA - EJ. UQUINA Y LA LOMA) 

2611 COMBUSTIBLES 0.00 1,381.97 

OP046 
RASTREO DE CAMINOS RURALES, (TRAMO LA 
BALANZA - EJ. UQUINA Y LA LOMA) 

3261 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

0.00 30.58 

OP046 
RASTREO DE CAMINOS RURALES, (TRAMO LA 
BALANZA - EJ. UQUINA Y LA LOMA) 

3471 FLETES Y MANIOBRAS 0.00 613.87 

PBR001 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Participaciones 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

139,560.13 0.00 

TR-081-PAR-PC-BA.- PROYECTOS CONCLUIDOS CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO, 
PARTICIPACIONES 2016. 

139,560.13 139,560.13 

AD010 
ADQUISICION DE CAMARAS FOTOGRAFICAS 
PARA PRIMER RESPONDIENTE  

5231 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 
DE VIDEO 

0.00 2.00 

GO051 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
PROFESIONALIZACION DEL NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 
(EQUIPAMIENTO PERSONAL)  

2971 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

0.00 1.02 

PBR021 
Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (FORTASEG 2016) 

7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

3.02 0.00 

TR-082-FORTASEG-PC-BA.- PROYECTOS CONCLUIDOS CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO. 
FORTASEG. 2016. 

3.02 3.02 

      TOTAL 30,955,825.53 23,049,421.34 

      

INGRESOS DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO $659,657.35 

Cons. Fuente ppresup proy concepto NumLoc Localidad Modificado

1
FONDO IV 

(FORTAMUN)
K042  AD031

ADQUISICION DE SERVIDOR THINKSERVER 

(SEGURIDAD PUBLICA) 
270010001 BALANCÁN,CD 34,800.00            

2
FONDO IV 

(FORTAMUN)
K042  AD032

ADQUISICION DE UN SISTEMA DE 

RADIOCOMUNICACION 
270010001 BALANCÁN,CD 273,925.90          

3
FONDO IV 

(FORTAMUN)
E046 GO061

GASTO DE OPERACIÓN DE SEGURIDAD 

PUBLICA (INSTALACION DE 

RADIOCOMUNICACION)

270010001 BALANCÁN,CD 57,249.56            

4
FONDO DE 

CULTURA
P010  PBR027

Erogaciones  complementarias  para  

componentes  nuevos  (PROGRAMA 

CULTURA INTERESES 2016)

270010001 BALANCÁN,CD 0.89                     

5 FONDO III  (FISM) M001  GO060
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE
270010001 BALANCÁN,CD 200,000.00          

6 FONDO III  (FISM) K003  OP068

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO 

DE LA CALLES JUAN DE LA BARRERA Y 

ADOLFO RUIZ CORTINES DE LA "COL. 

NIÑOS HEROES"

270010001 BALANCÁN,CD 349,198.13          

7 FONDO III  (FISM) K005  OP072
AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION 

ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION
270010609 EL MICAL,EJ 618,782.85          

8 FONDO III  (FISM) K005  OP073
AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION 

ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION
270010606 EL DESTINO,EJ 861,664.27          

9 FONDO III  (FISM) K005  OP074
AMPLIACION DE LA RED DE DISTRUBUCION 

ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION
270010607

ING. EMILIO 

LÓPEZ 

ZAMORA,EJ

511,020.91          

10 FONDO III  (FISM) K008  OP075
REHABILITACION DE CAMINO SACA 

COSECHA
270010052

PEJELAGARTO 

1 RA. 

SECCIÓN,RA

462,758.15          

11 FONDO III  (FISM) F015  OP076 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010091 SANTA CRUZ,EJ 140,421.39          

12 FONDO III  (FISM) F015  OP077 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010507

ING. MARIO 

CALCÁNEO 

SÁNCHEZ,EJ

157,203.87          

13 FONDO III  (FISM) F015  OP078 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010055 EL PÍPILA,EJ 43,855.39            

14 FONDO III  (FISM) F015  OP079 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010805

ISLA 

SEBASTOPOL,R

A

52,227.56            

15 FONDO III  (FISM) F015  OP080 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010521
SAN JUAN 

(GUERRERO),EJ
47,406.08            

16 FONDO III  (FISM) F015  OP081
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 

SEPTICA
270010062

SAN 

ELPIDIO,RA
156,037.27          

17 FONDO III  (FISM) F015  OP082
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 

SEPTICA
270010078

CONSTITUCIÓN

,EJ
309,251.72          

18 FONDO III  (FISM) F015  OP083
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 

SEPTICA
270010507

ING. MARIO 

CALCÁNEO 

SÁNCHEZ,EJ

245,704.24          

19 FONDO III  (FISM) F015  OP084
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 

SEPTICA
270010805

ISLA 

SEBASTOPOL,R

A

155,881.58          

20 FONDO III  (FISM) F015  OP085
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 

SEPTICA
270010077 JAHUACTAL,EJ 125,376.52          

21 FONDO III  (FISM) F015  OP086
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 

SEPTICA
270010076

VICENTE 

GUERRERO,EJ
64,983.80            

22 FONDO III  (FISM) F015  OP087 CONSTRUCCION DE LETRINA 270010521
SAN JUAN 

(GUERRERO),EJ
200,590.23          

23 FONDO III  (FISM) F015  OP088
CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 

SEPTICA
270010055 EL PÍPILA,EJ 185,678.74          

24 FONDO III  (FISM) F029  OP089

CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 

ESCUELA PRIMARIA GENERAL "VICENTE 

GUERRERO" CON CLAVE 27DPR0934L

270010055 EL PÍPILA,EJ 211,734.24          

ADEMAS SE LES INFORMA DE LOS PROYECTOS NUEVOS Y LOS PROYECTOS CONCLUIDOS

PROYECTOS NUEVOS DEL MES DE JUNIO 2016
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25 FONDO III  (FISM) F029  OP090

CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 

ESCUELA TELESECUNDARIA "PLUTARCO 

ELIAS CALLES" CON CLAVE 27ETV0255C

270010164
EL 

CHAMIZAL,EJ
220,465.80          

26 FONDO III  (FISM) F029  OP091

CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 

ESCUELA TELESECUNDARIA "VICENTE 

GUERRERO" CON CLAVE 27ETV034OZ

270010035 JOLOCHERO,EJ 220,274.24          

27 FONDO III  (FISM) F029  OP092

CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 

ESCUELA TELESECUNDARIA "ANITA 

JIMENEZ SANCHEZ" CON CLAVE 27ETV0359Y

270010040
LEONA 

VICARIO,EJ
215,838.18          

28 FONDO III  (FISM) F029  OP093

CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCUELA 

PREESCOLAR GENERAL "JUSTO SIERRA 

MENDEZ" CON CLAVE 27JN0172E

270010019
LOS 

CENOTES,EJ
219,234.07          

29
INGRESOS DE 

GESTIÓN
E046  GO055

APORTACION DEL 25% DEL  DE LOS 

RECURSOS FEDERALES OTORGADOS DEL 

CONVENIO (FORTASEG) PARA LA 

REESTRUCTURACION Y HOMOLOGACION 

SALARIAL DE LOS ELEMENTOS POLICIAL 

270010001 BALANCÁN,CD 2,750,000.00       

30 PARTICIPACIONES K042  AD024
ADQUISICION DE UNIDAD HIDRAULICA DE 

EQUIPO DENTAL (DIF) 
270010001 BALANCÁN,CD 22,040.00            

31 PARTICIPACIONES K042  AD025
ADQUSICION DE MOTOSIERRA PARA 

PROTECCION CIVIL 
270010001 BALANCÁN,CD 10,800.00            

32 PARTICIPACIONES K042  AD029
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 

TECNOLOGICOS (FOMENTO ECONÓMICO)
270010001 BALANCÁN,CD 7,836.00              

33 PARTICIPACIONES K042  AD030
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 

TECNOLOGICOS (SEGURIDAD PUBLICA)
270010001 BALANCÁN,CD 7,836.00              

34 PARTICIPACIONES K042  AD033
ADQUISICION MOBILIARIO Y EQUIPOS 

TECNOLOGICOS (DESARROLLO) 
270010001 BALANCÁN,CD 10,205.00            

35 PARTICIPACIONES K042  AD034
ADQUISICION MOBILIARIO Y EQUIPOS 

TECNOLOGICOS (DECUR) 
270010001 BALANCÁN,CD 4,300.00              

36 PARTICIPACIONES N001  IS101
APOYOS SOCIALES PARA CONTIGENCIA POR 

FENOMENOS NATURALES
270010001 BALANCÁN,CD 200,000.00          

37 PARTICIPACIONES F001  IS102 MECANIZACION AGRICOLA 270010090

SAN JOAQUÍN 

1 RA. 

SECCIÓN,RA

22,500.00            

38 PARTICIPACIONES F001  IS103 MECANIZACION AGRICOLA 270010052

PEJELAGARTO 

1 RA. 

SECCIÓN,RA

22,500.00            

39 PARTICIPACIONES F001  IS104 MECANIZACION AGRICOLA 270010235

PEJELAGARTO 

2 DA. 

SECCIÓN,RA

22,500.00            

40 PARTICIPACIONES F001  IS105 MECANIZACION AGRICOLA 270010031

LAS TARIMAS 

(EMILIANO 

ZAPATA),EJ

67,500.00            

41 PARTICIPACIONES F001  IS106 MECANIZACION AGRICOLA 270010095
LAS 

TARIMAS,RA
69,000.00            

42 PARTICIPACIONES F001  IS107 MECANIZACION AGRICOLA 270010032

GUAJIMALPA 1 

RA. 

SECCIÓN,RA

30,000.00            

43 PARTICIPACIONES F001  IS108 MECANIZACION AGRICOLA 270010347

GUAJIMALPA 2 

DA. 

SECCIÓN,RA

30,000.00            

44 PARTICIPACIONES F001  IS109 MECANIZACION AGRICOLA 270010754

SAN JOAQUÍN 

2 DA. 

SECCIÓN,RA

30,000.00            

45 PARTICIPACIONES F001  IS110 MECANIZACION AGRICOLA 270010246
LA POZA (LA 

HULERÍA),RA
30,000.00            

46 PARTICIPACIONES F001  IS111 MECANIZACION AGRICOLA 270010675

PLAN DE 

GUADALUPE 

SECCIÓN KM 

21,CO

13,500.00            

47 PARTICIPACIONES F001  IS112 MECANIZACION AGRICOLA 270010366

PLAN DE 

GUADALUPE 

SECCIÓN 

CENTRAL,CO

30,000.00            
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48 PARTICIPACIONES F001  IS113 MECANIZACION AGRICOLA 270010336

PLAN DE 

GUADALUPE,C

O

30,000.00            

49 PARTICIPACIONES F001  IS114 MECANIZACION AGRICOLA 270010058
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS,RA
30,000.00            

50 PARTICIPACIONES F001  IS115 MECANIZACION AGRICOLA 270010056
MISSICAB (LA 

PITA),EJ
105,000.00          

51 PARTICIPACIONES F001  IS116 MECANIZACION AGRICOLA 270010089 ZACATECAS,RA 30,000.00            

52 PARTICIPACIONES F001  IS117 MECANIZACION AGRICOLA 270010108
LIC. GUSTAVO 

DÍAZ ORDAZ,EJ
30,000.00            

53 PARTICIPACIONES F001  IS118 MECANIZACION AGRICOLA 270010119
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS,EJ
30,000.00            

54 PARTICIPACIONES F001  IS119 MECANIZACION AGRICOLA 270010207
SANTA 

CRUZ,RA
37,500.00            

55 PARTICIPACIONES F001  IS120 MECANIZACION AGRICOLA 270010034
ISLA 

MISSICAB,RA
19,500.00            

56 PARTICIPACIONES F001  IS121 MECANIZACION AGRICOLA 270010046 MISSICAB,RA 30,000.00            

57 PARTICIPACIONES F001  IS122 MECANIZACION AGRICOLA 270010752
VISTA 

HERMOSA,RA
22,500.00            

58 PARTICIPACIONES F001  IS123 MECANIZACION AGRICOLA 270010033
LA HULERÍA 

,CO
82,500.00            

59 PARTICIPACIONES F001  IS124 MECANIZACION AGRICOLA 270010054
PARAÍSO (EL 

TINTO),EJ
232,500.00          

60 PARTICIPACIONES F001  IS125 MECANIZACION AGRICOLA 270010902

PLAN DE 

GUADALUPE 

SECCIÓN KM 

10,CO

34,500.00            

61 PARTICIPACIONES F001  IS126 MECANIZACION AGRICOLA 270010809

PLAN DE 

GUADALUPE 

SECCIÓN KM 

22,CO

30,000.00            

62 PARTICIPACIONES F001  IS127 MECANIZACION AGRICOLA 270010024
LA 

CUCHILLA,CO
67,500.00            

63 PARTICIPACIONES F001  IS128 MECANIZACION AGRICOLA 270010252
REFORMA 

(PROVINCIA),EJ
15,000.00            

64 PARTICIPACIONES F001  IS129 MECANIZACION AGRICOLA 270010203 EL LIMÓN,EJ 103,500.00          
65 PARTICIPACIONES F001  IS130 MECANIZACION AGRICOLA 270010004 EL ÁGUILA,PO 120,000.00          
66 PARTICIPACIONES F001  IS131 MECANIZACION AGRICOLA 270010044 MACTÚN,PO 40,500.00            

67 PARTICIPACIONES F001  IS132 MECANIZACION AGRICOLA 270010696 PAN DURO,EJ 37,500.00            
68 PARTICIPACIONES F001  IS133 MECANIZACION AGRICOLA 270010742 SAN JOSÉ,EJ 30,000.00            

69 PARTICIPACIONES F001  IS134 MECANIZACION AGRICOLA 270010472
CIBAL DE LA 

GLORIA,RA
34,500.00            

70 PARTICIPACIONES F001  IS135 MECANIZACION AGRICOLA 270010473 ASUNCIÓN,RA 45,000.00            

71 PARTICIPACIONES F001  IS136 MECANIZACION AGRICOLA 270010061
LA 

REVANCHA,RA
45,000.00            

72 PARTICIPACIONES F001  IS137 MECANIZACION AGRICOLA 270010079 EL MICAL,RA 30,000.00            

73 PARTICIPACIONES F001  IS138 MECANIZACION AGRICOLA 270010016

LIC. CARLOS A. 

MADRAZO 

BECERRA,EJ

46,500.00            

74 PARTICIPACIONES F001  IS139 MECANIZACION AGRICOLA 270010011 EL BARÍ,RA 30,000.00            

75 PARTICIPACIONES F001  IS140 MECANIZACION AGRICOLA 270010541 EL SILENCIO ,EJ 13,500.00            

76 PARTICIPACIONES F001  IS141 MECANIZACION AGRICOLA 270010810
EL NUEVO 

BARÍ,EJ
30,000.00            

77 PARTICIPACIONES F001  IS142 MECANIZACION AGRICOLA 270010014

CAP. FELIPE 

CASTELLANOS 

DÍAZ (SAN 

PEDRO),PO

75,000.00            

78 PARTICIPACIONES F001  IS143 MECANIZACION AGRICOLA 270010082
EL POZO 

(POCITO),RA
40,500.00            

79 PARTICIPACIONES F001  IS144 MECANIZACION AGRICOLA 270010069 EL CIBALITO,RA 45,000.00            

80 PARTICIPACIONES F001  IS145 MECANIZACION AGRICOLA 270010088 OTATAL,RA 9,000.00              



AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN 2016-2018 

Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 

 

- 92 - de 103 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

81 PARTICIPACIONES F001  IS146 MECANIZACION AGRICOLA 270010474
ÚLTIMO 

ESFUERZO,EJ
28,500.00            

82 PARTICIPACIONES F001  IS147 MECANIZACION AGRICOLA 270010748
TIERRA Y 

LIBERTAD,EJ
30,000.00            

83 PARTICIPACIONES F001  IS148 MECANIZACION AGRICOLA 270010134 BILIN ,EJ 16,500.00            

84 PARTICIPACIONES F001  IS149 MECANIZACION AGRICOLA 270010050

NICOLÁS 

BRAVO (SAN 

NICOLÁS),EJ

37,500.00            

85 PARTICIPACIONES F001  IS150 MECANIZACION AGRICOLA 270010709
CAUDILLOS 

DEL SUR,EJ
22,500.00            

86 PARTICIPACIONES F001  IS151 MECANIZACION AGRICOLA 270010101 EL PICHI,EJ 330,000.00          

87 PARTICIPACIONES F001  IS152 MECANIZACION AGRICOLA 270010009

ARROYO EL 

TRIUNFO 1 RA. 

SECCIÓN,EJ

120,000.00          

88 PARTICIPACIONES F001  IS153 MECANIZACION AGRICOLA 270010019
LOS 

CENOTES,EJ
271,500.00          

89 PARTICIPACIONES F001  IS154 MECANIZACION AGRICOLA 270010065

MIGUEL 

HIDALGO 

SACAOLAS,EJ

150,000.00          

90 PARTICIPACIONES F001  IS155 MECANIZACION AGRICOLA 270010005
APATZINGÁN,E

J
330,000.00          

91 PARTICIPACIONES F001  IS156 MECANIZACION AGRICOLA 270010025
CUYOS DE 

CAOBA,EJ
105,000.00          

92 PARTICIPACIONES F001  IS157 MECANIZACION AGRICOLA 270010002

AGRICULTORES 

DEL NORTE 1 

RA. SECCIÓN,EJ

75,000.00            

93 PARTICIPACIONES F001  IS158 MECANIZACION AGRICOLA 270010680

AGRICULTORES 

DEL NORTE 2 

DA. SECCIÓN,EJ

75,000.00            

94 PARTICIPACIONES F001  IS159 MECANIZACION AGRICOLA 270010415
FRANCISCO 

VILLA,EJ
135,000.00          

95 PARTICIPACIONES F001  IS160 MECANIZACION AGRICOLA 270010038
OJO DE 

AGUA,EJ
180,000.00          

96 PARTICIPACIONES F001  IS161 MECANIZACION AGRICOLA 270010606 EL DESTINO,EJ 45,000.00            

97 PARTICIPACIONES F001  IS162 MECANIZACION AGRICOLA 270010604

EMILIANO 

ZAPATA 

SALAZAR,EJ

37,500.00            

98 PARTICIPACIONES F001  IS163 MECANIZACION AGRICOLA 270010129

ARROYO EL 

TRIUNFO 2 DA. 

SECCIÓN,EJ

60,000.00            

99 PARTICIPACIONES F001  IS164 MECANIZACION AGRICOLA 270010060
EL 

RAMONAL,EJ
180,000.00          

100 PARTICIPACIONES F001  IS165 MECANIZACION AGRICOLA 270010204

VICENTE 

LOMBARDO 

TOLEDANO,EJ

180,000.00          

101 PARTICIPACIONES F001  IS166 MECANIZACION AGRICOLA 270010084

FRANCISCO I. 

MADERO 1 RA. 

SECCIÓN,EJ

105,000.00          

102 PARTICIPACIONES F001  IS167 MECANIZACION AGRICOLA 270010697

FRANCISCO I. 

MADERO 2 DA. 

SECCIÓN,EJ

75,000.00            

103 PARTICIPACIONES F001  IS168 MECANIZACION AGRICOLA 270010164
EL 

CHAMIZAL,EJ
225,000.00          

104 PARTICIPACIONES F001  IS169 MECANIZACION AGRICOLA 270010048
EL 

NARANJITO,EJ
120,000.00          

105 PARTICIPACIONES F001  IS170 MECANIZACION AGRICOLA 270010609 EL MICAL,EJ 105,000.00          

106 PARTICIPACIONES F001  IS171 MECANIZACION AGRICOLA 270010605
CUAUHTÉMOC,

EJ
105,000.00          

107 PARTICIPACIONES F001  IS172 MECANIZACION AGRICOLA 270010607

ING. EMILIO 

LÓPEZ 

ZAMORA,EJ

105,000.00          

108 PARTICIPACIONES F001  IS173 MECANIZACION AGRICOLA 270010015 EL CAPULÍN,EJ 180,000.00          
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Cons. Fuente ppresup proy concepto NumLoc Localidad inicial Ampliacion Reduccion Modificado

1
FONDO III  

(FISM)
K042  AD009

ADQUISICION DE EQUIPO 

TOPOGRAFICO Y EQUIPOS 

TECNOLOGICOS

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 2,900.00        116.00         237,307.00    

2
FONDO III  

(FISM)
K008  IS099

APORTACION MUNICIPAL DEL 

CONVENIO DE COOORDINACION 

PARA EL PROGRAMA DE 

REHABILITACION DE 

INFRAESTRUCTURA 

AGROPECUARIA Y AGRICOLA 

(CAMINOS COSECHEROS Y/O 

SACA COSECHA), EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCAN 

(CON/UAJyAI/031/2016) 

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 

3
FONDO III  

(FISM)
F015  OP010

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010005

APATZINGÁN,

EJ
0.00 471,502.94    31,215.10    440,287.84    

4
FONDO III  

(FISM)
F015  OP011

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010023

QUETZALCÓAT

L (CUATRO 

POBLADOS),VI

0.00 466,965.24    43,754.04    423,211.20    

5
FONDO III  

(FISM)
F015  OP012

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010235

PEJELAGARTO 

2 DA. 

SECCIÓN,RA

0.00 310,566.15    21,971.57    288,594.58    

6
FONDO III  

(FISM)
F015  OP013

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010035 JOLOCHERO,EJ 0.00 472,977.33    31,238.71    441,738.62    

7
FONDO III  

(FISM)
F015  OP014

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010065

MIGUEL 

HIDALGO 

SACAOLAS,EJ

0.00 471,709.53    31,227.04    440,482.49    

8
FONDO III  

(FISM)
F015  OP015

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010002

AGRICULTORE

S DEL NORTE 

1 RA. 

SECCIÓN,EJ

0.00 466,467.81    36,404.01    430,063.80    

9
FONDO III  

(FISM)
F015  OP016

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010019

LOS 

CENOTES,EJ
0.00 471,184.40    31,157.06    440,027.34    

10
FONDO III  

(FISM)
F015  OP017

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010074

EL 

TRIUNFO,VI
0.00 616,990.71    43,694.58    573,296.13    

11
FONDO III  

(FISM)
F015  OP018

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010060

EL 

RAMONAL,EJ
0.00 129,295.39    8,270.25      121,025.14    

12
FONDO III  

(FISM)
F015  OP019

CONSTRUCCION DE LETRINA CON 

FOSA SEPTICA
270010101 EL PICHI,EJ 0.00 312,842.24    23,021.97    289,820.27    

13
FONDO III  

(FISM)
F029  OP020

AMPLIACION DE COMEDOR 

ESCOLAR EN ESCUELA PRIMARIA 

GENERAL PROF. MANUEL 

DELFINO OLAN CLAVE 

27DPR1028Q

270010076
VICENTE 

GUERRERO,EJ
0.00 99,326.53      3,698.33      95,628.20      

14
FONDO III  

(FISM)
F029  OP021

CONSTRUCCION DE COMEDOR 

ESCOLAR EN ESCUELA JARDIN DE 

NIÑOS JEAN PIAGET CLAVE 

27DJN06100

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 151,308.10    6,674.14      144,633.96    

15
FONDO III  

(FISM)
K002  OP026

CONSTRUCCION DE RED DE 

AGUA POTABLE Y EQUIPAMIENTO 

DE POZO

270010046 MISSICAB,RA 0.00 345,445.34    38,244.76    307,200.58    

16
FONDO III  

(FISM)
K008  OP027

REHABILITACION DE CAMINO 

TRAMO BACHILLER-CHACAVITA
270010163 CHACAVITA,EJ 0.00 207,811.47    11,150.09    196,661.38    

17
FONDO III  

(FISM)
K008  OP028

REHABILITACION DE CAMINO 

TRAMO EJ. NICOLAS BRAVO-RA. 

LAS TABLAS

270010134 BILIN ,EJ 0.00 755,521.69    34,109.42    721,412.27    

18
FONDO III  

(FISM)
K005  OP029

REHABILITACION DE CALLES DE 

TERRACERIA EN LA COL. NIÑOS 

HEROES (REM-INTERESES 2015)

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 258,696.83    9,309.87      249,386.96    

19
FONDO III  

(FISM)
F015  OP034 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010005

APATZINGÁN,

EJ
0.00 175,677.67    4,617.35      171,060.32    

20
FONDO III  

(FISM)
F015  OP035 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010033

LA 

HULERÍA,CO
0.00 128,819.98    2,856.57      125,963.41    

21
FONDO III  

(FISM)
F015  OP036 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010023

QUETZALCÓAT

L (CUATRO 

POBLADOS),VI

0.00 98,176.91      2,192.45      95,984.46      

22
FONDO III  

(FISM)
F015  OP037 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010078

CONSTITUCIÓ

N,EJ
0.00 32,902.48      719.57         32,182.91      

23
FONDO III  

(FISM)
F015  OP038 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010074

EL 

TRIUNFO,VI
0.00 137,239.31    3,016.67      134,222.64    

24
FONDO III  

(FISM)
F015  OP039 CONSTRUCCION DE PISO FIRME 270010060

EL 

RAMONAL,EJ
0.00 36,546.33      840.37         35,705.96      

RELACION DE PROYECTOS CONCLUIDOS DEL MES DE JUNIO

109 PARTICIPACIONES F001  IS174 MECANIZACION AGRICOLA 270010012
BUENAVISTA 

VEINTITRES,EJ
217,500.00          

110 PARTICIPACIONES F001  IS175 MECANIZACION AGRICOLA 270010035 JOLOCHERO,EJ 405,000.00          

111 PARTICIPACIONES E001  IS176

APORTACION PARA PAGO DE ADEUDO DE 

ENERGIA ELECTRICA AL SISTEMA DE 

SANEAMIENTO (SASMUB)

270010001 BALANCÁN,CD 600,000.00          

112 PARTICIPACIONES K042  AD026
ADQUSICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

TECNOLOGICO (CONTRALORIA)   
270010001 BALANCÁN,CD 11,866.80            

113 PARTICIPACIONES K042  AD027
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 

TECNOLOGICOS (SECRETARIA) 
270010001 BALANCÁN,CD 30,499.98            

114 PARTICIPACIONES K042  AD028 ADQUSICION DE MOBILIARIO (JURIDICO)   270010001 BALANCÁN,CD 5,400.00              

115 PARTICIPACIONES K005  OP069

COMBUSTIBLE PARA EL MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION DE CAMINOS EN 

DIVERSAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO 

DE BALANCAN

270010001 BALANCÁN,CD 133,561.24          

116 PARTICIPACIONES K012  OP070

REHABILITACION DE LAS AREAS DE 

CURACION, PSICOLOGIA, DESARROLLO 

COMUNITARIO Y ATENCION CIUDADANA 

DEL DIF MUNICIPAL 2DA. ETAPA

270010001 BALANCÁN,CD 179,968.29          

117 PARTICIPACIONES F029  OP071
RELLENO DE ESCUELA PRIMARIA "ZAPATA 

VIVE" CLAVE: 27DPR0051K
270010023

QUETZALCÓATL 

(CUATRO 

POBLADOS),VI

140,067.13          

118
Programa de Agua 

Limpia
P010  PBR028

Erogaciones  complementarias  para  

componentes  nuevos  (PROGRAMA DE 

AGUA LIMPIA 2016)

270010001 BALANCÁN,CD 300,000.00          

119

Programa de Agua 

Potable, 

Alcantari l lado y 

Saneamiento en 

Zonas  Urbanas

P010  PBR029

Erogaciones  complementarias  para  

componentes  nuevos  (PROGRAMA DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARRILLADO Y 

SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS 2016)

270010001 BALANCÁN,CD 2,801,382.00       

120

SUBSIDIO PARA LA 

SEGURIDAD EN LOS 

MUNICIPIOS 

(FORTASEG)

U007  PBR030

Erogaciones  complementarias  para  

componentes  nuevos  

(COPARTICIPACIONES FORTASEG 2016)

270010001 BALANCÁN,CD 1,375,000.00       

TOTAL 20,953,328.02 
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25
PARTICIPACION

ES
K042  AD015

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO DE OFICINA. (DECUR)
270010001 BALANCÁN,CD 0.00 10,344.00      0.00 10,344.00      

26
PARTICIPACION

ES
K042  AD021

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO DE OFICINA (FINANZAS) 
270010001 BALANCÁN,CD 0.00 7,900.00        2,356.00      5,544.00        

27
PARTICIPACION

ES
K042  AD022

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO DE OFICINA 

(SECRETARIA) 

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 7,900.00        64.00           7,836.00        

28
PARTICIPACION

ES
K042  AD023

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO DE OFICINA (JURIDICO) 
270010001 BALANCÁN,CD 0.00 6,600.00        1,056.00      5,544.00        

29
PARTICIPACION

ES
K042  AD026

ADQUSICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO TECNOLOGICO 

(CONTRALORIA)   

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 11,866.80      0.00 11,866.80      

30
PARTICIPACION

ES
K042  AD027

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y 

EQUIPOS TECNOLOGICOS 

(SECRETARIA) 

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 14,999.99      0.00 30,499.98      

31
PARTICIPACION

ES
K042  AD028

ADQUSICION DE MOBILIARIO 

(JURIDICO)   
270010001 BALANCÁN,CD 0.00 5,400.00        0.00 5,400.00        

32
PARTICIPACION

ES
E002  IP006

REPARACION DE REGISTROS 

PLUVIALES Y POZOS DE VISITAS
270010001 BALANCÁN,CD 0.00 50,000.00      0.00 50,000.00      

33
PARTICIPACION

ES
F031  IS010 FESTEJO DEL DIA DEL MAESTRO 270010001 BALANCÁN,CD 130,000.00  5,000.00        34,090.24    399,648.58    

34
PARTICIPACION

ES
F031  IS011

EVENTOS ESPECIALES (FESTEJO 

DEL DIA DE LAS MADRES)
270010001 BALANCÁN,CD 0.00 403,719.87    0.00 490,109.94    

35
PARTICIPACION

ES
F031  IS073

TERCER CAMPEONATO NACIONAL 

DE PESCA DEL ROBALO 2016, 

BALANCÁN.

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 50,000.00      44,000.00    419,677.31    

36
PARTICIPACION

ES
F021  IS079

PROGRAMA DE EDUCACION 

AMBIENTAL Y CULTURA 

AMBIENTAL (REM-2015)

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 2,160.00        0.03 10,222.00      

37
PARTICIPACION

ES
K008  OP045

RASTREO DE CAMINOS RURALES 

(TRAMO LA T - SAN ELPIDIO)
270010062

SAN 

ELPIDIO,RA
0.00 118,029.72    1,746.12      308,413.03    

38
PARTICIPACION

ES
K008  OP046

RASTREO DE CAMINOS RURALES, 

(TRAMO LA BALANZA - EJ. 

UQUINA Y LA LOMA)

270010075
UQUINÁ Y LA 

LOMA,EJ
0.00 40,612.18      613.87         86,477.80      

39
INGRESOS DE 

GESTIÓN
E046  GO055

APORTACION DEL 25% DEL  DE 

LOS RECURSOS FEDERALES 

OTORGADOS DEL CONVENIO 

(FORTASEG) PARA LA 

REESTRUCTURACION Y 

HOMOLOGACION SALARIAL DE 

LOS ELEMENTOS POLICIAL 

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 2,750,000.00 0.00 2,750,000.00 

40
INGRESOS DE 

GESTIÓN
F031  IS100 APOYO AL DEPORTE 270010001 BALANCÁN,CD 0.00 600,000.00    0.00 600,000.00    

41

SUBSIDIO PARA 

LA SEGURIDAD 

EN LOS 

MUNICIPIOS 

(FORTASEG)

U007  AD010

ADQUISICION DE CAMARAS 

FOTOGRAFICAS PARA PRIMER 

RESPONDIENTE 

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 460,000.00    2.00             459,998.00    

42

SUBSIDIO PARA 

LA SEGURIDAD 

EN LOS 

MUNICIPIOS 

(FORTASEG)

U007  GO046

GASTOS DE OPERACIÓN PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES DE EVALUACION 

EN CONTROL DE CONFIANZA 

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 216,000.00    0.00 216,000.00    

43

SUBSIDIO PARA 

LA SEGURIDAD 

EN LOS 

MUNICIPIOS 

(FORTASEG)

U007  GO047

GASTOS DE OPERACIÓN DE 

PROFESIONALIZACION DE LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PUBLICA (INSTRUMENTOS 

JURIDICO-ADMINISTRATIVOS)

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 550,000.00    0.00 550,000.00    

44

SUBSIDIO PARA 

LA SEGURIDAD 

EN LOS 

MUNICIPIOS 

(FORTASEG)

U007  GO051

GASTOS DE OPERACIÓN DE 

PROFESIONALIZACION DEL 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL ACUSATORIO 

(EQUIPAMIENTO PERSONAL) 

270010001 BALANCÁN,CD 0.00 400,000.00    0.00 1,253,998.98 
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ACUERDO 108/2016.- EXPUESTO Y ACLARADA TODAS LAS DUDAS, SE 

SOMETE A VOTACION, Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD POR TODOS LOS 

PARTICIPANTES EN ESTA SESION DE CABILDO. 

 

DECIMO PUNTO.- DEL ORDEN DEL DIA Y SIGUIENDO LAS 

INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, 

EL SEÑOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ANTONIO GOMEZ 

VAZQUEZ, INVITA A PASAR A LA SALA DE CABILDO AL C. EDUARDO JOSE 

GUTIERREZ PEREZ, COORDINADOR DE LA UNIDAD DE INVERSION, BANCO 

DE PROYECTOS Y GESTION ESTRATEGICA, PARA QUE DE LA EXPLICACION 

PARA LA APROBACION PARA DESTINAR EMPRESTITO OBTENIDO CON 

BANOBRAS PARA LA REALIZACION Y EJECUCION DE TRES PROYECTOS EN 

3 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE BALANCAN Y QUE A CONTINUACION SE 

DETALLAN:  

CONSIDERANDO. - 

 

1.- Que, derivado de las observaciones y orientaciones de la Comisión de Hacienda y 

Finanzas del Congreso del Estado de Tabasco, el empréstito solicitado en el marco del 

programa BANOBRAS-FAIS, se realizó un replanteamiento de necesidades en la aplicación 

de éstos recursos. 

 

2.- Que el Congreso del Estado autorizó el empréstito por $23, 200,000.00 (Veinte y tres 

millones doscientos mil pesos), con la especificación que será destinado a obras de 

inversión pública productiva, debiéndose destinar para vivienda los recursos del FAIS 

destinados a las ministraciones del FAISM (Ramo 33). 
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3.- Que, debido a la atención de observaciones y orientaciones del Congreso del Estado, 

se hizo necesario hacer una nueva programación del destino de los recursos sin dejar de 

atender el compromiso de construcción de viviendas para abatir el rezago en viviendas 

dignas y erradicar el hacinamiento. 

 
Se propone al H. Cabildo el siguiente, 

ACUERDO 

Se autoriza destinar el empréstito obtenido con Banobras por un monto de $23,200, 000.00 

(Veinte y tres millones doscientos mil pesos), para la realización de las siguientes obras de 

inversión pública productiva: 

Realización de la red de alcantarillado sanitario y saneamiento de las siguientes 

localidades: 

 Multé 270010047 

 Leona Vicario 270010039 

 General Luis Felipe Domínguez Suárez (Arenal) 270010097 

Proyecto Localidad Beneficiarios Inversión 

Construcción de la Red de Drenaje, 

Alcantarillado y Descargas 

Domiciliarias 

Multé 
1,562 

habitantes* 

$11,574,365

.03 

Construcción de la Red de Drenaje, 

Alcantarillado y Descargas 

Domiciliarias 

General Luis Felipe 

Domínguez Suárez 

(Arenal) 

1,049 

habitantes* 

$5,702,144.

12 

Construcción de la Red de Drenaje, 

Alcantarillado y Descargas 

Domiciliarias 

Leona Vicario 
653 

habitantes* 

$3,939,086.

13 

Rehabilitación de Red de Drenaje y 

Alcantarillado 

Villa El Triunfo 1,880 

habitantes** 

$1,984,404.

72 

Inversión total $23,200,000

.00 

*Inegi 2010 **En las zonas de intervención 

 

Y se autoriza destinar un total de $ $19,922,382.00 del Ramo 33 para la ampliación de 300 
viviendas que permitirán complementar las viviendas de igual número de familias 
beneficiadas que carecen de vivienda y podrán contar con una vivienda digna completa 
en coparticipación con subsidios de la CONAVI, de igual manera se autoriza destinar hasta 
$450,000.00 como participación municipal para la construcción de 40 ampliaciones de 
vivienda en coparticipación con la SEDATU. 

 

ACUERDO 109/2016.- HABIENDO ESCUCHADO LA EXPLICACION DE 

ESTE PUNTO, SE SOMETE A VOTACION Y SE APRUEBA EL ACUERDO POR 

UNANIMIDAD POR TODOS LOS PARTICIPANTES EN ESTA SESION DE 

CABILDO. 

 

DECIMO PRIMER PUNTO.- DEL ORDEN DEL DIA Y SIGUIENDO LAS 

INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, 
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EL SEÑOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ANTONIO GOMEZ 

VAZQUEZ, INVITA A PASAR A LA SALA DE CABILDO AL C. EDUARDO JOSE 

GUTIERREZ PEREZ, COORDINADOR DE LA UNIDAD DE INVERSION, BANCO 

DE PROYECTOS Y GESTION ESTRATEGICA, PARA QUE DÉ LA EXPLICACION 

DE MOTIVOS DE LA APROBACION PARA EL CAMBIO DE LA GEO-

REFERENCIACION (CAMBIO DE NOMBRES DE CALLES) DE LA COL. PRADOS 

DE BALANCAN, ESTO EN ATENCION A LA SOLICITUD EMITIDA POR LOS 

HABITANTES DE LA MISMA COLONIA Y QUE SE DETALLAN A CONTINUACION: 

CONSIDERANDO. - 

1.- Que, para el ejercicio 2016 se gestionaron diversos proyectos de pavimentación de 

calles en la ciudad de Balancán, entre las cuales se gestionó la pavimentación de calles en 

la colonia Prados de Balancán, como son las calles Invierno y Osa Mayor. 

 

2.- Que, el recurso para su realización corresponde al Ramo 23 y requiere de la geo-

referenciación de las obras a realizar, siendo que al geo-referenciar la calle Osa Mayor con 

la aplicación Google Maps, en esta aparecen las calles de manera diferente siendo que la 

calle denominada Osa Mayor es la que se ubica en la que aparece en Google Maps como 

calle Primavera y viceversa. 

3.- Que, media una solicitud de los residentes de la Colonia Prados de Balancán, para que 

el Ayuntamiento, constituido como Cabildo, emita la denominación oficial de las calles de la 

Colonia Prados de Balancán, considerando la ubicación señalada de la calle Osa Mayor. 

Se propone al H. Cabildo el siguiente, 

ACUERDO 

En atención a la solicitud de los habitantes de la Colonia Prados de Balancán, y con las 

facultades que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco confieren a este 

H. Cabildo, se acuerda y determina de manera oficial que la denominación y ubicación de 

las calles de dicha colonia, es la siguiente: 
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ACUERDO 110/2016.- HABIENDO ESCUCHADO LOS MOTIVOS POR LOS 

CUALES SE REQUIERE EL CAMBIO DE NOMBRES DE LAS CALLES ANTES 

MENCIONADAS, SE SOMETE A VOTACION Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 

POR TODOS LOS PARTICIPANTES EN ESTA SESION DE CABILDO. 

DECIMO SEGUNDO PUNTO: DEL ORDEN DEL DIA Y SIGUIENDO LAS 

INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, 

EL SEÑOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ANTONIO GOMEZ 

VAZQUEZ, INVITA A PASAR A LA SALA DE CABILDO AL C. RUBEN HERRRERA 

ARIAS, DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, QUIEN DARA LA EXPLICACION PARA LA APROBACION DE LA 

EJECUCION DE UN PROYECTO QUE SERA EJECUTADO CON 

APORTACIONES DE LA  UNIDAD DE PROGRAMAS Y APOYOS A LA 

INFRAESTRUCTURA Y SUBSIDIOS DE LA SEDATU, Y AL “CONVENIO DE 

COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS 

DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN LA VERTIENTE DE AMPLIACION 

Y/O MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2016, Y QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 



AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN 2016-2018 

Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 

 

- 99 - de 103 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO 111/2016.- HABIENDO EXPLICADO TODOS Y CADA UNO DE 

LOS PUNTOS, Y CONTANDO CON LA APROBACION DE LAS INSTITUCIONES 

RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE RECURSOS, SE SOMETE A 

VOTACION Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD POR TODOS LOS 

PARTICIPANTES EN ESTA SESION DE CABILDO. 

DECIMO TERCER PUNTO.- DEL ORDEN DEL DIA Y SIGUIENDO LAS 

INSTRUCCIONES DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, 

S EDA TU 

2016
A D DIRECTA

CONSTRUCCION DE CUARTO 

DORMITORIO ADICIONAL 4 X 3 MTS 

(SEDATU 75%)

 $             1,296,437.10 

FONDO III, 

2016
A D DIRECTA

CONSTRUCCION DE CUARTO 

DORMITORIO ADICIONAL 4 X 3 MTS 

(FISM 25%)

 $                 432,145.70 

 $                 1,728,582.80 

# RECURSOS
MODALID

AD

40.00

META INI META FIN  AUTORIZADO INCIDENCIA COMPONENTE CLAVE UBICACION
UNIDA

D

1 270010001
CD. DE 

BALANCAN

CUAR

TOS
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EL SEÑOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ANTONIO GOMEZ 

VAZQUEZ, INVITA A PASAR A LA SALA DE CABILDO AL C. RUBEN HERRRERA 

ARIAS, DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, QUIE HARA LA EXPLICACION DE ESTE PUNTO PARA LA 

APROBACION DE 3 PROYECTOS QUE SE EJECUTARAN CON RECURSOS  DE 

PARTICIPACIONES/2016, ATRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, 

Y QUE A CONTINUACION SE PRESENTAN: 

# 
REC
URS
OS 

MODA
LIDAD 

INCID
ENCIA 

NO. COMPONENTE 
CLAV

E 
UBICACION 

UNIDA
D 

META AUTORIZADO 

1 
PAR
/201

6 
AD 

DIREC
TA 

OP100 
RASTREO DE CALLES DE 
COLONIAS POPULARES 
SEGUNDA ETAPA 

27001
0001 

CD. DE 
BALANCAN 

M2 19,131.40 
$ 32,219.93 
  

2 

PAR
/201
6 

AD 
DIREC

TA 
OP101 

RENIVELACION Y 
ACONDICIONAMIENTO DE 
AREA VERDE DEL 
POPALILLO 

27001
0001 

CD. DE 
BALANCAN 

M2 40,000.00 $ 86,745.96  

3 

PAR
/201
6 

AD 
DIREC

TA 
OP102 

RASTREO DE CALLES DE 
DIVERSAS COMUNIDADES 

27001
0001 

CD. DE 
BALANCAN 

M2 157,932.60 $ 127,502.79  

          $ 246,468.68  

 

ACUERDO 112/2016.- ABIENDO ESCUCHADO LA EXPLICACION 

DE ESTE PUNTO, SE SOMETE A VOTACION Y SE APRUEBAN POR 

UNANIMIDAD POR TODOS LOS PARTICIPANTES EN ESTA SESION DE 

CABILDO. 

 

DECIMO CUARTO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES. 

DECIMO QUINTO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION. 

HABIENDO SIDO AGOTADOS TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL 

DÍA LES SOLICITO A TODOS NOS PONGAMOS DE PIE A EFECTOS DE 

CLAUSURAR LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. 13, 

SIENDO LAS 14:00 HORAS, DEL DÍA 04 DE JULIO DEL 2016, FIRMANDO LA 

LEGALIDAD DE ESTA, TODOS LOS QUE EN ELLA PARTICIPARON Y 

ESTUVIERON PRESENTES: 
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FIRMA DE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON 

 
 
 
 
 

______________________________ 
LIC. MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 

 
_________________________________ 
C. MARÍA JESÚS ZACARÍAS ESPINOSA  

SEGUNDA REGIDORA, SÍNDICA DE HACIENDA 
 

 
 
 
 

________________________________ 
C. MELCHOR SALINAS ROMERO 

TERCER REGIDOR 
 

 

 
___________________________ 

C. CONSUELO BARROSO LANDERO  
CUARTA REGIDORA 

 

 

_______________________________ 
C. JOSÉ CARLOS CANTO PALMA  

QUINTO REGIDOR 
 
 
 
 
 

____________________________ 
C. NORMA ALICIA NUÑEZ CARDENAS 

SEXTAREGIDORA 

 

 
 

__________________________ 
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C. DANIEL MONTUY JIMENEZ  
SÉPTIMO REGIDOR 

 
 
 
 
 

______________________ 
C. BERTHA LILA PÉREZ QUE  

OCTAVA REGIDORA 

 
 
 
 
 

__________________________ 
C. ARCIDE GUZMÁN LAÍNES  

NOVENO REGIDOR 

 

 

_____________________________ 
C. BEATRIZ DOMÍNGUEZ PÉREZ 

DÉCIMA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
C. RAMÓN CARMONA NOLAZCO  

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

 

 

____________________________ 
C. KARLA GONZÁLEZ JIMÉNEZ  
DÉCIMASEGUNDA REGIDORA 

 

 

 

 

 

________________________________ 
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C. ANTONIO GÓMEZ VÁZQUEZ 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO. 

 


